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Coro: 
¡OH gloria inmarcesible! 

¡OH júbilo inmortal! 
en surcos de dolores 

el bien germina ya 
I 

Cesó la horrible noche! 
la libertad sublime 

derrama las auroras 
de su invencible luz. 

La humanidad entera, 
que entre cadenas gime, 
comprende las palabras 
del que murió en la cruz.

II 
Independencia grita 

el mundo americano; 
se baña en sangre de 

héroes la tierra de Colón. 
Pero este gran principio: 
“el Rey no es soberano” 
resuena y los que sufren 

bendicen su pasión.

III 
Del Orinoco el cauce 

se colma de despojos; 
de sangre y llanto un río 

se mira allí correr. 
En Bárbula no saben 
las almas ni los ojos 

si admiración o espanto 
sentir o padecer.

IV 
A orillas del Caribe 

hambriento 
un pueblo lucha 

horrores prefiriendo 
a pérfida salud. 

¡OH, sí! de Cartagena 
la abnegación es mucha, 

y escombros de la muerte 
desprecia su virtud.

V 
De Boyacá en los campos 

el genio de la gloria 
con cada espiga un héroe 

invicto coronó. 
Soldados sin coraza 
ganaron la victoria; 

su varonil aliento 
de escudo les sirvió.

VI 
Bolívar cruza el Andes 

que riegan dos océanos, 
espadas cual centellas 

fulguran en Junín. 
Centauros indomables 

descienden a los llanos, 
y empieza a presentirse 

de la epopeya el fin.

VII 
La trompa victoriosa 
en Ayacucho truena, 

que en 
cada triunfo crece 
su formidable son. 

En su expansivo empuje 
la libertad se estrena, 

del cielo americano 
formando un pabellón.

VIII 
La virgen sus cabellos 

arranca en agonía 
y de su amor viuda 
la cuelga del ciprés. 

Lamenta su esperanza 

que cubre loza fría, 
pero glorioso orgullo 
circunda su alba tez.

IX 
La patria así se forma 
termópilas brotando; 

constelación de cíclopes 
su noche iluminó. 

La flor estremecida 
mortal el viento hallado 

debajo los laureles 
seguridad buscó.

X 
Mas no es completa gloria 

vencer en la batalla, 
que el brazo que combate 

lo anima la verdad. 
La independencia sola 

el gran clamor no acalla; 
si el sol alumbra a todos, 

justicia es libertad.

XI 
Del hombre los derechos 

Nariño predicando, 
el alma de la lucha 
profético enseñó. 

Ricaurte en San Mateo 
en átomos volando, 

“deber antes que vida” 
con llamas escribió. 

Letra: Rafael Núñez 
Música: Oreste Síndice

Himno Nacional de Colombia 



Coro: 
Entonemos un himno a tu cielo a tu 
tierra y tu puro vivir blanca estrella 

que alumbra en los Andes ancha 
senda que va al porvenir

I 
Tres guerreros abrieron tus ojos 
a una espada, a una cruz y a un 

pendón. 
Desde entonces no hay miedo en 

tus lindes, ni codicia en tu gran 
corazón.

II 
Hirió el hondo diamante un agosto 
el cordaje de un nuevo laúd y hoy 

se escucha el fluir melodioso en los 
himnos de la juventud.

III 
Fértil madre de altiva progenie 
que sonríe ante el vano oropel, 

siempre atenta a la luz del mañana y 
al pasado y su luz siempre fiel.

IV 
La Sabana es un cielo caído, 

una alfombra tendida a sus pies y 
del mundo variado que animas eres 

brazo y cerebro a la vez.

V 
Sobreviven de un reino dorado 

de un imperio sin puestas de sol, en 
tí un templo, un escudo, una reja, un 

retablo, una pila, un farol.

VI 
Al gran Caldas que escruta los 
astros y a Bolívar que torna a 
nacer, a Nariño accionando la 
imprenta como en sueños los 

vuelves a ver.

VII 
Caros, Cuervos y Pombos y Silvas, 
tantos nombres de fama inmortal, 
que en el hilo sin fin de la historia 

les dió vida tu amor maternal.

VIII 
Oriflama de la Gran Colombia 

en Caracas y Quito estarán para 
siempre la luz de tu gloria con las 

dianas de la libertad.

IX 
Noble y leal en la paz y en la 

guerra de tus fuertes colinas al 
pie, y en el arco de la media luna 

resucitas el Cid Santafé.

X 
Flor de razas, compendio y corona 
en la patria no hay otra ni habrá, 
Nuestra voz la repiten los siglos: 

Bogotá! Bogotá! Bogotá! 
 

Letra: Pedro Medina Avendaño 
Música: Maestro Roberto  

Pineda Duque

Himno de Bogotá



JUVENTUD, JUVENTUD, ADELANTE
 A ESTUDIAR, A LUCHAR, A VENCER

 NUESTRO ESPÍRITU ALEGRE Y VIBRANTE
 TRANSFORMADO EN LA LUZ DEL SABER. 

MI COLEGIO, ES MI ORGULLO MÁS FUERTE
 CRISTALIZA MI AMOR JUVENIL

 ME DIRIGE Y EDUCA, POR SIEMPRE 
ES QUIEN GUARDA DE TODO MI SENTIR.

JUVENTUD, JUVENTUD, ADELANTE
 A ESTUDIAR, A LUCHAR, A VENCER

 NUESTRO ESPÍRITU ALEGRE Y VIBRANTE
 TRANSFORMADO EN LA LUZ DEL SABER. 

 
ES TOMÁS CARRASQUILLA SU NOMBRE 
POR SER GRANDE, SU FIEL PROCEDER 
POR FORMAR DE UN NIÑO UN GRAN 

HOMBRE 
CON LA PAZ, LA VERDAD Y EL SABER. 

CUANDO EL SOL DE LA VIDA ME ABRACE
 PENSARÉ CON PROFUNDA EMOCIÓN

 EN AMIGOS EN MI AULA DE CLASE 
Y EN LUCHAR POR MI BELLA NACIÓN. 

JUVENTUD, JUVENTUD, ADELANTE
 A ESTUDIAR, A LUCHAR, A VENCER

 NUESTRO ESPÍRITU ALEGRE Y VIBRANTE
 TRANSFORMADO EN LA LUZ DEL SABER. 

Himno de Colegio Tomás Carrasquilla IED

I. E. D.
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1.1	 OBJETIVOS

A partir de la Ley 1620 de 2013, artículos 
1 y 4 y en concordancia con el decreto re-
glamentario 1965 del 11 de septiembre de 
2013 en los que se definen como objeti-
vos del Sistema Nacional de Convivencia 
Escolar: la formación para los derechos 
humanos, la educación para la sexuali-
dad, la prevención y mitigación de la vio-
lencia escolar; se definen los siguientes 
objetivos del presente Manual de Convi-
vencia:

1.	 Contribuir a la formación de ciu-
dadanos activos que aporten a la 
construcción de una sociedad de-
mocrática, participativa, pluralista 
e intercultural, en concordancia 
con el mandato constitucional y la 
Ley General de Educación, que 
promueva y fortalezca la forma-
ción ciudadana y el ejercicio de 
los derechos humanos, sexuales 
y reproductivos de los estudian-
tes, de los niveles educativos de 
primera infancia, básica y media 
y prevenga y mitigue la violencia 
escolar y el embarazo en la ado-
lescencia.

2.	 Fomentar, fortalecer y articular 
acciones de diferentes instancias 
del Estado para la convivencia 
escolar, la construcción de ciuda-
danía y la educación para el ejer-
cicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos de los 
niños, niñas y adolescentes de 
los niveles educativos de prees-
colar, básica y media.

3.	 Garantizar la protección integral 
de los niños, niñas y adolescen-
tes en los espacios educativos, a 
través de la puesta en marcha y 
el seguimiento de la ruta de aten-
ción integral para la convivencia 
escolar, teniendo en cuenta los 

contextos sociales y culturales 
particulares.

4.	 Fomentar y fortalecer la educa-
ción en y para la paz, las compe-
tencias ciudadanas, el desarrollo 
de la identidad, la participación, 
la responsabilidad democrática, 
la valoración de las diferencias y 
el cumplimiento de la ley, para la 
formación de sujetos activos de 
derechos.

5.	 Promover el desarrollo de estra-
tegias, programas y actividades 
para que las entidades en los 
diferentes niveles del sistema y 
los establecimientos educativos 
fortalezcan la ciudadanía activa 
y la convivencia pacífica, la pro-
moción de derechos y estilos de 
vida saludable, la prevención, de-
tección, atención y seguimiento 
de los casos de violencia escolar, 
acoso escolar o vulneración de 
derechos sexuales y reproduc-
tivos e incidir en la prevención y 
mitigación de los mismos, en la 
reducción del embarazo precoz 
de adolescentes y en el mejora-
miento del clima escolar.

6.	 Fomentar mecanismos de pre-
vención, protección, detección 
temprana y denuncia de todas 
aquellas conductas que atentan 
contra la convivencia escolar, la 
ciudadanía y el ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y 
reproductivos de los estudiantes 
de preescolar, básica y media, 
particularmente, las relacionadas 
con acoso, violencia escolar; in-
cluido el que se pueda generar a 
través del uso de la internet, se-
gún se defina en la ruta de aten-
ción integral para la convivencia 
escolar. 

7.	 Identificar y fomentar mecanis-
mos y estrategias de mitigación 
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de todas aquellas situaciones y 
conductas generadoras de situa-
ciones de violencia escolar.

8.	 Orientar estrategias y programas 
de comunicación para la movili-
zación social, relacionadas con la 
convivencia escolar, la construc-
ción de ciudadanía y la promo-
ción de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos.

9.	 Contribuir a la prevención del em-
barazo en la adolescencia y a la 
reducción de enfermedades de 
transmisión sexual.

1.2 SIGNIFICADO DE TÉRMINOS 	
RELATIVOS A LA CONVIVENCIA

En el marco del presente Manual de Con-
vivencia y de conformidad con el artículo 
2 de la ley anteriormente citada, se en-
tiende por:

	Competencias ciudadanas. Es 
una de las competencias básicas 
que se define como el conjunto de 
conocimientos y de habilidades 
cognitivas, emocionales y comu-
nicativas que, articulados entre 
sí, hacen posible que el ciudada-
no actúe de manera constructiva 
en una sociedad democrática.

	Educación para el ejercicio de 
los derechos humanos, sexua-
les y reproductivos. Es aque-
lla orientada a formar personas 
capaces de reconocerse como 
sujetos activos titulares de dere-
chos humanos sexuales y repro-
ductivos con la cual desarrollarán 
competencias para relacionarse 
consigo mismo y con los demás, 
con criterios de respeto por sí 
mismo, por el otro y por el entor-
no; con el fin de poder alcanzar 

un estado de bienestar físico, 
mental y social que les posibilite 
tomar decisiones asertivas, infor-
madas y autónomas para ejercer 
una sexualidad libre, satisfacto-
ria, responsable y sana; en torno 
a la construcción de su proyecto 
de vida y a la transformación de 
las dinámicas sociales, hacia el 
establecimiento de relaciones 
más justas democráticas y res-
ponsables.

De conformidad con el artículo 39 del de-
creto 1963 del 11 de septiembre de 2013, 
se entiende por:

	Conflictos. Son situaciones que 
se caracterizan porque hay una 
incompatibilidad real o percibida 
entre una o varias personas fren-
te a sus intereses. 

	Conflictos manejados inade-
cuadamente. Son situaciones 
en las que los conflictos no son 
resueltos de manera constructiva 
y dan lugar a hechos que afectan 
la convivencia escolar, como al-
tercados, enfrentamientos o riñas 
entre dos o más miembros de la 
comunidad educativa de los cua-
les por lo menos uno es estudian-
te, siempre y cuando no exista 
una afectación al cuerpo o a la 
salud de cualquiera de los invo-
lucrados. 

	Agresión escolar. Es toda ac-
ción realizada por uno o varios 
integrantes de la comunidad edu-
cativa que busca afectar negati-
vamente a otros miembros de la 
comunidad educativa, de los cua-
les por lo menos uno es estudian-
te. La agresión escolar puede ser 
física, verbal, gestual, relacional 
o electrónica.
a)	 Agresión física. Es toda ac-
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ción que tenga como finalidad 
causar daño al cuerpo o a la 
salud de otra persona. Incluye 
puñetazos, patadas, empujo-
nes, cachetadas, mordiscos, 
rasguños, pellizcos, jalón de 
pelo, entre otras. 

b)	 Agresión verbal. Es toda ac-
ción que busque con las pa-
labras degradar, humillar, ate-
morizar, descalificar a otros. 
Incluye insultos, apodos ofen-
sivos, burlas y amenazas. 

c)	 Agresión gestual. Es toda 
acción que busque con los 
gestos degradar, humillar, 
atemorizar o descalificar a 
otros. 

d)	 Agresión relacional. Es toda 
acción que busque afectar 
negativamente las relaciones 
que otros tienen. Incluye ex-
cluir de grupos, aislar delibe-
radamente y difundir rumores 
o secretos buscando afectar 
negativamente el estatus o 
imagen que tiene la persona 
frente a otros. 

e)	 Agresión electrónica. Es 
toda acción que busque afec-
tar negativamente a otros a 
través de medios electróni-
cos. Incluye la divulgación 
de fotos o videos íntimos o 
humillantes en Internet o en 
WhatsApp, realizar comenta-
rios insultantes u ofensivos 
sobre otros a través de redes 
sociales, correos electrónicos 
o mensajes de texto; tanto de 
manera anónima como cuan-
do se revela la identidad de 
quien los envía.

	Acoso escolar (bullying). Es 
toda conducta negativa, inten-
cional metódica y sistemática de 
agresión, intimidación, humilla-

ción, ridiculización, difamación, 
coacción, aislamiento deliberado, 
amenaza o incitación a la violen-
cia o cualquier forma de maltrato 
psicológico, verbal, físico o por 
medios electrónicos contra un 
niño, niña o adolescente, por par-
te de un estudiante o varios de 
sus pares con quienes mantiene 
una relación de poder asimétrica, 
que se presenta de forma reitera-
da o a lo largo de un tiempo de-
terminado. También puede ocu-
rrir por parte de docentes contra 
estudiantes, o por parte de estu-
diantes contra docentes, ante la 
indiferencia o complicidad de su 
entorno.
El acoso escolar tiene conse-
cuencias sobre la salud, el bien-
estar emocional y el rendimiento 
escolar de los estudiantes y so-
bre el ambiente de aprendizaje 
y el clima escolar del estableci-
miento educativo.

	Ciberacoso escolar (ciberbu-
llying). Es toda forma de intimi-
dación con uso deliberado de tec-
nologías de información (internet, 
redes sociales virtuales, telefonía 
móvil y video juegos online) para 
ejercer maltrato psicológico y 
continuado.

	Violencia sexual. De acuerdo 
con lo establecido en el artículo 
2 de la Ley 1146 de 2007, “se en-
tiende por violencia sexual contra 
niños, niñas y adolescentes todo 
acto o comportamiento de tipo se-
xual ejercido sobre un niño, niña 
o adolescente, utilizando la fuer-
za o cualquier forma de coerción 
física, psicológica o emocional, 
aprovechando las condiciones de 
indefensión, de desigualdad y las 
relaciones de poder existentes 
entre víctima y agresor”.



23

	Vulneración de los derechos de 
los niños, niñas y adolescen-
tes. Es toda situación de daño, 
lesión o perjuicio que impide el 
ejercicio pleno de los derechos 
de los niños, niñas y adolescen-
tes. 

	Restablecimiento de los de-
rechos de los niños, niñas y 
adolescentes. Es el conjunto de 
actuaciones administrativas y de 
otra naturaleza, que se desarro-
llan para la restauración de su 
dignidad e integridad como suje-
tos de derechos, y de su capaci-
dad para disfrutar efectivamente 
de los derechos que le han sido 
vulnerados.

	SIGLAS: CCEI: Comité de Convi-
vencia Escolar Institucional

	SIGLAS: CCEA: Comité de Con-
vivencia Escolar de Apoyo( figura 
interna aprobada por el Consejo 
de Convivencia Escolar 2024 y 
2025 y el Consejo Directivo 2025)

1.3 PRINCIPIOS ORIENTADORES DEL 
MANUAL DE CONVIVENCIA

Los principios que forman parte del pre-
sente Manual de Convivencia son los mis-
mos del Sistema Nacional de Convivencia 
Escolar y formación para los derechos hu-
manos, la educación para la sexualidad y 
la prevención y mitigación de la violencia 
escolar:

1.	 Participación. En virtud de este 
principio las entidades y esta-
blecimientos educativos deben 
garantizar su participación activa 
para la coordinación y armoniza-
ción de acciones, en el ejercicio 
de sus respectivas funciones, 
que permitan el cumplimiento de 

los fines del sistema. Al tenor de 
la ley 115 de 1994 y de los ar-
tículos 31, 32, 43 y 44 de la ley 
1098 de 2006, los establecimien-
tos educativos deben garantizar 
el derecho a la participación de 
niños, niñas y adolescentes en 
el desarrollo de las estrategias y 
acciones que se adelanten den-
tro de los mismos en el marco del 
Sistema. En armonía con los artí-
culos 113 y 288 de la Constitución 
Política, los diferentes estamen-
tos estatales deben actuar en el 
marco de la coordinación, con-
currencia, complementariedad y 
subsidiariedad; respondiendo a 
sus funciones misionales.

2.	 Corresponsabilidad. La familia, 
los establecimientos educativos, 
la sociedad y el Estado son co-
rresponsables de la formación 
ciudadana, la promoción de la 
convivencia escolar, la educación 
para el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproduc-
tivos de los niños, niñas y ado-
lescentes desde sus respectivos 
ámbitos de acción, en torno a los 
objetivos del sistema y de confor-
midad con lo consagrado en el 
artículo 44 de la Constitución Po-
lítica y el Código de Infancia y la 
Adolescencia.

3.	 Autonomía. Los individuos, enti-
dades territoriales e instituciones 
educativas son autónomos en 
concordancia con la Constitución 
Política y dentro de los límites fi-
jados por las leyes, normas y dis-
posiciones.

4.	 Diversidad. El Sistema se funda-
menta en el reconocimiento, res-
peto y valoración de la dignidad 
propia y ajena, sin discriminación 
por razones de género, orienta-
ción o identidad sexual, etnia o 



24

condición física, social o cultural. 
Los niños, niñas y adolescentes 
tienen derecho a recibir una edu-
cación y formación que se funda-
mente en una concepción inte-
gral de la persona y la dignidad 
humana, en ambientes pacíficos, 
democráticos e incluyentes.

5.	 Integralidad. La filosofía del sis-
tema será integral, y estará orien-
tada hacia la promoción de la edu-
cación para la autorregulación del 
individuo, de la educación para el 
correctivo social necesario y de 
la educación en el respeto a la 
Constitución y las leyes.

6.	 Restauración: la escuela busca 
aplicar la JER; justicia escolar 
restaurativa: enfoque que busca 
transformar la manera en que se 
abordan los conflictos y las situa-
ciones de disciplina, priorizando 
la reparación del daño, la respon-
sabilidad y la restauración de las 
relaciones

1.4 ACUERDOS DE CONVIVENCIA

Como construcción participativa de la 
institución educativa se asumen como 
acuerdos de convivencia los APRENDI-
ZAJES PARA LA PAZ Y LA INCLUSION.

1.	 Aprender a respetar aprendiendo a 
vivir y convivir.
•	 Actúa con respeto y tolerancia 

hacia sí mismo o sí misma y los 
demás, no agrede física ni ver-
balmente a otros, no consume 
sustancias psicoactivas dentro o 
fuera del colegio, ni dentro o fuera 
del desarrollo de sus clases.

•	 Habla desde el yo. Sabe escu-
char, sabe intervenir, usar el len-
guaje positivo. Reconoce y valora 
a todas las personas.

•	 Actúa con respeto en todas las 
actividades institucionales y el 
desarrollo de las clases.

•	 Cumple con las pautas de convi-
vencia establecidas en las clases. 
Respeta las actitudes y compor-
tamientos de los demás.

2.	 Aprender a ser responsable y a te-
ner actitud positiva. 
•	 Es organizado u organizada en 

la realización de sus actividades 
y planifica lo que tiene que hacer 
para el aprendizaje del área y el 
desarrollo de su clase.

•	 Es independiente en el trabajo. 
Muestra seguridad y autonomía 
en el aprendizaje del área y el de-
sarrollo de la clase.

•	 Muestra interés, entusiasmo y 
genera buen ambiente de trabajo, 
en el desarrollo de las actividades 
en clase.

•	 Cumple con los deberes escola-
res en el proceso educativo del 
área y en el desarrollo de la clase.

3.	 Aprender a cumplir compromisos 
personales y con los demás. 
•	 Es puntual en la asistencia a cla-

se y en actividades realizadas en 
ella.

•	 Cumple con la asistencia a clase 
y actividades desarrolladas en el 
área. No evade clase. Presenta 
excusas cuando no asiste.

•	 Ejerce autoridad personal con 
toma de decisiones adecuadas y 
autónomas para cumplir compro-
misos en el desarrollo de la clase.

•	 Trabaja en grupo cumpliendo 
con las instrucciones y funciones 
asignadas en el desarrollo de la 
asignatura o de la clase. 

4.	 Aprende a valorar y cuidar el cuer-
po y entiende el sentido de la nor-
ma.
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•	 Cuida el cuerpo, no consume al-
cohol ni cigarrillo ni sustancias 
psicoactivas y no incita a otros 
para que lo hagan dentro o fuera 
del colegio.

•	 Porta adecuadamente el unifor-
me y mantiene una correcta pre-
sentación personal dentro y fuera 
de la institución.

•	 Trae al colegio solo los acceso-
rios e implementos autorizados y 
no utiliza elementos que interfie-
ren en clase.

•	 Cuida el cuerpo manteniendo 
posturas corporales adecuadas 
en clase y en todas las activida-
des institucionales.

5.	 Aprender a cuidar y valorar el en-
torno.
•	 Cuida el entorno material, usa 

adecuadamente los materiales de 
apoyo educativo, muebles, ense-
res y la planta física en general.

•	 Cuida el entorno natural, cuida 
los árboles plantas y flores, utiliza 
con sentido de ahorro el recur-
so (agua, energía, papel, entre 
otros).

•	 Mantiene el orden y el aseo en los 
diferentes espacios dentro y fuera 
del aula de clase.

•	 Promueve el cuidado del entorno 
natural dentro y fuera del colegio.

1.5 PERFILES DE CADA UNO DE LOS 
ESTAMENTOS DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA

1.5.1 Perfil de los directivos docentes

	Personas con capacidad de lide-
razgo, de administración organi-
zada e inquieta frente a las pro-
puestas y cambios pedagógicos, 
que favorezcan la dinamización, 

desarrollo y avances del Proyec-
to Educativo Institucional –PEI–.

	Estudiosos de la pedagogía, lí-
deres en la implementación de 
estrategias innovadoras que ga-
ranticen alcanzar los objetivos 
propuestos. 

	Investigadores constantes y 
guías en los procesos de mejora-
miento de la estrategia académi-
ca de la institución.

	Tolerantes, equilibrados, justos 
y con excelente capacidad de 
escucha y creatividad para la re-
solución de diferentes problemá-
ticas.

1.5.2 Perfil del educador(a)

El maestro(a) ha de ser un profesional 
que demuestra una permanente actitud 
positiva por el trabajo que realiza, que 
posee una alta autoestima y motivación 
suficiente en su quehacer pedagógico. 
Se reconoce como persona provista de 
amplios valores éticos, humanitarios y po-
seedora de suficientes elementos acadé-
micos que le permitan orientar la forma-
ción de nuevos ciudadanos, demostrando 
su compromiso directo con la comunidad; 
siendo el PEI su punto de apoyo más efi-
ciente y comprometido con la misión y vi-
sión escolar.

Indudablemente, cada maestro y maestra 
debe sentirse complacido de ejercer esta 
noble profesión con responsabilidad y 
amor sincero; orgulloso(a) de pertenecer 
a esta institución y de prestar servicios al 
Estado y a la sociedad, ha de hacer todo 
lo posible como profesional de la edu-
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cación para que su formación personal, 
como también la dirigida a estudiantes y 
padres de familia sean de alta calidad. 
Los docentes se caracterizan por:

	Excelentes habilidades comuni-
cativas: hablar, escuchar, leer y 
escribir.

	Capacidad de análisis y síntesis.

	Creativo, generoso, gustoso por 
el conocimiento, buen observa-
dor e investigador permanente.

	Estudioso de la pedagogía y com-
prometido con su profesión.

	Crítico y autocrítico con interés 
de superación personal y profe-
sional.

	Poseedor de un gran carisma, 
amoroso con los estudiantes, 
comprensivo y maestro de la vida.

	Mantener buenas relaciones in-
terpersonales con toda la comu-
nidad educativa, evidenciando su 
capacidad de trabajo en equipo.

	Evidenciar un alto compromiso 
con el colegio, comprometido con 
el desarrollo del PEI manifestan-
do ética y lealtad con la comuni-
dad educativa.

	Orientador y mediador en situa-
ciones que atenten contra la con-
vivencia escolar y el ejercicio de 
los derechos humanos sexuales 
y reproductivos.

1.5.3 Perfil de los padres, madres de 
familia y/o acudientes

El padre de familia, la madre de familia 
o el acudiente son los primeros respon-
sables de la educación y la formación de 
sus hijos; en el colegio serán un agente 
activo en el proceso educativo y como 
tal deben asumir las responsabilidades 
que la Constitución Nacional y las leyes 
les exigen. La familia es por naturaleza, 
la base fundamental para la formación de 
la persona. El colegio le colabora, no la 
sustituye.

	Ser padres que aman, que acom-
pañan, que se comunican, que se 
preocupan, que fortalecen el vín-
culo afectivo entre sus integran-
tes todos los días, que creen en 
las habilidades de sus hijos, que 
corrigen y reprenden con amor 
y lo más importante que creen y 
aman a Dios.

	Tener un alto compromiso con la 
labor educativa del colegio lo que 
se evidencia en: interés por co-
nocer los diferentes aspectos del 
PEI, respaldo y participación en 
sus programas para que los es-
tudiantes alcancen los objetivos 
propuestos.

	Esfuerzo continuo para mantener 
un ambiente armónico que contri-
buya a la estabilidad emocional 
del grupo familiar.

	Contribuir con su buen ejemplo al 
desarrollo de valores en sus hijos.
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1.6 RESPONSABILIDADES DE LA 	
COMUNIDAD EDUCATIVA 

1.6.1 Responsabilidades de la institu-
ción educativa

De acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 17 de la ley 1620 de 2013, además 
de las que establece la normatividad vi-
gente y que le son propias, la institución 
educativa tendrá las siguientes responsa-
bilidades:

1.	 Garantizar a sus estudiantes, 
educadores, directivos docentes 
y demás personal de los estable-
cimientos escolares el respeto a 
la dignidad e integridad física y 
moral en el marco de la conviven-
cia escolar, los derechos huma-
nos, sexuales y reproductivos. 

2.	 Implementar el Comité Escolar 
de Convivencia y garantizar el 
cumplimiento de sus funciones 
acorde con lo estipulado en los 
artículos 11,12 y 13 de la ley 1620 
de 2013.

3.	 Desarrollar los componentes de 
prevención, promoción y pro-
tección a través del Manual de 
Convivencia, y la aplicación de la 
ruta de atención integral para la 
convivencia escolar, con el fin de 
proteger a los estudiantes contra 
toda forma de acoso, violencia 
escolar y vulneración de los dere-
chos humanos sexuales y repro-
ductivos, por parte de los demás 
compañeros, profesores o directi-
vos docentes. 

4.	 Revisar y ajustar el PEI, el Ma-
nual de Convivencia, y el sistema 
institucional de evaluación de es-
tudiantes anualmente, en un pro-
ceso participativo que involucre 
a los estudiantes y en general a 
la comunidad educativa, a la luz 

de los enfoques de derechos, de 
competencias y diferencial, acor-
de con la ley general de educa-
ción, la ley 1098 de 2006 y las 
normas que las desarrollan. 

5.	 Revisar anualmente las condicio-
nes de convivencia escolar del 
establecimiento educativo e iden-
tificar factores de riesgo y facto-
res protectores que incidan en la 
convivencia escolar, protección 
de derechos humanos, sexuales 
y reproductivos, en los procesos 
de autoevaluación institucional o 
de certificación de calidad, con 
base en la implementación de la 
ruta de atención integral y en las 
decisiones que adopte el Comité 
Escolar de Convivencia.

6.	 Emprender acciones que invo-
lucren a toda la comunidad edu-
cativa en un proceso de reflexión 
pedagógica sobre los factores 
asociados a la violencia y el aco-
so escolar y la vulneración de los 
derechos sexuales y reproducti-
vos y el impacto de los mismos 
incorporando conocimiento perti-
nente acerca del cuidado del pro-
pio cuerpo y de las relaciones con 
los demás, inculcando la toleran-
cia y el respeto mutuo.

7.	 Desarrollar estrategias e instru-
mentos destinados a promover 
la convivencia escolar a partir de 
evaluaciones y seguimiento de 
las formas de acoso y violencia 
escolar más frecuentes.

8.	 Adoptar estrategias para estimu-
lar actitudes entre los miembros 
de la comunidad educativa que 
promuevan y fortalezcan la con-
vivencia escolar, la mediación y 
reconciliación y la divulgación de 
estas experiencias exitosas.

9.	 Generar estrategias pedagógicas 
para articular procesos de forma-
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ción entre las distintas áreas de 
estudio.

1.7 DERECHOS DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA

1.7.1 Derechos del rector(a)

1.	 Recibir la capacitación, asesoría 
y orientación sobre administra-
ción educativa, financiera, acadé-
mica por parte de las instituciones 
y divisiones del sector educativo.

2.	 Participar en eventos como: fo-
ros, seminarios, talleres y demás 
actividades que la Secretaría de 
Educación y otros del sector edu-
cativo programen a nivel nacio-
nal.

3.	 A ser respetados ante sus deci-
siones y determinaciones, cuan-
do ellas han sido tomadas sin vio-
lación a normas vigentes y para 
un beneficio de la comunidad 
educativa.

4.	 A recibir respeto por parte de es-
tudiantes, docentes, padres de 
familia y demás personas adscri-
tas a la educación.

5.	 Coadministrar los bienes de la 
institución educativa.

6.	 Presentar descargos ante la co-
munidad educativa en momentos 
de conflictos.

7.	 Solicitar y obtener los permisos, 
licencias y comisiones de acuer-
do con las disposiciones legales 
pertinentes.

8.	 .En general todos los derechos 
que como ciudadano y funciona-
rio público establezcan las nor-
mas vigentes

1.7.2 Derechos del directivo docente

1.	 A que se respete como persona y 
como cabeza de la institución en 
ausencia del rector, cuando sea 
requerido.

2.	 A que se escuche, respete y aca-
te las decisiones que ha tomado 
de acuerdo a sus funciones.

3.	 Presente descargos ante la co-
munidad educativa al momento 
de conflictos.

4.	 Utilizar la aclaración como méto-
do de defensa ante conflictos de 
orden académico.

5.	 A solicitar y obtener los permisos, 
licencias, comisiones de acuerdo 
con las disposiciones legales.

6.	 Participar activamente en las de-
cisiones que se tomen en el esta-
blecimiento y todos los otorgados 
en el estatuto docente.

7.	 En general todos los derechos 
que como ciudadano y funciona-
rio público establezcan las nor-
mas vigentes

1.7.3 Derechos de los docentes, direc-
tivos y administrativos

1.	 Ser atendido respetuosamente 
por los directivos docentes y ad-
ministrativos.

2.	 Ser tratado como persona, aca-
tando sus sugerencias, recibien-
do asesoría permanente para el 
normal desarrollo de su labor pe-
dagógica.

3.	 El respeto al descanso en la jor-
nada de trabajo, cuando no le co-
rresponda ninguna otra actividad 
como turnos de disciplina.

4.	 Presentar su inconformidad, su 
punto de vista y sus apreciacio-
nes cuando ellas contribuyan al 
mejoramiento de la comunidad 
educativa.
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5.	 Recibir un servicio de bienestar 
de acuerdo a las posibilidades 
que la institución posea.

6.	 A que se le reconozcan sus lo-
gros de forma oral o escrita, y a 
recibir las capacitaciones de la 
Secretaría de Educación del Dis-
trito Capital – SED - a nivel perso-
nal, pedagógico y administrativo 
y a participar en las actividades 
culturales y cívicas sociales que 
programa la Secretaría de Edu-
cación.

7.	 Recibir autorización de permisos 
siempre y cuando en ellos se pre-
sente una causa justa.

8.	 Recibir de forma personalizada 
los llamados de atención verba-
les por parte de su jefe inmediato.

9.	 Recibir los recursos necesarios 
que hayan sido autorizados por la 
Secretaría de educación.

10.	En general todos los derechos 
que como ciudadano y funciona-
rio público establezcan las nor-
mas vigentes

1.7.4 Derechos de los padres de familia 
y/o acudientes

Los principales derechos de los padres de 
familia y/o acudientes en relación con la 
educación de sus hijos son los siguientes:

1.	 Elegir el tipo de educación que, 
de acuerdo con sus conviccio-
nes, procure el desarrollo integral 
de los hijos, de conformidad con 
la Constitución y la Ley.

2.	 Recibir información del Estado 
sobre los establecimientos edu-
cativos que se encuentran debi-
damente autorizados para pres-
tar el servicio educativo.

3.	 Conocer con anticipación o en el 
momento de la matrícula las ca-
racterísticas del establecimien-
to educativo, los principios que 
orientan el PEI, el Manual de 
Convivencia, el plan de estudios, 
las estrategias pedagógicas bá-
sicas, el Sistema Institucional de 
Evaluación de los Estudiantes – 
SIEE – y el plan de mejoramiento 
institucional.

4.	 Expresar de manera respetuo-
sa y por conducto regular sus 
opiniones respecto del proceso 
educativo de sus hijos, y sobre el 
grado de idoneidad del personal 
docente y directivo de la institu-
ción educativa.

5.	 Participar en el proceso educativo 
que desarrolle el establecimiento 
en que están matriculados sus hi-
jos y, de manera especial, en la 
construcción, ejecución y modifi-
cación del PEI.

6.	 Recibir respuesta suficiente y 
oportuna a sus requerimientos 
sobre la marcha del estableci-
miento y sobre los asuntos que 
afecten particularmente el proce-
so educativo de sus hijos.

7.	 Recibir durante el año escolar y 
en forma periódica, información 
sobre el rendimiento académico 
y el comportamiento de sus hijos.

8.	 Conocer la información sobre los 
resultados de las pruebas de eva-
luación de la calidad del servicio 
educativo y, en particular, del es-
tablecimiento en que se encuen-
tran matriculados sus hijos.

9.	 Elegir y ser elegido para repre-
sentar a los padres de familia en 
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los órganos de gobierno escolar y 
ante las autoridades públicas, en 
los términos previstos en la Ley 
General de Educación y en sus 
reglamentos.

10.	Ejercer el derecho de asociación 
con el propósito de mejorar los 
procesos educativos, la capacita-
ción de los padres en los asuntos 
que atañen a la mejor educación 
y el desarrollo armónico de sus 
hijos.

11.	 Los padres y madres ejemplares 
y colaboradores con las activida-
des que programa la institución 
recibirán estímulos como men-
ciones, diplomas, medallas, re-
conocimiento público, consejería, 
orientación.

1.7.4.1 Estímulos para la familia	

Los padres de familia que lo ameriten po-
drán recibir los siguientes estímulos:

1.	 Felicitación verbal por parte de di-
rectivas y docentes.

2.	 Recibir menciones y reconoci-
mientos públicos en Asambleas 
de Padres.

3.	 Participar en programas de auxi-
lios escolares cuando la SED así 
lo indique.

1.8 ESTRATEGIA PEDAGOGICA 	
CONVIVENCIAL DE LOS PACTOS DE 
AULA

Esta estrategia ya socializada a los do-
centes y estudiantes durante lo corrido del 
año lectivo 2025, busca que cada docente 
acorde a los cursos donde tiene su asig-
nación académica eleve el acuerdo llama-
do PACTO DE AULA, que son acuerdos 
conjuntos entre estudiantes y docentes, 
principales actores dentro del aula, pero 
que pueden involucrar otros actores de la 
comunidad educativa. Busca establecer 
normas y reglas de convivencia basadas 
en el respeto mutuo, la tolerancia, la di-
versidad y el trabajo colaborativo.

Promueven a su vez la participación ac-
tiva de todos los miembros de la comu-
nidad educativa. Se tiene clara la libertad 
de cátedra, pero ésta no puede estar por 
encima de ninguna norma, especialmente 
de la CNP de Colombia, la ley general de 
educación, la ley de infancia y adolescen-
cia, la ley de convivencia y el propio ma-
nual de convivencia. De igual forma den-
tro del pacto hay directrices del docente 
en relación a sus procesos pedagógicos 
y los acuerdos pactados. El colegio gene-
ro un formato institucional que se deberá 
institucionalizar progresivamente.



2
NORMAS, COMPORTAMIENTOS  Y  

PROCEDIMIENTOS CONVIVENCIALES 

DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA
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2.1 CONFORMACIÓN DEL COMITÉ 	
ESCOLAR DE CONVIVENCIA

El Comité Escolar de Convivencia estará 
conformado por:

•	 El rector(a) del Colegio Tomás 
Carrasquilla IED, quien preside el 
comité.

•	 El personero(a) estudiantil.
•	 El orientador(a) escolar.
•	 El coordinador(a). 
•	 El presidente del Consejo de Pa-

dres de Familia.
•	 El presidente del Consejo de Es-

tudiantes.
•	 Un (1) docente que lidere proce-

sos o estrategias de convivencia 
escolar.

Nota: el comité podrá invitar con voz, pero 
sin voto a un miembro de la comunidad 
educativa conocedor de los hechos, con 
el propósito de ampliar información.

2.2 FUNCIONES DEL COMITÉ 		
ESCOLAR DE CONVIVENCIA

De conformidad con lo normado en el 
artículo 13 de la ley 1620 de 2013, son 
funciones del Comité Escolar de Convi-
vencia:

1.	 Identificar, documentar, analizar 
y resolver los conflictos que se 
presenten entre docentes y estu-
diantes, directivos y estudiantes, 
entre estudiantes y entre docen-
tes.

2.	 Liderar en el Colegio Tomás 
Carrasquilla IED, acciones que 
fomenten la convivencia, la 
construcción de ciudadanía, el 
ejercicio de los derechos huma-
nos, sexuales y reproductivos y la 

prevención y mitigación de la vio-
lencia escolar entre los miembros 
de la comunidad educativa.

3.	 Promover la vinculación de los 
establecimientos educativos a 
estrategias, programas y acti-
vidades de convivencia y cons-
trucción de ciudadanía que se 
adelanten en la región y que res-
pondan a las necesidades de su 
comunidad educativa.

4.	 Convocar a un espacio de conci-
liación para la resolución de situa-
ciones conflictivas que afecten la 
convivencia escolar, por solicitud 
de cualquiera de los miembros de 
la comunidad educativa o de ofi-
cio cuando se estime convenien-
te en procura de evitar perjuicios 
irremediables a los miembros de 
la comunidad educativa. El estu-
diante estará acompañado por el 
padre, madre de familia, acudien-
te o un compañero del estableci-
miento educativo.

5.	 Activar la ruta de atención inte-
gral para la convivencia escolar 
definida en el artículo 29 de la ley 
1620 de 2013, frente a situacio-
nes específicas de conflicto, de 
acoso escolar, frente a las con-
ductas de alto riesgo de violen-
cia escolar o de vulneración de 
derechos sexuales y reproducti-
vos que no pueden ser resueltos 
por este comité de acuerdo con 
lo establecido en el Manual de 
Convivencia, porque trascienden 
del ámbito escolar, y revistan las 
características de la comisión de 
una conducta punible, razón por 
la cual deben ser atendidos por 
otras instancias o autoridades 
que hacen parte de la estructura 
del sistema y de la ruta.

6.	 Liderar el desarrollo de estrate-
gias e instrumentos destinados 
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a promover y evaluar la convi-
vencia escolar, el ejercicio de los 
derechos humanos sexuales y 
reproductivos.

7.	 Hacer seguimiento al cumpli-
miento de las disposiciones es-
tablecidas en el Manual de Con-
vivencia y presentar informes a 
la respectiva instancia que hace 
parte de la estructura del Sistema 
Nacional de Convivencia Escolar 
y formación para los derechos 
humanos, la educación para la 
sexualidad y la prevención y miti-
gación de la violencia escolar, de 
los casos o situaciones que haya 
conocido el comité.

8.	 Proponer, analizar y viabilizar es-
trategias pedagógicas que permi-
tan la flexibilización del modelo 
pedagógico - Constructivismo 
Social - y la articulación de dife-
rentes áreas de estudio que lean 
el contexto educativo y su perti-
nencia en la comunidad para de-
terminar más y mejores maneras 
de relacionarse en la construc-
ción de la ciudadanía.

9.	 En concordancia con el artículo 
26 del decreto 1965 de 2013 “el 
Comité Escolar de Convivencia, 
en el ámbito de sus competen-
cias, desarrollará acciones para 
la promoción y fortalecimiento de 
la formación para la ciudadanía 
y el ejercicio de los derechos hu-
manos, sexuales y reproductivos; 
para la prevención y mitigación 
de la violencia escolar y el emba-
razo en la adolescencia; y para la 
atención de las situaciones que 
afectan la convivencia escolar y 
el ejercicio de los derechos hu-
manos, sexuales y reproductivos 
a partir de la implementación, de-
sarrollo y aplicación de las estra-
tegias y programas trazados por 

el Comité Nacional de Conviven-
cia Escolar y por el respectivo co-
mité municipal, distrital o depar-
tamental de convivencia escolar, 
dentro del respeto absoluto de la 
Constitución y la ley.

10.	 De conformidad con el parágrafo 
del artículo 25 del decreto 1965 
de 2013 “El Comité Escolar de 
Convivencia deberá garantizar el 
derecho a la intimidad y a la confi-
dencialidad de los datos persona-
les que sean tratados en el marco 
de las actuaciones que éste ade-
lante, conforme a lo dispuesto en 
la Constitución Política, los tra-
tados internacionales, en la Ley 
1098 de 2006, en la Ley estatu-
taria 1581 de 2012, en el Decreto 
1377 de 2013 y demás normas 
aplicables a la materia”.

11.	 De acuerdo con el artículo 36 del 
decreto 1965 de 2013 se consi-
deran acciones de promoción las 
políticas institucionales que se 
concentran en el fomento de la 
convivencia y en el mejoramien-
to del clima escolar, con el fin de 
generar un entorno para el ejerci-
cio real y efectivo de los derechos 
humanos, sexuales y reproducti-
vos en los términos establecidos 
en la ley 1620 de 2013. En virtud 
del componente de promoción, 
Comité Escolar de Convivencia 
deberá adelantar las siguientes 
acciones: 

a.	 Liderar el ajuste del Manual 
de Convivencia.

b.	 Proponer políticas institu-
cionales que favorezcan el 
bienestar individual y colecti-
vo, que puedan ser desarro-
lladas en el marco del PEI, 
atendiendo a lo dispuesto en 
el artículo 73 de la Ley 115 
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de 1994.
c.	 Liderar el desarrollo de ini-

ciativas de formación de la 
comunidad educativa en 
temáticas tales como dere-
chos humanos, sexuales y 
reproductivos, sexualidad, 
competencias ciudadanas, 
desarrollo infantil y adoles-
cente, convivencia, y media-
ción y conciliación, para for-
talecer el Sistema Nacional 
de Convivencia Escolar.

d.	 Fortalecer la implementa-
ción y evaluación de pro-
yectos pedagógicos de edu-
cación para la sexualidad y 
construcción de ciudadanía 
desde preescolar, que co-
rrespondan a las particula-
ridades socioculturales del 
contexto en el que se en-
cuentra el establecimiento 
educativo. Estos proyectos 
deben garantizar el derecho 
que tienen niñas, niños y 
adolescentes de recibir in-
formación fundamentada en 
evidencia científica con el 
fin de que, progresivamen-
te, vayan desarrollando las 
competencias que facilitan 
la toma de decisiones autó-
nomas frente al ejercicio de 
la sexualidad y la realización 
de proyectos de vida.

e.	 Articular el diseño, imple-
mentación, seguimiento y 
evaluación de proyectos 
para el desarrollo de com-
petencias ciudadanas orien-
tados a fortalecer un clima 
escolar y de aula positivos 
que aborden como mínimo 
temáticas relacionadas con 
la clarificación de normas, 
la definición de estrategias 

para la toma de decisiones, 
la concertación y la negocia-
ción de intereses y objetivos, 
el ejercicio de habilidades 
comunicativas, emociona-
les y cognitivas a favor de 
la convivencia escolar, entre 
otros.

f.	 Generar mecanismos y he-
rramientas para que el desa-
rrollo de competencias ciu-
dadanas y la formación para 
el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y repro-
ductivos se lleve a cabo de 
manera transversal en todas 
las áreas obligatorias y fun-
damentales del conocimien-
to y de la formación estable-
cidas en el PEI. 

De acuerdo con el artículo 26 del decre-
to 1965 de 2013 “El Comité Escolar de 
Convivencia, en el ámbito de sus compe-
tencias, desarrollará acciones para la pro-
moción y fortalecimiento de la formación 
para la ciudadanía y el ejercicio de los de-
rechos humanos, sexuales y reproducti-
vos; para la prevención y mitigación de la 
violencia escolar y el embarazo en la ado-
lescencia; y para la atención de las situa-
ciones que afectan la convivencia escolar 
y el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos a partir de la im-
plementación, desarrollo y aplicación de 
las estrategias y programas trazados por 
el Comité Nacional de Convivencia Esco-
lar y por el respectivo Comité Distrital de 
Convivencia Escolar, dentro del respeto 
absoluto de la Constitución y la ley.

2.3 REGLAMENTO DEL 		
COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA 

1.	 El rector(a) del Colegio Tomás 
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Carrasquilla IED, presidirá el 
Comité Escolar de Convivencia, 
cargo que será indelegable.

2.	 Designación del personero es-
colar. Dentro de los treinta días 
calendario siguientes a la inicia-
ción de clases del período lecti-
vo anual, el rector convocará a 
todos los estudiantes matricula-
dos con el fin de elegir al perso-
nero escolar por el sistema de 
mayoría simple y mediante voto 
secreto. La permanencia en el 
cargo es por un período lectivo 
anual y no procederá su reelec-
ción.

3.	 Por disposición legal, la orien-
tadora escolar asistirá a las se-
siones del Comité Escolar de 
Convivencia en la jornada que 
corresponda el caso.

4.	 Por disposición legal, la o el 
coordinador de convivencia 
asistirá a las sesiones del Comi-
té Escolar de Convivencia.

5.	 Designación del presidente del 
Consejo de Padres de Familia. 
En el primer mes del año lecti-
vo se conformará el Consejo de 
Padres y Madres de Familia el 
cual una vez reunido designará 
presidentes por sedes. Los re-
presentantes de los padres de 
familia sólo podrán ser reelegi-
dos por un período adicional.

6.	 Designación del presidente del 
consejo de estudiantes. En la 
segunda semana lectiva de tra-
bajo académico se conformará 
el Consejo de Estudiantes el 
cual una vez reunido designará 
presidentes por sedes. La per-
manencia en el cargo es por un 
período lectivo anual y podrá 
ser reelegido hasta por dos pe-
riodos consecutivos.

7.	 Designación de docentes que 

lideren procesos o estrategias 
de convivencia escolar. Durante 
la primera semana de desarrollo 
institucional, en Asamblea Ge-
neral de Docentes, se elegirá 
un representante por sede. La 
permanencia en el cargo es por 
un período lectivo anual y podrá 
ser reelegido hasta por tres pe-
riodos consecutivos.

8.	 El Comité Escolar de Conviven-
cia se reunirá ordinariamente 
una vez al mes, durante la se-
gunda semana y extraordina-
riamente cuando la situación 
lo amerite por convocatoria del 
presidente del comité o por so-
licitud de cualquiera de los inte-
grantes del mismo.

9.	 Las reuniones se llevarán a 
cabo dentro de las instalaciones 
del plantel.

10.	 Se nombrará un secretario o 
secretaria quien levantará las 
actas correspondientes en cada 
reunión, cargo que se desem-
peñará durante el año lectivo 
correspondiente.

11.	 Actas. De todas las sesiones 
que adelante el Comité Escolar 
de Convivencia se elaborará un 
acta, la cual deberá contener 
como mínimo lo siguiente:
•	 Lugar, fecha y hora en la 

cual se efectúo la reunión.
•	 Registro de los miembros 

del comité que asistieron 
a la sesión, precisando en 
cada caso la entidad o sec-
tor que representan y veri-
ficación del quórum. 

•	 Registro de los miembros 
del comité que presentaron 
excusa debidamente jus-
tificada por no asistir a la 
sesión.

•	 Indicación de los medios 
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utilizados para comunicar 
la citación a los miembros 
del comité.

•	 Síntesis de los temas trata-
dos en la reunión, así como 
de las acciones, medidas 
recomendaciones, concep-
tos adoptados y sentido de 
las votaciones.

•	 Firma del presidente del 
comité y de secretaría, una 
vez haya sido aprobada 
por los asistentes.

12.	 La asistencia de todos los 
miembros es de carácter obliga-
torio. En caso de acumular dos 
ausencias injustificadas se de-
signará un reemplazo siguiendo 
los procedimientos estableci-
dos.

13.	 Las decisiones se tomarán por 
mayoría simple y son de obliga-
torio cumplimiento por la comu-
nidad educativa, las cuales de-
ben notificarse a las diferentes 
instancias para hacer un segui-
miento y control.

14.	 El Comité Escolar de Conviven-
cia tendrá como objetivos el de-
sarrollo de acciones para la pro-
moción y fortalecimiento de la 
formación de la ciudadanía y el 
ejercicio de los derechos huma-
nos, sexuales y reproductivos, 
la prevención y mitigación de la 
violencia escolar, la disminución 
del embarazo en la adolescen-
cia y la atención de las situacio-
nes que afectan la convivencia 
escolar.

15.	 El Comité Escolar de Conviven-
cia deberá garantizar el derecho 
a la intimidad y a la confidencia-
lidad de los datos personales 
que sean tratados en el marco 
de las actuaciones que éste 
adelante, conforme a lo dis-

puesto en la Constitución Políti-
ca, los tratados internacionales, 
en la Ley 1098 de 2006, en la 
Ley estatutaria 1581 de 2012, 
en el Decreto 1377 de 2013 y 
demás normas aplicables a la 
materia. 
2.3.1 COMITÉ DE CONVIVEN-
CIA ESCOLAR DE APOYO
Instancia de apoyo propuesta y 
aprobada dentro de la organiza-
ción estructural de autonomía 
del colegio  para la atención y 
seguimiento de los casos en for-
ma puntual, que acorde al debi-
do proceso y al tipo de falta y/o 
situación se presente dentro de 
las acciones de los estudiantes. 
Su conformación esta referida 
así:

•	 Coordinador(a) de nivel 
y/o sede

•	 Un estudiante del con-
sejo estudiantil

•	 Personero(a); en caso 
de no poder asistir un 
representante estudian-
til del grado superior del 
nivel o sede

•	  Docente del nivel y/o 
sede

•	 Un padre o madre del 
consejo estudiantil que 
tenga su hijo en el nivel 
o sede

•	 Un orientador del nivel 
o sede

2.4 ASAMBLEA GENERAL Y CONSEJO 
DE PADRES Y MADRES DE FAMILIA

 
De conformidad con el Decreto 1286 del 
27 de abril de 2005, la Asamblea Gene-
ral de Padres de Familia está conformada 
por la totalidad de padres de familia del 
establecimiento educativo quienes son 
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los responsables del ejercicio de sus de-
beres y derechos en relación con el pro-
ceso educativo de sus hijos.

Debe reunirse obligatoriamente mínimo 
dos veces al año por convocatoria del 
rector o director del establecimiento edu-
cativo.

2.4.1 Elección de los representantes de 
los padres de familia ante el Consejo 
Directivo

El Consejo de Padres de Familia, en una 
reunión convocada para tal fin por el rector 
del colegio, elegirá dentro de los primeros 
treinta días del año lectivo a los dos repre-
sentantes de los padres de familia para 
el Consejo Directivo del Colegio Tomás 
Carrasquilla IED. Los representantes de 
los padres de familia sólo podrán ser ree-
legidos por un periodo adicional. 

En todo caso los representantes de los 
padres ante el Consejo Directivo deben 
ser padres de alumnos del colegio.

Los docentes, directivos o administrativos 
del colegio no podrán ser representantes 
de los padres de familia en el Consejo Di-
rectivo del mismo colegio en que laboran.

2.4.2 Elección de los representantes 
de los padres de familia ante el Comité 
Escolar de Convivencia

En el primer mes del año lectivo se con-
formará el Consejo de Padres y Madres 
de Familia, el cual, una vez reunido, elige 
al presidente quien a su vez hará parte 
del Comité Escolar de Convivencia. Los 
representantes de los padres de familia 
sólo podrán ser reelegidos por un período 
adicional.



3
   PERFIL DEL ESTUDIANTE 

TOMASINO



39

El Colegio Tomás Carrasquilla IED, se 
constituye como principio fundante el 
convertirnos en el segundo hogar de to-
dos los niños, niñas y jóvenes, lugar al 
que se pertenece desde el momento de 
firmar matrícula. Por esta razón, se ad-
quiere el compromiso de hacer de él un 
sitio agradable y con un ambiente escolar 
adecuado. En desarrollo de este principio, 
los estudiantes están en la obligación de:

•	 El estudiante tomasino debe asu-
mir un rol activo para participar en 
la definición de acciones para el 
manejo de situaciones que aten-
ten contra la convivencia escolar 
y el ejercicio de los derechos hu-
manos sexuales y reproductivos, 
así como contribuir en la detec-
ción temprana de estas mismas 
situaciones, en el marco de la 
ruta de atención integral. 

•	 El estudiante tomasino se com-
promete a cumplir con lo estipu-
lado en cada uno de los capítulos 
que conforman este manual de 
convivencia.

•	 El estudiante tomasino debe 
propender por el buen ambiente 
escolar acatando las normas de 
comportamiento en todos los mo-
mentos de la vida escolar.

•	 El estudiante tomasino debe 
asumir dichas normas con res-
ponsabilidad, sabiendo que su 
incumplimiento puede conllevar a 
correctivos de tipo pedagógico y 
formativo de manera que redun-
den en la formación de un mejor 
ciudadano y ser humano.

Dentro del proceso formativo que orienta 
el colegio, coherente con la filosofía plas-
mada en el horizonte institucional, se pre-
tende que todo estudiante sea:

1.	 Respetuoso consigo mismo, con 

los demás y con la naturaleza, 
responsable, autónomo, analíti-
co, solidario, propositivo, innova-
dor, crítico y consciente de sus 
obligaciones y derechos.

2.	 Hacer uso de las competencias 
comunicativas en la interacción 
con los demás.

3.	 Demostrar responsabilidad, cu-
riosidad, interés y gusto por el 
conocimiento.

4.	 Desarrollar un alto compromiso 
ético consigo mismo, su familia, 
su entorno y la sociedad.

5.	 Realizar proyectos de investiga-
ción, en especial orientados a la 
resolución de problemas sociales 
de su entorno.

6.	 Hacer preguntas, actuar y dar 
explicaciones de su mundo, del 
cumplimiento de las normas del 
Manual de Convivencia, de la fa-
milia y de la sociedad de acuerdo 
con su nivel de madurez.

7.	 Tener una imagen positiva de sí 
mismo y construir su proyecto de 
vida.

8.	 Aceptar las ideas de los demás 
sin perder su individualidad.

9.	 Participar en la creación de 
acuerdos como el Manual de 
Convivencia y respetar las nor-
mas del mismo.

10.	Aplicar hábitos básicos de auto 
cuidado.

11.	Vivenciar los siete aprendizajes 
básicos para la convivencia ciu-
dadana.

3.1 DERECHOS Y DEBERES DE LOS 
ESTUDIANTES

Además de los consagrados en la C. Po-
lítica de Colombia y demás disposiciones 
legales, todo estudiante TOMASINO tiene 
derecho a:
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CONVIVENCIA
DERECHO DEBER

1.	 Conocer el manual de convivencia del Cole-
gio Tomás Carrasquilla.

2.	 Poseer un carné estudiantil para acreditar la 
condición de estudiante del Colegio Tomás 
Carrasquilla IED.

3.	 Gozar del ambiente de respeto y cordialidad 
que propicia el colegio para su formación in-
tegral.

4.	 Ser atendido con respeto en las diferentes 
dependencias del colegio como: rectoría, 
orientación, secretaria, biblioteca, tienda es-
colar, coordinación y por todas las personas 
que tienen que ver con el proceso de forma-
ción integral, en especial cuando los estu-
diantes en forma respetuosa, lógica y justa 
hacen reclamos o solicitan aclaraciones.

5.	 Ser valorad/a, escuchado/a orientado/a y 
protegido/a como persona, en el marco de 
sus derechos consignados en el presente 
manual, la Constitución política de Colom-
bia y las normas vigentes. 

6.	 Recibir una formación integral que favorez-
ca la autoestima, el reconocimiento de los 
talentos y cualidades, el respeto por los 
demás, por los símbolos patrios, la honesti-
dad, la pulcritud y demás valores que permi-
ten el crecimiento personal de niñas, niños 
y jóvenes.

7.	 Ser escuchado en cuanto a quejas, recla-
mos y sugerencias.

8.	 Participar en diferentes eventos y activida-
des culturales o deportivas en representa-
ción del colegio. 

9.	 Recibir todas las clases completas, disfrutar 
del descanso según horario establecido.

10.	Ser respetado, valorado e incentivado.
11.	 Recibir reconocimiento público por el buen 

desempeño académico, convivencial, y es-
fuerzo personal

12.	Recibir un reconocimiento de Excelencia: 
cuando se ubique en los primeros puestos 
en rendimiento académico y convivencia al 
finalizar cada período académico y al culmi-
nar año lectivo. 

13.	Recibir el premio al mejor bachiller, fidelidad 
y permanencia, esfuerzo personal, mejor 
puntaje en las pruebas de estado, a la exce-
lencia académica y otras distinciones. 

14.	Tener la garantía del debido proceso antes 
de realizar el correctivo pedagógico.  

1.	 Leer, revisar y comprender el contenido 
del Manual de Convivencia del Colegio 
Tomás Carrasquilla. 

2.	 Propiciar y generar un ambiente de res-
peto y cordialidad con todos los miem-
bros de la comunidad educativa.

3.	 Vivir los valores institucionales dentro y 
fuera del colegio si se encuentra en uso 
del uniforme de la institución.

4.	 Portar el uniforme limpio, ordenado y 
completo, en concordancia con el hora-
rio académico del día correspondiente, 
incluyendo eventos y actividades peda-
gógicas institucionales. 

4.1 . Vestir el uniforme limpio, ordenado 
y completo, en concordancia con el ho-
rario académico del día correspondien-
te, incluyendo eventos especiales

NOTA: Para las clases de educación física 
o aquellas que impliquen asistencia a labo-
ratorio, por seguridad del o de la estudiante, 
es importante que;

. Mantenga recogido el cabello

. No use anillos, collares, manillas.

. No porte ningún tipo de piercing

-Asistir con bata blanca de uso en laborato-
rios estudiantiles si el docente tiene accio-
nes pedagógicas que requieran esa prenda 
adicional colocada sobre el uniforme del día

Para el porte adecuado se debe tener en 
cuenta el modelo de los uniformes de diario 
y de educación física.

5.	 Defender y respetar la vida e integridad 
física de las personas como aspectos 
necesarios de un adecuado desarrollo 
de toda persona.

6.	 Abstenerse de portar cualquier de arma 
o cualquier elemento o sustancia que 
atente contra la vida, seguridad y salud 
de los miembros de la comunidad edu-
cativa
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15.	 Desarrollar libremente su personalidad sin 
más limitaciones que las que imponen su 
bienestar y seguridad personal, los dere-
chos de los demás y el orden jurídico (Art. 
16° C N), además, de los acuerdos con-
signados en el presente Manual de Convi-
vencia.

16.	 Expresar su opinión de forma libre, res-
petuosa y responsable, ante cualquier 
miembro de la comunidad educativa o vi-
sitantes.

17.	 Ser escuchado en cuanto a peticiones, 
quejas, reclamos y sugerencias que sean 
presentadas con el debido respeto ante la 
instancia respectiva de la organización del 
colegio, teniendo en cuenta el conducto 
regular

18.	 Ser escuchado con garantías de impar-
cialidad y respeto, contar con espacios 
pedagógicos permanentes para expresar 
inquietudes, propuestas y observaciones 
sobre las normas de convivencia, así 
como participar activamente en su revi-
sión, modificación o actualización, con-
forme a los principios de participación de-
mocrática establecidos en la Ley 1620 de 
2013 y el Decreto 1965 de 2013

7.	 Informar oportunamente al director o di-
rectora de curso, a orientación o coordi-
nación, cualquier acto de maltrato verbal 
o físico del que sea objeto por parte de 
algún miembro de la comunidad.

8.	 Llevar a su familia y/o acudiente informa-
ción sobre citaciones u otras reuniones 
convocadas por el colegio. 

9.	 Consumir en su totalidad los alimentos 
que ofrece la institución a través del co-
medor escolar y los establecidos en el  
plan de alimentación escolar PAE, por 
corresponsabilidad del buen uso de los 
recursos públicos. 

10.	 Informar y/o denunciar a tiempo a coor-
dinación, orientación o a los docentes 
cualquier situación que atente en nom-
bre propio o a un tercero contra su bien-
estar físico y emocional que le suceda 
dentro del colegio.

11.	Respetar todos los aspectos de la identi-
dad de género de cualquier miembro de 
la comunidad educativa. 

ASPECTO ACADÉMICO
DERECHO DEBER

1.	 Conocer puntualmente los tópicos, indica-
dores de desempeño, juicios valorativos y 
metodologías en cada asignatura, activida-
des con las cuales se evaluarán las compe-
tencias de cada periodo y del año escolar 
programadas para cada una de las áreas y 
ciclos.

2.	 Ser evaluado acorde a las políticas internas 
establecidas por el (Sistema institucional 
de evaluación) SIEE, Conociendo oportu-
namente los objetivos, la metodología y el 
sistema evaluativo de cada asignatura.

3.	 Conocer oportunamente los resultados de 
toda evaluación antes de ser entregadas a 
los acudientes y solicitar respetuosamente 
las aclaraciones de carácter académico o 
de convivencia.

4.	 Ejercer el derecho a la autoevaluación aca-
démica y convivencial como herramienta 
para validar su conocimiento de conformi-
dad con lo establecido en el Sistema Insti 
tucional de Evaluación de los Estudiantes

1.	 Ser responsable por el conocimiento, 
comprensión, manejo y cumplimiento 
de los compromisos adquiridos a nivel 
académico y de convivencia mediante 
la aceptación, acatamiento y acogida 
de las normas.

2.	 Asistir y participar en las actividades 
programadas por el colegio, asumien-
do un compromiso serio y adecuado 
con la institución en relación con el 
cumplimiento de horarios, preparación 
y desarrollo de las actividades pro-
puestas.

3.	 Respetar los símbolos patrios y los del 
colegio.

4.	 Conocer el SIEE (sistema institucional 
de evaluación). 

5.	 Matricularse en el colegio con la situa-
ción académica definida. En caso que 
se haga en el transcurso del año, traer 
registro del proceso académico del 
colegio anterior, a la fecha de firmar 
matrícula
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5.	 Repetir el año escolar siempre que:
•	 Haya disponibilidad de cupo en el curso a 

repetir.
•	 La repitencia no sea por segunda vez en el 

mismo grado.
•	 Los padres de familia o acudientes hayan 

cumplido con el acompañamiento y compro-
misos del proceso escolar.

6.	 Recuperar la escala valorativa de comporta-
miento escolar mediante un positivo cambio 
de actitud de parte del estudiante, la cual 
se verá reflejada en el siguiente boletín o 
certificado final.

6.	 .Permanecer durante toda la jornada 
en el colegio atendiendo a clases o ac-
tividades académicas.

7.	 Entregar a tiempo los trabajos que se 
asignen y demás obligaciones propias 
de la condición de estudiante respon-
sable.

8.	 Informar al director de grupo y coordi-
nación los motivos de ausencia, justi-
ficándolos dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes.

9.	 Ser responsable y comprometido con 
su propia formación y preparación en 
sus dimensiones social, cultural e inte-
lectual para responder a las exigencias 
del mundo actual.

10.	 Presentar planes de mejoramiento y 
actividades de refuerzo en las fechas 
programadas por el colegio.

11.	 Presentar cambios positivos y auténti-
cos que impliquen modificar la valora-
ción de comportamiento.

12.	 Permanecer en todas las clases, asu-
miendo compromiso de participación, 
colaboración y respeto.

13.	 En caso de traer dispositivos electró-
nicos, asumir completa responsabili-
dad de su tenencia, uso y cuidado, en 
cualquier espacio de la institución. El 
Colegio no se hace responsable por 
perdida, hurto y/o daño de estos ele-
mentos, pues se encuentran bajo la 
responsabilidad del estudiante. 

14.	 Participar en las salidas pedagógicas, 
con el cumplimiento de los requisitos 
establecidos para su movilización fue-
ra de la institución.

15.	 Aprovechar el aprendizaje siendo 
constante en la elaboración de tareas, 
trabajos y participando con alegría y 
creatividad en todas las clases.

16.	 Respetar, colaborar y tratar con amabi-
lidad a todas las personas que laboran 
en el colegio o que ingresan a él.

17.	 Participar con entusiasmo cumpliendo 
horarios, normas y requerimientos de 
los proyectos que orienta la institución

RECURSOS Y PLANTA FÍSICA
DERECHO DEBER

1.	 Contar con una planta física, material 
didáctico y mobiliarios en buenas con-
diciones. 

1.	 Cuidar los recursos tanto de la planta física 
como propio de los procesos de aprendizaje  
y materiales didácticos que le son prestados 
para su formación integral. En caso de daño, 
deterioro o destrucción deberá reparar y sus-
tituir los bienes afectados, según los plazos 
acordados.
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2.	 Usar la planta física, según el uso 
previsto por la institución y debido 
cuidado, para fines académicos, de 
recreación o formación integral, con 
la respectiva autorización y /o acom-
pañamiento pertinente, disponiendo 
de recursos tecnológicos, deportivos y 
didácticos durante el calendario esco-
lar de acuerdo a lo proporcionado por 
SED Y por FSE (fondo de Servicios 
Educativos)

3.	 A ingresar su bicicleta, si esta repre-
senta el medio de locomoción para 
llegar al colegio, pero siguiendo las 
respectivas normas de acuerdo con la 
Ley de Movilidad vigente.

4.	 Contar con la debida capacitación so-
bre el cuidado de lo público y el mane-
jo de residuos sólidos, reciclaje y otros 
temas ambientales, en particular en el 
manejo de las 3 R (reducir, reciclar y 
reutilizar).

2.	 Valorar y hacer buen uso de los espa-
cios e implementos del comedor esco-
lar.

3.	 Contribuir con el cuidado de la planta 
física de la institución, preservando los 
recursos naturales (agua, plantas, uso 
y disposición de basuras y energía).

4.	 Mantener limpios, ordenados y deco-
rados todos los espacios del colegio, 
comenzando por el salón de clases.

5.	 No rayar las paredes internas y ex-
ternas de la institución, como tampo-
co ningún otro lugar del colegio. Esta 
conducta tipifica el delito “Daño en bien 
ajeno”.

6.	 Respetar la decoración y mobiliario.
7.	 Mantener el pupitre asignado limpio 

absteniéndose de rayarlo o escribir 
en él. Al finalizar el año entregarlo en 
buen estado.

8.	 Dar buen uso y cuidado a los computa-
dores y demás ayudas educativas que 
el colegio ofrece.

9.	 Utilizar los baños correctamente, aho-
rrar agua y energía eléctrica. 

10.	 Fomentar el sano ambiente ecológico, 
no arrojando basura al piso. se deben 
utilizar los rincones ecológicos.

11.	 Si por algún motivo un niño, niña o jo-
ven causa daño en el mobiliario, en la 
planta física del colegio o en equipos 
del mismo, debe repararlo o sustituirlo, 
previa información al padre de familia 
o acudiente. Al finalizar el año lectivo 
deberá presentar paz y salvo por todo 
concepto.

PARTICIPACIÓN Y DEMORACIA
DERECHO DEBER
1.	 Participar en la toma de decisiones en las 

distintas instancias del gobierno escolar, 
en eventos, actividades académicas, uso 
de recursos y servicios que brinda la insti-
tución.

2.	 Elegir y ser elegido para integrar comités 
o para pertenecer a órganos del gobierno 
escolar.

1. Conocer el Manual de Convivencia Esco-
lar, para cumplir con todas sus obligaciones 
Inherentes a su calidad de estudiante acti-
vo(a) de la institución, mostrando a cabali-
dad las conductas propias de un individuo, 
respetuoso y responsable. 

2. Conocer la instancia del gobierno escolar, 
su finalidad y mecanismos de participación 
estudiantil. 

3. Reconocer y mostrar sentido de pertenen-
cia y respeto frente a los símbolos institu-
cionales. 
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ESTUDIANTES GESTANTES, LACTANTES Y OTROS CASOS ESPECIALES POR SALUD, 
CON SOPORTE MÉDICO OFICIAL DEL SISTEMA DE SALUD AL CUAL ESTE AFILIADO.  
DERECHO DEBER
1.	 Continuar su proceso académico sólo con 

las restricciones que indique su médico tra-
tante. 

2.	 Tener acceso a las actividades de avance, 
nivelación y /o superación cuando por situa-
ciones de orden médico y con su respectivo 
soporte no pueda asistir al colegio.

3.	 Recibir un plan académico flexibilizado y/o 
PIAR para favorecer el cumplimiento de los 
objetivos propuestos. 

4.	 Para los estudiantes que por SIMAT tienen 
el derecho de recibir su PIAR (Plan indivi-
dual de ajustes razonables) completo. 

1.	 Informar el estado de embarazo al nú-
cleo familiar y a orientación del colegio 
para aplicar la ruta de adolescentes ges-
tantes. 

2.	 Seguir asistiendo al colegio en forma 
regular con la respectiva constancia mé-
dica que certifique la capacidad de conti-
nuar con las actividades escolares.

3.	 Cumplir con las labores y trabajos asig-
nados en los tiempos acordados por 
cada docente. De igual manera, tendrá 
derecho a su tiempo de lactancia según 
disposiciones legales, asumiendo las 
responsabilidades académicas.

4.	 Mantener informado al colegio del avan-
ce y novedades del embarazo para ac-
tuar de acuerdo con los conceptos mé-
dicos.

5.	 Desarrollar el plan académico de flexibi-
lización curricular.

RUTA ESCOLAR
DERECHO DEBER
A tener el beneficio, si cumple los requisitos que 
exige la SED.

A utilizar el servicio para cumplir con su asisten-
cia a la institución

Cumplir las normas del manual de conviven-
cia dentro del servicio de ruta escolar

Cumplir el reglamento de usuarios y benefi-
ciarios de servicio de ruta escolar generado 
por la SED

(ver anexos)

3.2 PROCESO DE MATRICULA

Todas las matrículas se realizan acorde 
con las directrices de la entidad territorial 
enviadas por la secretaria de educación 
del distrito. 
Teniendo en cuenta que el proceso de ma-
trícula debe quedar legalizado de forma 
interna en el Colegio Tomás Carrasquilla, 
en caso de que de manera excepcional el 
padre o madre de familia del estudiante 
no pueda asistir personalmente a la ma-
tricula, podrá delegar a un mayor de edad 
de su confianza para dicho trámite, pre-
feriblemente un integrante de su familia, 

quien deberá presentarse con: (i) Carta 
de autorización debidamente firmada por 
representante legal. (ii) Fotocopia de la 
cédula del padre o madre que autoriza y 
del delegado para el trámite.
El primer mes siguiente al inicio de clases 
el padre, madre o representante legal, de-
berá presentarse a la institución para fir-
mar y refrendar la matricula. 
Parágrafo: 
En caso de delegación legal de patria po-
testad o custodia, anexar a la matricula el 
documento que los determina. 
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3.3 PRESENTACIÓN PERSONAL DE 
LOS ESTUDIANTES – UNIFORMES

Identidad de género, femenino. Camisa 
blanca cuello “Sport”, jardinera y / o falda 
a cuadros que se debe lucir a media ro-
dilla, manteniendo el modelo exigido por 
el colegio; saco gris según modelo con 
escudo del colegio en la parte superior 
izquierda, medias pantalón (enteriza) o 
media-media (a la rodilla) color blanco, 
zapatos de cuero negro de amarrar con 
cordones negros.

Identidad de género, masculino. Pan-
talón ‘‘negro’’ en dacrón o paño, camisa 
blanca con cuello, zapatos de amarrar en 
cuero negro, medias oscuras, saco gris 
según modelo con escudo del colegio en 
la parte superior izquierda.

Parágrafo 1: Si por alguna razón se debe 
usar camiseta debajo del uniforme, debe 
ser blanca.
Paragrafo 2: : Se debe Vestir el uniforme 
de educación física para las clases de 
esta asignatura y actividades que requie-
ran su uso según el modelo oficial del co-
legio

Parágrafo 3: Se aclara CUALQUIER IN-
FORMACION SOBRE EL TEMA DE 
CAMBIO DE USO DE UNIFORME POR 
IDENTIDAD DE GENERO, EL ESTU-
DIANTE DEBE ESTAR EN COMPA-
ÑÍA DE SU REPRESENTANTE LEGAL 
PARA QUE OFICIALMENTE EL COLE-
GIO QUEDE NOTIFICADO.
DE IGUAL FORMA LA INSTITUCION 
SIEMPRE  BRINDARA EL ESPACIO 
Y LA POSIBILIDAD  DE ATENCION Y 
ACOMPAÑAMIENTO EN ESPECIAL 
POR PARTE DE ORIENTACIÓN PARA 
APOYO SOCIOEMOCIONAL DEL ES-
TUDIANTE. Y/O LAS REMISIONES A 
SALUD QUE SE REQUIERAN

si él o la estudiante legalmente aparece 
en su NIUP con identificación de determi-
nado género, para realizar oficialmente el 
uso del uniforme en relación con el gé-
nero con que se identifica, si su edad es 
menor a 14 años, su representante que 
le matriculo debe informarlo oficialmente 
al colegio mediante un oficio. Si su edad 
es 14 años o más, será el propio estu-
diante quien se acerque a Coordinación 
u Orientación (con quien se sienta más 
cómodo/a) para notificar a la fecha desde 
la cual se presentará en el colegio con el 
uniforme del género que se identifica.

Uniforme para Educación Física: Sudade-
ra en algodón perchado, según modelo, 
sin capota y sin cremallera, con escudo 
del colegio en la parte superior izquierda; 
tenis blanco sin adornos ni colores, pan-
taloneta gris; media blanca y camiseta 
blanca con el escudo del colegio al lado 
izquierdo y bordes azules en mangas y 
cuello (según modelo).

Parágrafo 3: Se debe portar el uniforme 
de educación física para las clases de 
esta asignatura y actividades que requie-
ran su uso.
Parágrafo 4: Los estudiantes de jardín y 
transición, en razón de su desarrollo psi-
comotor, su edad (4 y 5 años), desarrollo 
de autocuidado y el ejercicio de las acti-
vidades propias de los ejes pedagógicos, 
portarán a diario como uniforme la suda-
dera institucional, a partir del año 2025.

3.4 HORARIOS ESCOLARES

Todos los estudiantes que se encuentran 
matriculados en el Colegio Tomás Carras-
quilla IED están en la obligación de:

1.	 Llegar a tiempo y cumplir con la 
jornada correspondiente.
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1.1.	 Primera Infancia y Primaria  
De 6:00 a.m. a 1:00 p.m. 

1.2.	 Básica Secundaria y Media  
De 6:00 a.m. a 2:00 p.m.

NOTA: esta puede ser modifica-
da de acuerdo con las necesida-
des educativas. 

2.	 En caso de INGRESO IMPUN-
TUAL, presentarse ante el do-
cente de primera hora de clase, 
presentar la excusa del retardo 
que genera su padre, madre o 
acudiente, el monitor de asis-
tencia reportará en la planilla al 
coordinador/a correspondiente.  

3.	 Responder por el incumplimiento 
en el horario, cuando complete 
tres retardos, será citado el acu-
diente por el director de grupo 
para que conozca la situación y 
se busquen soluciones conjun-
tamente. En caso de persistir la 
conducta se remitirá a coordina-
ción correspondiente.
3.1 Coordinación realizará el se-
guimiento respectivo por reitera-
ción de faltas a la puntualidad de 
ingreso

4.	 Asistir, permanecer y participar 
en las actividades programadas 
por el colegio, asumiendo un 
compromiso serio y adecuado 
con la institución en relación con 
el cumplimiento del horario.

5.	 Justificar sus ausencias, debe 
presentarse la excusa por escrito 
dentro de los tres días hábiles si-
guientes al reintegro al coordina-
dor correspondiente para su vali-
dación. El texto de la justificación 
debe contener nombre completo 
del padre, madre o acudiente 
que emite la justificación, espe-
cificar el vínculo consanguíneo 
o legal, documento de identidad, 
teléfono para verificar la informa-

ción y firma. Si la ausencia es de 
tres o más días, el padre, madre 
o acudiente en forma presencial 
debe radicar la excusa con los 
soportes correspondientes.  

6.	 Si la familia requiere un permiso 
especial para que el estudiante 
se ausente por un período de 
tiempo de la institución, ya sea 
por situación de calamidad o 
personal, debe presentarse el 
padre, madre o acudiente del 
estudiante con la solicitud por 
escrito adjuntando los soportes 
correspondientes. 

Si la novedad es entre 1 a 5 días 
corresponde a la coordinación 
del ciclo determinar la viabilidad 
y generar los compromisos per-
tinentes.  Si la novedad es entre 
6 hasta 10 días, debe elevarse 
la solicitud a Rectoria y si supera 
los 10 días, tal solicitud debe es-
tar dirigida a consejo académico, 
en ambos casos, el estamento 
determinará la viabilidad y los 
compromisos pertinentes. 

3.5.	 ESTÍMULOS 

Es el reconocimiento que se hace por sus 
aportes a la vida institucional, sentido de 
pertenencia, aprovechamiento de las acti-
vidades y espacios académicos.

BACHILLERES – CEREMONIA DE 
GRADO

	 •	 Mención de Honor Tomás Ca-
rrasquilla al bachiller Tomasino 
integral (académico y conviven-
cia) para el Énfasis en Gestión 
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Empresarial  y para el Énfasis en 
Sistemas e Informática Empresa-
rial

•	 Mención de honor al mejor des-
empeño en pruebas Saber 11 a 
nivel institucional

•	 Menciones de honor  para los 
mejores estudiantes de la promo-
ción en Excelencia Académica, 
Sana Convivencia, Valores Insti-
tucionales Tomasinos, Esfuerzo 
Académico, Compromiso Institu-
cional, Expresión Artística, Mérito 
Deportivo y Reconocimiento a la 
Superación

Parágrafo: Se incluyen los reconocimien-
tos adicionales que establezca la institu-
ción. 

PRIMARIA - BACHILLERATO

•	 Mención  de honor, Tomás Ca-
rrasquilla a la excelencia acadé-
mica, reconocimiento a los tres 
mejores puestos (por curso) en 
cada periodo

•	 Mención de Honor en el colegio 
Tomás Carrasquilla a la excelen-
cia académica de cada curso (al 
finalizar el año académico).

•	 Mención de Honor en el colegio 
Tomás Carrasquilla al esfuerzo y 
superación en cada curso (al fina-
lizar el año académico).

•	 Mención de Honor en el colegio 
Tomas Carrasquilla a la mejor 
Sana Convivencia

•	 Mencion de Honor en el Colegio 
Tomas Carrasquilla a la mejor vi-
vencia de los valores tomasinos

•	 Mención de Honor, con copia a la 
hoja de vida, para el docente por 
aportes a la institución.

•	 Mención al mérito deportivo a 
los estudiantes que representen 
decorosamente al colegio en en-
cuentros deportivos.

•	 Mención pública en reuniones de 
la comunidad, destacando la la-
bor desempeñada por cualquier 
miembro de la comunidad.

•	 Reconocimiento en izada de ban-
dera y actos de comunidad en ce-
lebraciones especiales.

•	 Cuadro de honor en cada salón 
en las 4 entregas de informes 
académicos.



4
   PRINCIPIOS BÁSICOS 

DE LA 

CONVIVENCIA ESCOLAR
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El Colegio Tomás Carrasquilla IED vela 
por la formación, el bienestar y la per-
manencia de todos los estudiantes. Sin 
embargo, el bajo rendimiento académico, 
la doble repitencia de un curso, las activi-
dades y acciones negativas, el incumplir 
con los compromisos disciplinarios o aca-
démicos, darán lugar a la aplicación del 
debido proceso, lo que puede conducir a 
la pérdida del derecho a continuar en el 
colegio, según concepto del Comité Esco-
lar de Convivencia o el Consejo Directivo.

Para el logro del libre desarrollo de la per-
sonalidad se requiere de la formación del 
juicio ético y moral; por tanto, las estrate-
gias para la superación de las situaciones 
serán de tipo reflexivo y pedagógico, de 
carácter individual o grupal e incluirán el 
compromiso de mejoramiento del estu-
diante y la colaboración del padre y ma-
dre de familia o acudiente, quienes tienen 
la obligación de asistir a talleres de forma-
ción como mecanismo de reflexión.

4.1 GARANTÍA DEL DEBIDO PROCESO

El Colegio Tomás Carrasquilla en recono-
cimiento pleno de su función social entre 
ellos la formación ciudadana y la garantía 
de derechos, presenta los siguientes prin-
cipios del debido proceso: 

1. Dignidad humana: Los integrantes del 
Colegio Tomás Carrasquilla son sujetos 
de derechos y deberes, de respeto y de 
consideración por parte de los miembros 
de la comunidad educativa. 

2. Legalidad: Los procesos disciplinarios 
desarrollados frente a las faltas de los 
estudiantes del Colegio Tomás Carras-
quilla serán congruentes, proporcionales 
y racionales, según el tipo de falta y la 
gravedad de sus consecuencias o daño 

propiciado, según la clasificación de fal-
tas preexistente en el presente manual 
de convivencia y la clasificación de situa-
ciones que afectan la convivencia según 
la ley 1620 de 2013 y el decreto 1965 de 
2013 y cualquier norma vigente y jurispru-
dencia vigente relacionada al tema:

3. Igualdad: Todos los estudiantes del 
Colegio Tomás Carrasquilla serán trata-
do en condiciones de igualdad y equidad, 
sin discriminación por raza, orientación 
sexual, nacionalidad, religión, opinión 
política, condiciones económicas u otros 
aspectos. 

4. Presunción de inocencia: Todo es-
tudiante y/o implicado será considerado 
inocente hasta cuando no se le haya de-
mostrado su responsabilidad en la falta 
cometida o acepte de manera voluntaria 
la comisión de dicha falta. 

5. Derecho a la defensa. El estudiante 
y su padre/madre  o acudiente deberán 
conocer de forma escrita y/o verbal, en el 
momento de tomar acta o soporte de re-
gistro de dicha información, sobre la falta 
o situación que se involucró el estudiante, 
las averiguaciones realizadas en las res-
pectivas etapas del desarrollo del debido 
proceso. La persona tiene el derecho a 
conocer las faltas , las condiciones  e im-
plicaciones, por ende, podrá defenderse 
y/o controvertir lo que le corresponde en 
principio de sus intereses. 

6. Impugnación: Todo estudiante por sí 
mismo o por medio de su representante 
tiene derecho a interponer recursos sobre 
la decisión correctiva y/o disciplinaria de-
finitiva.

 7. Non bis in ídem: Ningún estudiante 
podrá ser sometido a un procedimiento 
pedagógico correctivo dos veces por el 
mismo hecho o de ser doblemente san-
cionado por la misma falta. 
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4.2. DEBIDO PROCESO

Cualquier miembro de la institución que tenga conocimiento de la situación deberá notificar por 
escrito de la presunta situación de convivencia a quién corresponda su manejo atendiendo a 

siguiente debido proceso: 

Faltas Ruta Ruta Responsa-
ble

Fa
lta

s 
Le

ve
s

Detección y 
Reporte

Detectar y reconocer el tipo de falta que se observe.

Docente.

Registrar la falta en el observador del estudiante o acta indivi-
dual.
Recopilar por escrito los descargos de los implicados.

Intervención 
pedagógica 
inmediata

Aplicar acciones de prevención y atención pedagógica inmediata, 
como un llamado de atención verbal, reflexión, compromiso o la 
asignación de una tarea educativa.
Dejar consignado en el observador del estudiante, especificando 
las acciones concretas, SIN valoración subjetivas, dejando cons-
tancia del tipo de falta, tipificada según el manual de convivencia 
institucional, la reflexión, descargos del estudiante, los compromi-
sos y el seguimiento. Nombres y apellidos de los implicados con 
letra legible, puño y letra de cada uno.

Apoyo o 
intervención.

Proporcionar una sesión de asesoramiento o de acompañamien-
to al estudiante, si se requiere

Orientación 
Escolar

Segunda
reincidencia

Aplicar acciones de prevención y atención pedagógicas inme-
diatas. Dejar constancia en el observador del alumno según las 
recomendaciones antes establecidas.

Docente 
y/o coordi-
nador

Notificación a 
la Familia

Citar vía telefónica, escrita o correo electrónico a los padres de 
familia y/o acudiente.
Notificar personalmente y por escrito a los padres de familia y/o 
acudiente, establecer compromisos de las partes y la asignación 
de una tarea educativa reflexiva propendiendo hacia las acciones 
de restauración, reparación y/o reconciliación. Dejar constancia 
en el observador del alumno según las recomendaciones antes 
establecidas.

Seguimiento
Realizar el seguimiento de los compromisos, acciones concretas 
de restauración, reparación y/o reconciliación, según el caso, en 
los tiempos acordados.

Faltas Ruta Ruta Responsa-
ble

Fa
lta

s
G

ra
ve

s

Detección y 
Reporte

Detectar y reportar la falta grave en el observador del estudiante 
o en acta individual, según las recomendaciones antes estable-
cidas.

Cualquier 
miembro de 
la comunidad 
educativa

Intervención 
pedagógica 
inmediata

Tomar medidas inmediatas para garantizar la seguridad de los 
implicados.

Docente, 
orientador, 
coordinador 
y/o rector.

Indagación o 
averiguación

Recopilar por escrito los descargos en versión libre de los impli-
cados

Docente, 
director de 
grupo y/o 
Coordinación

Recibir y registrar el reporte en el observador del estudiante o 
acta individual, según corresponda.

Realizar una evaluación inicial y entrevista a las partes involucra-
das. Obtener información (testimonios y/o evidencias).
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Notificación a 
la Familia

Citar vía telefónica, escrita o correo electrónico a los padres de 
familia y/o acudiente.

Coordina-
ción.

Notificar a los padres o acudientes sobre la falta y el resultado de 
la indagación.
Gestionar con la familia el compromiso convivencial institucional 
y las acciones pedagógicas aplicables, propendiendo por las 
acciones de restauración, reparación y/o reconciliación, según el 
caso. 
Realizar el seguimiento al cumplimiento de compromisos y accio-
nes pedagógicas proporcionales a la falta.

Sistema de 
alerta

Si corresponde reportar en el sistema de alertas. 

Orientación 
EscolarApoyo o 

intervención.

Proporcionar una o varias sesiones de asesoramiento o de 
acompañamiento al o los estudiantes involucrados. Remisión a 
entidades externas, según corresponda. 
También en este nivel se puede tomar como estrategia de  me-
dida pedagógica correctiva, la decisión de enviar al estudiante a 
jornada(s) de reflexión familiar de1  hasta 2 días., luego deberá 
presentar producto de esa reflexión un trabajo donde muestre las 
conclusiones y compromisos adquiridos.  

Segunda 
reincidencia  

Recopilar por escrito los descargos en versión libre de los impli-
cados.

Coordina-
ción.

Obtener información adicional (testimonios y/o evidencias)
Notificar presencialmente y por escrito a los padres o acudien-
tes sobre la reincidencia, los resultados de la indagación y la 
inminente remisión al comité de convivencia para que sea esta 
instancia quien determine las acciones pedagógicas correctivas 
aplicables al caso.
Igualmente, la posibilidad de presentar descargos o evidencias 
en observancia a su derecho a la defensa frente a coordinación, 
en los tres días hábiles siguientes a la presente notificación.

Participación 
de la Familia

El padre, madre o acudiente podrá presentar en los tres días 
hábiles siguientes a la notificación, los descargos o evidencias en 
observancia a su derecho a la defensa.

Padre, 
madre y/o 
acudiente.

Convocatoria 
del Comité 
de Conviven-
cia Escolar 
de Apoyo 
de la Sede y 
Nivel

Convocar al Comité de Convivencia Escolar de Apoyo para revi-
sar y analizar el caso.

Coordina-
ción

Convocatoria 
del Comité 
de Conviven-
cia Institu-
cional

Convocar al Comité de Convivencia Escolar Institucional para 
revisar y analizar el caso Rectoría o 

delega a 
coordina-
ción

Rectoría o delega a coordinación

Convocatoria 
del Comité 
de Conviven-
cia Institu-
cional

Decidir sobre las medidas pedagógicas correctivas proporcio-
nales a la falta y el daño causado, como, trabajo social, matrí-
cula con compromiso general convivencial y académico, para 
observación y seguimiento del estudiante jornada de reflexión 
familiar de 1 o hasta 3  días bajo la responsabilidad y supervisión 
de los padres, entre otras, establecidas en el presente manual de 
convivencia. 

Rectoría o 
delega a 
coordina-
ción
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Convocatoria 
del Comité 
de Conviven-
cia Institu-
cional

Ratificar las decisiones y notificar oficialmente las medidas a las 
partes involucradas.

Coordina-
ción si la 
decisión se 
tomo en el 
CCEA

Rectoría si 
la decisión 
se tomo en 

Informar en la notificación al padre/ madre o acudiente, sobre los 
recursos a los que tiene derecho y el tiempo que tiene para este 
proceso.
Informar en la notificación al padre/ madre o acudiente, sobre los 
recursos a los que tiene derecho y el tiempo que tiene para este 
proceso.

Participación 
de la Familia

Tiene derecho a presentar recurso sobre la decisión dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la ratificación de la acción 
pedagógica correctiva.

Padre, 
madre y/o 
acudiente.

Implemen-
tación y 
Seguimiento

Realizar un seguimiento regular del progreso del estudiante y los 
compromisos firmados de la familia.

rientación 
Escolar y 
Coordina-
ción
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Detección y 
Reporte

Detectar y reportar la falta gravísima. Cualquier 
Miem-
bro de la 
Comunidad 
Educativa

Intervención 
Inmediata

Recibir y registrar el reporte en acta individual. Docente, 
orientador, 
coordinador 
y/o rector.

Tomar medidas inmediatas para garantizar la seguridad y notifi-
car a las autoridades pertinentes si es necesario.

Notificación a 
la Familia

Notificar personalmente y por escrito a los padres o acudientes 
sobre la falta y las remisiones al comité de convivencia y al 
consejo directivo.

Coordina-
ción y/o 
rectoría

Convocatoria 
del Comité 
de Conviven-
cia Escolar

Convocar en el menor tiempo posible al Comité de Convivencia 
Escolar para analizar el caso. Rectoría.

Sistema de 
alerta

Si corresponde, reportar en el sistema de alertas. 

Orientación 
EscolarApoyo o 

intervención.
Proporcionar una o varias sesiones de asesoramiento o de 
acompañamiento al o los estudiantes involucrados. Remisión a 
entidades externas, según corresponda.

Indagación 
Exhaustiva

Realizar una indagación detallada, incluyendo descargos e infor-
mes por escrito de las distintas instancias, entrevistas con todas 
las partes involucradas y recopilación de evidencias

Docente, 
orientador, 
coordinador 
y/o rector.

Participación 
de la Familia

Asistir a las reuniones convocadas y proporcionar información 
relevante

Padre, 
madre y/o 
acudiente.Conocer las faltas y las indagaciones realizadas.

Decisión 
y Medidas 
pedagógicas 
correctivas

Presentar los descargos o evidencias en concordancia al dere-
cho a la defensa.

Comité de 
Conviven-
cia Escolar 
y/o Consejo 
Directivo

Analizar el caso y decidir sobre las medidas pedagógicas co-
rrectivas proporcionales a la falta o el daño, que pueden incluir 
trabajo formativo pedagógico y social de 2 o 3 días de Reflexión 
familiar bajo la responsabilidad y supervisión de los padres, 
matricula con compromiso superior convivencial y académico de 
seguimiento al estudiante o la cancelación de la matrícula, entre 
otras, establecidas en el presente manual de convivencia .
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Decisión 
y Medidas 
pedagógicas 
correctivas

Analizar el caso y decidir sobre las medidas pedagógicas co-
rrectivas proporcionales a la falta o el daño, que pueden incluir 
trabajo formativo pedagógico y social de 2 o 3 días de Reflexión 
familiar bajo la responsabilidad y supervisión de los padres, 
matricula con compromiso superior convivencial y académico de 
seguimiento al estudiante o la cancelación de la matrícula, entre 
otras, establecidas en el presente manual de convivencia .

Comité de 
Conviven-
cia Escolar 
y/o Consejo 
Directivo

Convocar en el menor tiempo posible al consejo directivo. Rectoría

Estudiar el caso y determinar las actividades pedagógicas correc-
tivas proporcionales a la falta y/o los daños causados. Consejo 

directivo

Ratificar las decisiones y notificar oficialmente las medidas a las 
partes involucradas.

RectoríaInformar en la notificación al padre/ madre o acudiente, sobre los 
recursos a los que tiene derecho y el tiempo que tiene para este 
proceso.

Participación 
de la Familia

Tiene derecho a presentar recurso sobre la decisión dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la ratificación de la sanción. Padre, 

madre y/o 
acudiente.

Implemen-
tación y 
Seguimiento

Implementar las medidas pedagógicas correctivas y ofrecer apo-
yo emocional u orientación a las partes afectadas.

Orientación 
Escolar y 
Coordina-
ción

Reincidencia 
falta graví-
sima

Convocar en el menor tiempo posible al consejo directivo.
Rectoría

Decisión 
y Medidas 
pedagógicas 
correctivas

Estudiar el caso y determinar las acciones pedagógicas co-
rrectivas proporcionales a la falta y/o los daños causados que 
contemplen Jornada de Reflexión familiar entre 2 o hasta 3 días, 
matrícula con compromiso superior convivencial y académico o la 
cancelación de la matrícula.

Consejo 
directivo

Decisión 
y Medidas 
pedagógicas 
correctivas

Ratificar las decisiones y notificar oficialmente las medidas a las 
partes involucradas.

Rectoría
Informar en la notificación al padre/ madre o acudiente, sobre los 
recursos a los que tiene derecho y el tiempo que tiene para este 
proceso.

Participación 
de la Familia

Tiene derecho a presentar recurso sobre la decisión dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la ratificación de la sanción.

Padre, 
madre y/o 
acudiente.

Evaluación 
y Cierre del 
Caso

Reevaluar la situación y documentar el cierre del caso si se han 
cumplido las medidas y se ha restaurado la convivencia. Comité de 

Conviven-
cia Escolar

NOTA 
ACLARATORIA

Orientación escolar se encuentra inmerso en todos los procesos, 
puesto que su función es el acompañamiento y apoyo institucio-
nal.

Orientación 
Escolar

Nota 1 En el marco del principio de celeridad el desarrollo del debido proceso se resol-
verá de manera ágil y eficiente, según las circunstancias específicas.
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Nota 2 : Siglas utilizadas:

CCEA: Comité de Convivencia Escolar de 
Apoyo: corresponde a los comités apro-
bados para apoyar los análisis de casos 
de convivencia leves y/o graves que pue-
dan tener solución en este nivel, esta con-
formado por:

•	 Coordinador(a) de nivel y sede
•	 Un Estudiante representante del 

consejo estudiantil
•	 La personera o personero
•	 Un docente del nivel
•	 Un padre o madre de familia del 

consejo de padres.
•	 Un orientador(a)

CCEI: Comité de Convivencia Escolar 
Institucional. Conformado acorde a la ley 
1620 y decreto reglamentario 1965 del 
2013

4.3 GARANTÍA AL DERECHO DE 	
DEFENSA

1.	 Toda decisión debe ser precedida 
de la oportunidad para expresar 
las argumentaciones que favo-
rezcan al implicado o a debatir las 
pruebas tenidas en cuenta para 
proferir el correctivo pedagógico.

2.	 . El periodo donde se recopilan 
las evidencias para analizar la 
situación es de obligatorio cum-
plimiento., siendo una institución 
educativa, dichas evidencias 
también pueden ser testimoniales

3.	 El periodo probatorio es base de 
obligatorio cumplimiento.

4.	 Al estudiante y a los padres de fa-
milia se debe informar por escrito 
del inicio de la acción disciplinaria 
y notificarles de la misma forma la 
decisión final.

5.	 Se garantiza la recepción de des-
cargos de los implicados durante 
la acción disciplinaria.

6.	 El estudiante tiene el derecho de 
apelar a las instancias superiores 
del colegio y a las demás que la 
ley le permita.

7.	 Para aplicar las acciones forma-
tivas de carácter pedagógico, la 
rectoría tendrá en cuenta lo orde-
nado por la Corte constitucional 
en distintas sentencias, las cua-
les servirán de fundamento a su 
decisión. 

8.	 Todo educador que aplique el 
presente Manual de Conviven-
cia adquieren el rol de orientador 
y mediador en situaciones que 
atenten contra la convivencia 
escolar y el ejercicio de los dere-
chos humanos sexuales y repro-
ductivos, así mismo se adiciona 
como función fundamental la de-
tección y prevención temprana de 
estas mismas situaciones actua-
do. Y deberá dejar evidencia de lo 

4.4 SITUACIONES QUE AFECTAN LA 
CONVIVENCIA ESCOLAR

Se entiende por situaciones tipo I, II, III 
el desacato o incumplimiento de uno o 
más de los deberes y compromisos esti-
pulados en el presente Manual de Con-
vivencia, la violación de los derechos de 
los demás integrantes de la comunidad 
educativa y toda conducta reprochable 
que atente contra los objetivos de éste, 
sus fundamentos educativos, los valores 
institucionales, los deberes de los estu-
diantes.
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4.4.1. CLASIFICACIÓN DE LAS SITUACIONES

De conformidad con el decreto 1965 de 2013,  reglamentario de la ley 1620 del 2013,ar-
tículo 40 “Las situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los dere-
chos humanos, sexuales y reproductivos, se clasifican en tres tipos: 

Situaciones Tipo l Situaciones Tipo Il Situaciones Tipo lII
Corresponden a este tipo 
los conflictos manejados 
inadecuadamente y aquellas 
situaciones esporádicas que 
inciden negativamente en 
el clima escolar, y que en 
ningún caso generan daños 
al cuerpo o a la salud.

Es el incumplimiento de una 
norma consagrada en el 
Manual de Convivencia, de 
los deberes, de los princi-
pios fundamentales de la 
convivencia, en las buenas 
costumbres de la sociedad o 
en la cultura institucional que 
no altera significativamente 
el funcionamiento del colegio 
conducta por un ligero, pero 
agresivo impulso como res-
puesta a un estímulo exterior, 
sin perjuicio físico o moral 
para los demás y que requie-
ren una adecuada atención 
para modificar a actitud
En general no afectan 
directamente a una persona 
ni sus bienes o no compro-
mete el libre desarrollo de su 
personalidad. Éstas pueden 
convertirse en graves si la o 
el estudiante es reincidente 
en dichas situaciones.

Corresponden a este tipo las situa-
ciones de agresión escolar, acoso 
escolar (bullying) y ciberacoso 
(ciberbullying) que no revistan las 
características de la comisión de un 
delito y que cumplan con cualquiera 
de las siguientes características:

a. Que se presenten de manera 
repetida o sistemática. 
b. Que causen daños al cuerpo 
o a la salud sin generar incapaci-
dad alguna para cualquiera de los 
involucrados.

Es el incumplimiento de una o 
más normas consagradas en el 
Manual de Convivencia, en las 
buenas costumbres de la sociedad 
o en la cultura institucional que 
atentan contra los derechos de los 
demás miembros de la comunidad 
educativa como la vida, la integridad 
física, la honra, el buen nombre, los 
bienes, entorpeciendo la conviven-
cia pacífica y la buena marcha del 
colegio.

Corresponden a este tipo las 
situaciones de agresión escolar 
que sean constitutivas de pre-
suntos delitos contra la libertad, 
integridad y formación sexual, 
referidos en el Título IV del Libro 
II de la Ley 599 de 2000 (Código 
Penal), o cuando constituyen 
cualquier otro delito estableci-
do en la ley penal colombiana 
vigente.

Es aquella que afecta de manera 
extrema al estudiante que la 
comete o a otro miembro de la 
comunidad educativa tanto en 
el orden físico como moral, o 
al colegio en cualquiera de sus 
principios, de modo que se hace 
necesaria la participación de 
instancias superiores o de otras 
autoridades implicando la aplica-
ción de correctivos pedagógicos 
mayores.

4.5. TIPIFICACIÓN DE LAS FALTAS 
QUE AFECTAN LA CONVIVENCIA 	
ESCOLAR

En el marco de los derechos y deberes 
de los estudiantes el Colegio Tomás Ca-
rrasquilla, con la finalidad de velar y pro-
teger la vida, dignidad, integridad, el debi-
do proceso, la libertad y el respeto de los 
miembros de la comunidad educativa, así 
como mantener y mejorar cada día el am-
biente escolar, comprometidos con la for-
mación integral de nuestros estudiantes, 
en pro de su crecimiento y formación tras-

cendencia personal, social y ciudadana, 
así como en concordancia con el sistema 
nacional de convivencia escolar y forma-
ción para los derechos humanos, la edu-
cación para la sexualidad y la prevención 
y mitigación de la violencia escolar (Ley 
1620 de 2013), la formación ciudadana y 
constitucional el Manual de Convivencia 
reconoce nuevas formas de incentivar y 
fortalecer la convivencia escolar, la reso-
lución apropiada del conflicto, generando 
un ambiente favorable para el ejercicio 
real y efectivo de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos en el ámbito es-
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colar, se definen a continuación, teniendo 
en cuenta lo anterior se define: 

FALTA: Se define como toda actuación 
que, por acción, omisión, incitación o pla-
neación, que afecte o dañe negativamen-
te el ambiente escolar, vulnere la sana 
convivencia y contravenga los derechos y 
deberes de los miembros de la comuni-
dad educativa del Colegio Tomás Carras-
quilla consagrados en el presente manual 
de convivencia, así como en la Constitu-
ción política de Colombia y leyes vigen-
tes. Las faltas pueden ser leves, graves o 
gravísimas.

4. 5.1. FALTAS LEVES: Se define como 
toda actuación que perturbe, dañe o afec-
te negativamente el ambiente escolar, por 
acción, omisión, incitación o planeación, 
y/o que falte a los deberes convivencia-
les y académicos sin que exista daño o 
lesión a cualquier miembro de la comuni-
dad educativa, a la planta física o al me-
dio ambiente. 

1.	 Impuntualidad en la llegada   a la 
institución o a las diferentes cla-
ses. 

2.	 Abstenerse sin justificación de 
participar en las actividades cul-
turales e institucionales. 

3.	 No presentar justificación en caso 
de inasistencia, durante los (tres) 
3 días siguientes hábiles.

4.	 Comportamiento disruptivo que 
perturbe la clase o cualquier es-
pacio pedagógico. 

5.	 No portar el uniforme de acuerdo 
con las normas exigidas duran-
te toda la jornada escolar o con 
descuido en la presentación per-
sonal. 

6.	  Comercializar artículos comes-
tibles y mercancías en general 
dentro de la Institución.

7.	 Realizar exageradas expresiones 
de afecto dentro del colegio.

8.	 Uso inadecuado de los alimentos 
suministrados por el plan de ali-
mentación escolar. 

9.	 Hacer uso inadecuado de los 
residuos: botar basura fuera de 
las canecas, no seguir la clasifi-
cación de residuos sólidos según 
lo determinado por la institución, 
entre otros.

10.	Hacer uso inadecuado de los re-
cursos: desperdiciar agua, luz, 
enseres, entre otros.

11.	Usar un lenguaje peyorativo 
(ofensivo), despectivo como apo-
dos o sobrenombres para dirigir-
se a cualquier miembro de la co-
munidad.

12.	Tener comportamientos inade-
cuados en ausencia del docente, 
en actos comunitarios e irrespeto 
a símbolos patrios dentro o fuera 
de la institución.

13.	Generar e incitar al conflicto, in-
disciplina o pérdida de tiempo en 
las actividades pedagógicas.

14.	 Desobediencia o no acatar las 
orientaciones impartidas por pro-
fesores, directivos, administrati-
vos, monitores y demás miem-
bros de la comunidad educativa.

15.	Incumplir con los deberes aca-
démicos como tareas, trabajos 
asignados, evaluaciones en las 
fechas establecidas y elementos 
necesarios para el desarrollo de 
las clases.

16.	Utilizar sin la autorización del 
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docente, el celular o aparatos 
electrónicos durante el desarro-
llo de las clases Y/o actividades 
pedagógicas relacionadas como 
(izadas de banderas, talleres pe-
dagógicos, conferencias, capaci-
taciones estudiantiles, en general 
actos pedagógicos, culturales 
y cívicos), la institución no se 
hace responsable de su daño 
o pérdida, por ser un elemento 
de uso personal.

17.	Práctica de juegos de azar o 
apuestas en la institución entre 
estudiantes, ya sea utilizando o 
no dinero. 

18.	No entregar a la familia y/o acu-
diente citaciones u otra informa-
ción enviada desde el colegio. 

19.	En general cualquier conducta 
que influya negativamente en el 
clima escolar y que se enmarque 
según el concepto de falta leve.

20.	 Vestir el uniforme inadecuada-
mente con base en lo acordado 
en el presente manual de convi-
vencia, durante parte de la jorna-
da o en toda la jornada escolar o 
con descuido en la presentación 
personal.

4.5.2 FALTAS GRAVES: Se define como 
toda actuación del estudiante que contra-
venga las normas, los derechos y debe-
res contemplados en el presente manual 
de convivencia, la Constitución Política de 
Colombia o las normas vigentes, afectan-
do o vulnerando de manera directa o indi-
recta los derechos de los miembros de la 
comunidad educativa, generando daño o 
lesión, no permanente, física, emocional o 
psicológica sin generar incapacidad algu-
na a cualquier miembro de la comunidad 
educativa,  eventos de agresión escolar y 

ciberacoso que no revistan las caracterís-
ticas de la comisión de un delito. De igual 
forma, se conceptúan como faltas graves, 
afectar de manera gravosa el ambiente 
escolar y la reincidencia en las faltas le-
ves en evidente desacato a las acciones 
formativas realizadas para su adecuada 
corrección será considerada falta grave. 

1.	 Ser reincidente en las situaciones 
o faltas leves sin manifestar ac-
ciones a favor de un cambio po-
sitivo.

2.	 Persistir en los comportamientos 
disruptivos, sin cumplir con los 
compromisos adquiridos con do-
centes, director de grupo, orienta-
ción, coordinación, mesa de apo-
yo de convivencia, comité escolar 
de convivencia rectoría  o en ge-
neral con quien representando la 
institución el estudiante lo haya 
firmado

3.	 Evadir, ausentarse o llegar tarde 
a clases y/o a las actividades pe-
dagógicas, cívicas y/o culturales 
de manera reiterada, estando 
dentro del Colegio. 

4.	 Evasión de la ruta escolar. 
5.	 Ausentarse del colegio o de la 

ruta escolar sin autorización.
6.	 Faltar a la jornada escolar sin per-

miso de los Padres o Acudientes.
7.	 Recibir durante la jornada esco-

lar, cualquier objeto (dinero, ali-
mento, sustancia etc.) del exterior 
a través de la reja u otros medios.  

8.	 Realizar rifas o ventas en benefi-
cio propio o de terceros las cua-
les están totalmente prohibidas 
en el colegio.

9.	 Inducir a otros estudiantes en el 
incumplimiento de los deberes 
contemplados en el Manual de 
Convivencia, de manera reitera-
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da (3 o más) o en comisión de 
faltas graves.

10.	Atentar contra los derechos aje-
nos y el abuso de los propios.

11.	 Porte de objetos que puedan 
usarse para lesionar la integridad 
física, propia o ajena. 

12.	Dañar deliberadamente los bie-
nes y/o recursos públicos (textos, 
pupitres, computadores, estructu-
ra, mobiliario o materiales, entre 
otros) facilitados por el colegio 
para el desarrollo integral de ni-
ñas, niños y jóvenes. La familia 
del estudiante deberá responder 
económicamente por los daños 
causados.

13.	Hacer fraude o plagio en el desa-
rrollo de las evaluaciones, de los 
trabajos académicos o en cual-
quier documento de la gestión 
educativa.

14.	  Realizar, participar o compartir 
grabaciones de video o audio a 
cualquier miembro de la comu-
nidad educativa sin autorización 
expresa por escrito o en la mis-
ma grabación ( se recuerda que 
las autorizaciones o permisos de 
grabación para menores de edad 
sólo las puede dar su represen-
tante legal) de la persona a la(s) 
que pretende grabar en la institu-
ción y/o en las llamadas telefóni-
cas institucionales. ) 

15.	Utilización de cualquier medio di-
gital y/o red social para dañar la 
integridad de algún miembro de 
la comunidad educativa, sea con 
chantajes, amenazas, burlas, 
chismes, difamación, montajes 
digitales y/o fotográficos y actos 
similares, como miembro de la 
comunidad educativa, sin que se 
genere daño permanente ni afec-
tación a los derechos sexuales y 

reproductivos, condición que lo 
convierte en falta gravísima. 

16.	Utilizar el nombre del colegio para 
actividades sociales, económicas 
o culturales sin la debida autori-
zación del Consejo Directivo.

17.	  Abandono deliberado durante las 
salidas pedagógicas programa-
das por la institución, sin permiso 
de los padres de familia, de los 
acudientes, de docentes o direc-
tivas.

18.	Uso de dispositivos electrónicos 
en el desarrollo de actividades de 
evaluación no autorizados por el 
docente que orienta la actividad, 
en caso de infringir la norma, es-
tos elementos serán entregados, 
por quien los retenga, a los pa-
dres de familia o acudientes pre-
via anotación de la situación en el 
observador del estudiante.
18.1 Uso de dispositivos elec-
trónicos durante el desarrollo de 
cualquier tipo de actividad peda-
gógica (clases, eventos cívicos, 
culturales) sin la autorización de 
parte del docente o directivo para 
el uso pedagógico de dichos ele-
mentos

19.	Falsificación de firmas, adultera-
ción de libros, boletines, certifica-
dos, observador del estudiante, 
excusas escritas o telefónicas, 
notas, evaluaciones, trabajos 
académicos o documentos oficia-
les del colegio ya sea realizado 
por inteligencia artificial o no.

20.	Causar daños a la salud o al 
cuerpo de cualquier integrante de 
la comunidad educativa dentro y 
fuera de la Institución.  

21.	Frente a la comisión de una falta 
disciplinaria, no realizar las acti-
vidades, acciones pedagógicas y 
acuerdos para la superación de 
debilidades convivenciales y aca-
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démicas. 
22.	 Incentivar o participar en pandi-

llas o grupos de presión dentro o 
fuera de la institución.

23.	Las constantes llamadas de aten-
ción por incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el 
presente Manual de Convivencia.

24.	Realizar auto grabaciones de au-
dio y /o video especialmente den-
tro del aula de clase y/o colegio 
utilizando el uniforme completo o 
partes de éste o sin el uniforme 
estando dentro o fuera de la ins-
titución, que no hagan parte de 
una actividad pedagógica y que 
afecte negativamente la buena 
imagen y nombre de la institución 
o cualquier miembro de la comu-
nidad educativa, al subirlas a las 
redes sociales.

25.	Realizar comportamientos se-
xuales no propios del contexto 
educativo en las instalaciones del 
Colegio, en la ruta, en otros espa-
cios institucionales de uso peda-
gógico y en general en cualquier 
espacio que conlleve una activi-
dad institucional.

26.	Todas aquellas que se tipifiquen 
como graves de acuerdo con las 
características establecidas en el 
presente manual. 

27.	Realizar expresiones afectivas 
propias de la intimidad, en las ins-
talaciones del Colegio, en la ruta, 
en otros espacios institucionales 
de uso pedagógico y en general 
en cualquier espacio que conlle-
ve una actividad institucional.

28.	Utilizar sin la autorización del 
docente, el celular o aparatos 
electrónicos durante el desarro-
llo de las clases Y/o actividades 
pedagógicas relacionadas como 
(izadas de banderas, talleres 
pedagógicos, conferencias, 48 

capacitaciones estudiantiles, en 
general actos pedagógicos, cultu-
rales y cívicos). La institución no 
se hace responsable de su daño 
o pérdida, al igual que, el uso de 
aplicaciones, programas, redes 
sociales, acceso de imagen, o 
cualquier uso indebido, por el 
estudiante y/o por terceros, abar-
cando todo lo que implica hoy en 
día un celular, por ser un elemen-
to de uso personal. 

29.	Aunque el traer un celular al cole-
gio es netamente responsabilidad 
del padre de familia porque el co-
legio no solicita estos elementos, 
pero si un estudiante accede abu-
sivamente a un celular de otro es-
tudiante se considera falta grave 
dicho comportamiento

4.5.3 FALTAS GRAVISIMAS: Se defi-
ne como toda actuación del estudian-
te que por acción, omisión, incitación 
o planeación lesione, vulnere o aten-
te directa o indirectamente contra la 
integridad física, psicológica, moral 
y/o los derechos de cualquier miem-
bro de la comunidad educativa, cau-
sando perjuicios éticos, morales o 
físicos, lesionando la convivencia, los 
principios, valores o bienes materia-
les de la Institución. contemplados en 
el presente manual de convivencia, 
la Constitución Política de Colombia 
y/o las normas vigentes. Así como la 
reincidencia en las faltas graves en 
evidente desacato a las acciones for-
mativas realizadas para su adecuada 
atención. 

1.	 Reincidencia en situaciones gra-
ves.

2.	 Todo tipo de conducta que de 



60

acuerdo con la ley se tipifique  
como delito. 

3.	 Evadirse del colegio, la ruta esco-
lar o de cualquier actividad peda-
gógica institucional realizada den-
tro o fuera del colegio, sin previo 
proceso de aprobación de la ins-
titución. 

4.	 Hurto en flagrancia o por testimo-
nio de terceros de acuerdo con lo 
estipulado por SPRA, atendiendo 
a los atenuantes y agravantes.

5.	 Porte, distribución, inducción al 
consumo de sustancias psicotró-
pica legales y/o ilegales en las ac-
tividades escolares, instalaciones 
del Colegio, sus alrededores o en 
la ruta escolar, de acuerdo con lo 
estipulado por SPRA. 

6.	 Consumo sustancias psicotrópi-
cas legales y/o ilegales en las ac-
tividades escolares, las instalacio-
nes del Colegio, sus alrededores o 
en la ruta escolar. 

7.	 Acoso escolar o bullying en forma 
física, verbal o escrita utilizan-
do medios electrónicos, digitales 
hacia los estudiantes, directivos, 
docentes o algún miembro de la 
comunidad educativa.

8.	 Traer, distribuir o elaborar material 
pornográfico dentro o fuera de la 
institución utilizando cualquier me-
dio de comunicación o tecnológi-
cos.

9.	 La agresión física, verbal o psico-
lógica a cualquier miembro de la 
comunidad educativa dentro o fue-
ra de la institución, portando o no  
el uniforme del colegio.

10.	comportamientos de burla, des-
precio o humillación de manera re-
iterada hacía cualquier, integrante 
de la comunidad educativa y es-

pecialmente hacía quienes tengan 
dificultades en el aprendizaje, el 
lenguaje, condición de discapaci-
dad, capacidades o talentos ex-
cepcionales y/o por su condición 
de género o de nacionalidad

11.	Irrespetar, amenazar o intimidar 
de palabra u obra a directivos, 
profesores, compañeros y demás 
miembros de la comunidad educa-
tiva.

12.	Presentarse al colegio bajo efec-
tos de estupefacientes, o bebidas 
alcohólicas.

13.	Inducir a estudiantes o personas 
de la comunidad educativa a pro-
miscuidad sexual o prostitución.

14.	Porte de armas de cualquier clase 
u otro elemento que lesione la in-
tegridad física, propia o ajena.

15.	Realizar o inducir a que en  las ins-
talaciones de la institución, en ac-
tividades pedagógicas y/o  la ruta 
escolar, actos que atenten contra 
la integridad moral, la dignidad 
de las personas o principios de la 
institución tales como: tocamiento, 
exhibicionismo, acoso sexual, ac-
ceso carnal, acceso carnal violen-
to, intento de acceso carnal o vio-
lento de acceso carnal violento,, 
actos sexuales y otras conductas 
sexualizadas, no apropiadas para 
la edad y contexto social-escolar. 
a que, en las instalaciones de la 
institución, en actividades pedagó-
gicas y/o  la ruta escolar

16.	Atentar contra el derecho a la vida 
y/o la paz mediante actos tales 
como amenazas, boleteo, estafas, 
chantaje y/o agresiones verbales, 
físicas, digitales o por redes socia-
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les, asonadas, además de abuso 
de confianza, hostigamiento esco-
lar y Bullying

17.	Suplantación de la identidad, la 
violación e ingreso a las cuentas 
de correos de otros estudiantes. 
Suplantar la identidad de cualquier 
miembro de la institución utilizan-
do para ellos diferentes estrate-
gias ya sean físicas o digitales.

18.	EL SEXTING, que implica utilizar 
las redes sociales, el internet o 
cualquier        medio masivo elec-
trónico para difundir elementos 
de contenido sexual y /o erótico. 
o en general “imágenes sexuales 
producidas por miembros de la 
comunidad educativa, suscepti-
bles de ser consideradas porno-
grafía o aún gravísimo si se tra-
tase de pornografía infantil.”, O 
CUALQUIER TIPO DE IMAGEN 
DE INDOLE SEXUAL QUE SEA 
DIFUNDIDA POR UN MIEMBRO 
DE LA COMUNIDAD EDUCATI-
VA. 

19.	Convocar, citar y/o participación 
de familiares, amigos y /o cono-
cidos en peleas, riñas o actos de 
agresión contra cualquier miem-
bro de la comunidad educativa, 
dentro o fuera de la institución. 

20.	Generar o inducir acciones que 
pongan en riesgo su integridad 
física o emocional y/o la de otro 
miembro de la comunidad educa-
tiva. 

21.	Traer al colegio, distribuir y/o uti-
lizar los llamados Vapeadores en 
cualquier lugar de la institución 

22.	Todas aquellas que se tipifiquen 
como gravísimas de acuerdo con 
las características establecidas 

en el presente manual, y otros 
comportamientos contemplados 
como tipo III, en la ley 1620 de 
2013 “POR LA CUAL SE CREA EL 
SISTEMA NACIONAL DE CON-
VIVENCIA ESCOLAR Y FORMA-
CION PARA EL EJERCICIO DE 
LOS DERECHOS HUMANOS, LA 
EDUCACION PARA LA SEXUALI-
DAD Y LA PREVENCION Y MITI-
GACION DE LA VIOLENCIA ES-
COLAR”

23.	Fomentar, generar o conspirar 
para generar asonadas, vandalis-
mo, motines o disturbios dentro o 
fuera de la institución portando o 
no el uniforme del colegio.

24.	Tomar fotos sin la debida autori-
zación a cualquier miembro de la 
comunidad educativa, se recuerda 
que, para las fotos de los menores 
de edad, la autorización recae úni-
ca y exclusivamente en los padres 
de familia.

25.	Realizar y /O difundir fotomontajes 
o video montajes donde se utilicen 
imágenes de cualquier miembro 
de la comunidad educativa.

26.	Uso indebido e inadecuado , es 
decir, que atente contra la digni-
dad y cualquier valor ético de la 
inteligencia artificial, en especial 
cuando este afecta el buen nom-
bre, la honra, la integridad física, 
mental, emocional y/o psicológica 
o la intimidad de cualquier miem-
bro de la comunidad educativa
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4.5.4 PARÁMETROS PARA TIPIFICAR 
Y DETERMINAR LA ACCIÓN PEDAGÓ-
GICA 

Para evaluar la situación se tendrá en 
cuenta los siguientes aspectos:

•	 Edad del estudiante y grado de 
escolaridad.

•	 Frecuencia con la cual se comete 
la situación.

•	 Circunstancias como ocurrió.
•	 Antecedentes disciplinarios.
•	 Seguimiento realizado.
•	 Compromisos adquiridos.
•	 Parámetros de conducta estable-

cidos en el presente Manual de 
Convivencia.

•	 Garantía del derecho de defensa.
•	 Gestión del debido proceso.
•	 La calidad de autoridad o repre-

sentación estudiantil.
•	 Confesión de la situación volunta-

riamente.
•	 Procurar por iniciativa propia re-

parar el daño causado.
•	 Reposición de objetos y materia-

les dañados o extraviados.
•	 Haber observado buen comporta-

miento y no haber tenido llama-
dos de atención.

•	 Haber sido inducido o haber reci-
bido amenazas por parte de otras 
personas.

Son antecedentes agravantes:

•	 La mentira.

•	 El engaño.

•	 La alevosía.

•	 La venganza.

•	 La amenaza.

•	 El acoso.

•	 El efecto perturbador de la con-
ducta en los demás miembros de 
la comunidad.

•	 La premeditación.

•	 La actuación en complicidad con 
otras personas.

•	 El abuso de confianza.

•	 El uso de medios electrónicos y 
redes sociales.

•	 La reincidencia en la infracción 
de los deberes y de los principios 
de convivencia.

4.6  ACCIONES PEDAGÓGICAS 	
CORRECTIVAS 

El Colegio Tomás Carrasquilla IED, 
para fomentar el desarrollo de la 
personalidad, la formación y pro-
yección para la vida de niñas, niños 
y jóvenes establece las siguientes 
estrategias o acciones correctivas, 
para la superación de las conduc-
tas o faltas, contempladas en este 
manual, a partir de un proceso re-
flexivo y pedagógico, de carácter 
individual o grupal que incluye, el 
dialogo, la mediación, la repara-
ción y no repetición, así, como el 
compromiso de mejoramiento de 
los estudiantes, bajo el acompaña-
miento de los padres de familia o 
acudientes y la institución.

Teniendo en cuenta la evaluación 
y tipificación de la situación o de 
la falta se impondrá uno de los si-
guientes correctivos que no son 
secuenciales y dependerán de la 
gravedad o tipo de falta o situación 
para su aplicación.
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Acciones pedagógicas correctivas                                               
Clasificación
                                                                 Situación
                                                                 Falta

Tipo 1
Leve

Tipo 2
Grave

Tipo 
3
Gravísima

Amonestación verbal. Cuando el estudiante incurre 
en faltas leves se hace llamado de atención a través 
del diálogo y la reflexión, se orienta para que asuma 
una actitud de cambio positivo y superación personal.  
Se deja constancia en el observador del estudiante.

X X X

Amonestación escrita. Si el estudiante reincide en 
falta leve o incurre en falta grave, se hará la amones-
tación con citación al padre, madre o acudiente para 
que participe del proceso formativo, dejando cons-
tancia en el observador del estudiante, así como del 
compromiso de mejoramiento por parte del estudian-
te bajo la responsabilidad de los acudientes para su 
acompañamiento y cambio de conducta. Igualmente 
será remitido a orientación escolar como parte de la 
ayuda institucional. Este procedimiento será aplicado 
por docentes o coordinadores.

X X X

Acciones de reivindicación y reparación. De acuer-
do con el tipo de falta presentada por el estudiante. X X X
Firma de Compromiso. Según el tipo de falta y como 
parte de las acciones pedagógicas, el docente o coor-
dinador harán el seguimiento de los compromisos rea-
lizados, en caso de mayor gravedad o incumplimiento 
de estos, se deberá realizar el compromiso superior 
de convivencia y académico entre el estudiante, el pa-
dre de familia o acudiente y el colegio (Formato insti-
tucional). Esto implica la necesidad de cumplir con los 
deberes como estudiante en términos de convivencia. 

x 

X X

Remisión a Comité de Convivencia de Apoyo  

 De no observarse cambio y mantener la reincidencia 
en las faltas, el estudiante será remitido al comité de 
convivencia de apoyo según sede y nivel comprome-
tiendo su permanencia en el colegio. También en las 
situaciones que así lo definan en los protocolos de 
convivencia escolar. 

X

Remisión a comité de Convivencia Institucional

 De no observarse cambio y mantener la reincidencia 
en las faltas, el estudiante será remitido al comité de 
convivencia institucional , comprometiendo su per-
manencia en el colegio. También en las situaciones 
que así lo definan en los protocolos de convivencia 
escolar. 

X(si no 
pudo ser 
atendido en 
CCA

X

Firma de Matricula con Compromiso General de 
Observacion académico y/o Convivencial

X X

Firma de Matricula con Compromiso Superior aca-
démico y/o Convivencial

x
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REMISION A ORIENTACION

La dependencia de orientación no es una instan-
cia, sino una dependencia de apoyo que debe es-
tar presente en todo el debido proceso.

Nota: inclusive en las faltas leves dependiendo del 
análisis de las situaciones del estudiante puede y 
debe solicitarse dicho acompañamiento

X X X

 
4.7 CONDUCTO REGULAR PARA 	
PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y 
SUGERENCIAS

 
El conducto regular para quejas y recla-
mos de los estudiantes ante los inconve-
nientes que se puedan presentar con los 
diferentes estamentos de la comunidad 
educativa, son los pasos a seguir o las 
instancias a las que se debe acudir en la 
búsqueda de solución.

4.7.1. EN LO ACADÉMICO

1.	 Diálogo con el profesor que orien-
ta la asignatura.

2.	 Diálogo con el director de grupo.

3.	 Diálogo con el /la coordinador(a)

4.	 Solicitud escrita al Consejo Aca-
démico.

5.	 Reclamación escrita ante la Comi-
sión de Evaluación y Promoción.

6.	 Solicitud por escrito al Consejo 
Directivo, en la que se describa la 
situación y el proceso seguido.

4.7.2 EN LO CONVIVENCIAL

1.	 Diálogo con el docente que hace 
la anotación en el observador.

2.	 Diálogo con el director de grupo.

3.	 Diálogo con el / la coordinador(a)

4.	 Comité de Convivencia de Apoyo

5.	 Comité de Convivencia Institucio-
nal 

6.	 Consejo Directivo

Nota 1: la Atención y seguimiento por par-
te de orientación escolar se puede y debe 
dar en todas las etapas.

Nota 2: De igual forma en algunos casos 
se podrá solicitar apoyo de una Mesa 
Técnica de Análisis con apoyo y presen-
cia de representantes de nivel central de 
la Oficina de Convivencia Escolar OCE

4.7.3 PROTOCOLO PARA REMITIR UN 
CASO AL COMITÉ DE CONVIVENCIA 
ESCOLAR DE APOYO 

Si el caso no es solucionado de fondo o 
los compromisos adquiridos en la instan-
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cia de coordinación no son cumplidos por 
el estudiante, las coordinadoras podrán 
remitir el caso a la Mesa de Apoyo Con-
vivencial que debe ser presidida por coor-
dinación.

1.1.	 Soportes de seguimiento en el ob-
servador estudiantil, debidamente 
diligenciado.

1.2.	 Actas de compromisos (si las hay)
1.3.	 Informe de orientación
1.4.	 Remisiones a entidades externas 

por parte de orientación (si el caso 
lo amerito)

1.5.	 Diligenciar el formato de remisión y 
anexar los soportes ya enunciados 

2. Si el caso no logra la solución de fondo 
en esta instancia, se podrá remitir el caso 
al COMITÉ DE CONVIVENCIA INSTITU-
CIONAL

}4.7.4 PROTOCOLO PARA REMITIR UN 
CASO A COMITÉ DE CONVIVENCIA 
ESCOLAR INSTITUCIONAL

Deberá tener además de los so-
portes ya enunciados, las actas 
o compromisos que se hayan ge-
nerado en el CCEA ( Comité de 
Convivencia Escolar de Apoyo) al 
igual que el seguimiento realiza-
do dentro del tiempo prudencial 
de observación a dichos compro-
misos.

2.	 Si el caso no logra la solución de 
fondo en esta instancia ( CCI) , se 
podrá remitir el caso al CONSE-
JO DIRECTIVO 

4.7.5 PROTOCOLO PARA REMITIR UN 
CASO   A CONSEJO DIRECTIVO

 Deberá tener además de los so-
portes ya enunciados, las actas o 
compromisos que se hayan ge-

nerado en el CCEI, ( Comité de 
Convivencia Escolar Institucio-
nal),al igual que el seguimiento 
realizado dentro del tiempo pru-
dencial de observación a dichos 
compromisos, pero se aclara que 
también dependiendo del impac-
to convivencial de las faltas graví-
simas presentadas o situaciones 
tipo 3 presentadas, el caso del o 
de los estudiantes involucrados 
podrá ser remitido al consejo di-
rectivo, con carácter de urgencia.

7.	 Solicitud por parte de coordina-
ción, mediante escrito dirigido al 
Comité Escolar de Convivencia 
Institucional en la que se señale 
la situación y el proceso seguido.

4.8 RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL 
PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

 
Garantía de Derechos y aplicación de 
Principios. En todas las acciones que se 
realicen en el marco de los diversos com-
ponentes de la Ruta de Atención Integral 
para la Convivencia Escolar, el colegio 
garantiza la aplicación de los principios de 
protección integral, incluyendo el derecho 
a no ser revictimizado; el interés superior 
de los niños, las niñas y los adolescentes; 
la prevalencia de los derechos; la corres-
ponsabilidad, la perspectiva de género, 
como se definen en los artículos 7 al 13 
de la Ley 1098 de 2006.

Así mismo, garantiza el principio de pro-
porcionalidad en las medidas adoptadas 
en las situaciones que afecten la convi-
vencia y la protección de datos contenida 
en la Constitución, los tratados internacio-
nales y la Ley 1581 de 2012.

La Ruta de Atención Integral para la Con-
vivencia Escolar tiene cuatro componen-
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tes: promoción, prevención, atención y 
seguimiento. 

4.8.1. El componente de promoción se 
centrará en el desarrollo de competencias 
y el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos. Este compo-
nente determina la calidad del clima es-
colar y define los criterios de convivencia 
que deben seguir los miembros de la co-
munidad educativa en los diferentes es-
pacios del establecimiento educativo y los 
mecanismos e instancias de participación 
del mismo, para lo cual podrán realizarse 
alianzas con otros actores e instituciones 
de acuerdo con sus responsabilidades.

De conformidad con el artículo 20 de la 
Ley 1620 de 2013, para lograr estos pro-
pósitos el colegio implementa proyectos 
pedagógicos los cuales deben ser desa-
rrollados en todos los niveles del estable-
cimiento educativo, formulados y gestio-
nados por los docentes de todas las áreas 
y grados, construidos colectivamente con 
otros actores de la comunidad educativa, 
que sin una asignatura específica,  res-
pondan a una situación del contexto y 
que hagan parte del proyecto  educativo 
institucional o del proyecto educativo co-
munitario. 

El proyecto de educación para la sexua-
lidad tiene como objetivos desarrollar 
competencias en los estudiantes para to-
mar decisiones informadas, autónomas, 
responsables, placenteras, saludables y 
orientadas al bienestar; aprender a ma-
nejar situaciones de riesgo a través de 
la negativa consciente reflexiva y critica, 
a decir no a propuestas que afecten su 
integridad física o moral, deberán desa-
rrollarse gradualmente de acuerdo con la 
edad, desde cada una de las áreas obli-
gatorias señaladas en la Ley 115 de 1994. 
Además, abordará temáticas relaciona-
das con el cuerpo y el desarrollo humano, 
la reproducción humana, la salud sexual 

y reproductiva y los métodos de anticon-
cepción; así como las reflexiones en torno 
a actitudes, intereses y habilidades en re-
lación con las emociones, la construcción 
cultural de la sexualidad, los comporta-
mientos culturales de género, la diversi-
dad sexual, la sexualidad y los estilos de 
vida sanos, como elementos fundamenta-
les para la construcción del proyecto de 
vida del estudiante. 

La educación para el ejercicio de los de-
rechos humanos en el colegio implica la  
vivencia y práctica de los derechos huma-
nos en la cotidianidad escolar, cuyo obje-
tivo es la transformación de los ambientes 
de aprendizaje, donde los conflictos se 
asumen como oportunidad pedagógica 
que permite su solución mediante el diá-
logo, la concertación y el reconocimiento 
a la diferencia para que los niños, niñas 
y adolescentes desarrollen competencias 
para desempeñarse como sujetos activos 
de derechos en el contexto escolar, fami-
liar y comunitario. Para esto, el proyecto 
pedagógico enfatizará en la dignidad hu-
mana, los derechos humanos y la acep-
tación y valoración de la diversidad y las 
diferencias.

En todos los casos se debe respetar las 
garantías constitucionales en torno a los 
derechos fundamentales establecidos en 
el Titulo II Capítulo 1 de la Constitución 
Nacional. 

4.8.2 El componente de prevención se 
ejecuta a través de un proceso continuo 
de formación para el desarrollo integral 
del niño, niña y adolescente, con el pro-
pósito de disminuir en su comportamiento 
el impacto de las condiciones del contexto 
económico, social, cultural y familiar. 

Incide sobre las causas que puedan po-
tencialmente originar la problemática de 
la violencia escolar, sobre sus factores 
precipitantes en la familia y en los espa-
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cios sustitutivos de vida familiar, que se 
manifiestan en comportamientos violen-
tos que vulneran los derechos de los de-
más, y por tanto quienes los manifiestan 
están en riesgo potencial de ser sujetos 
de violencia o de ser agentes de la misma 
en el contexto escolar.

Se consideran acciones de prevención 
las que buscan intervenir oportunamen-
te en los comportamientos que podrían 
afectar la realización efectiva de los de-
rechos humanos, sexuales y reproducti-
vos con el fin de evitar que se constituyan 
en patrones de interacción que alteren la 
convivencia de los miembros de la comu-
nidad educativa.

Hacen parte de las acciones de preven-
ción:

1. La identificación de los riesgos de ocu-
rrencia de las situaciones más comunes 
que afectan la convivencia escolar y el 
ejercicio de los derechos humanos, se-
xuales y reproductivos, a partir de las 
particularidades del clima escolar y del 
análisis de las características familiares, 
sociales, políticas, económicas y cultu-
rales externas, que inciden en las rela-
ciones interpersonales de la comunidad 
educativa, de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 5 del artículo 17 de la Ley 
1620 de 2013. 

2. El fortalecimiento de las acciones que 
contribuyan a la mitigación de las situa-
ciones que afectan la convivencia escolar 
y el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales reproductivos; identificadas a 
partir de las particularidades antes men-
cionadas.

3. El diseño de protocolos para la aten-
ción oportuna e integral de las situaciones 
más comunes que afectan la convivencia 
escolar y el ejercicio de los derechos hu-
manos, sexuales y reproductivos. 

4.8.3 El componente de atención desa-
rrolla estrategias que permitan asistir al 
niño, niña, adolescente, al padre, madre 
de familia o al acudiente, o al educador 
de manera inmediata, pertinente, ética, e 
integral, cuando se presente un caso de 
violencia o acoso escolar o de comporta-
miento agresivo que vulnere los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos, de 
acuerdo con el protocolo y en el marco de 
las competencias y responsabilidades del 
colegio. 

Este componente involucra a actores di-
ferentes a los de la comunidad educativa 
únicamente cuando la gravedad del he-
cho denunciado, las circunstancias que lo 
rodean o los daños físicos y psicológicos 
de los menores involucrados sobrepasan 
la función misional del establecimiento 
educativo.

4.8.4 El componente de seguimiento se 
centrará en el reporte oportuno de la in-
formación al Sistema de Información Uni-
ficado de Convivencia Escolar, del estado 
de cada uno de los casos de atención re-
portados.

Se consideran acciones de atención 
aquellas que permitan asistir a los miem-
bros de la comunidad educativa frente a 
las situaciones que afectan la conviven-
cia escolar y el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos, me-
diante la implementación y aplicación de 
los protocolos internos de los estableci-
mientos educativos y la activación cuan-
do fuere necesario, de los protocolos de 
atención que para el efecto se tengan im-
plementados por parte de los demás ac-
tores que integran el Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar en el ámbito de su 
competencia..
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4.9 PROTOCOLOS DEL SEGUIMIENTO 
A LAS SITUACIONES

 
Los protocolos y rutas del seguimiento 
disciplinario ante los inconvenientes y si-
tuaciones al Manual de Convivencia o la 
ley, todo estudiante debe estar asistidos 
por los padres de familia o acudientes. 
Los educadores del Colegio Tomás Ca-
rrasquilla IED, por haber adquirido el rol 
de orientadores y mediadores en situacio-
nes que atenten contra la convivencia es-
colar y el ejercicio de los derechos huma-
nos sexuales y reproductivos y ejerciendo 
la función fundamental de detección tem-
prana de estas mismas situaciones, ejer-
cen autoridad legal para adelantar los si-
guientes protocolos:

4.9.1 Primer protocolo identificación 
de la ruta de atención de acuerdo a la 
tipología

•	 El docente que detecta la situa-
ción o incumplimiento.

•	 Identificación de la situación. En-
trevistas con implicados.

•	 Diálogo reflexivo según la situa-
ción cometida. Asistencia al cen-
tro de mediación de conflictos.

•	 Amonestación verbal o escrita 
según la circunstancia, quedan-
do constancia en el observador 
del estudiante y cuando la situa-
ción lo amerite se hará remisión a 
orientación escolar.

•	 Citación al padre o madre de fa-
milia o acudiente cuando la situa-
ción lo amerite, con constancia 
en el observador del estudiante.

•	 Neutralización de las acciones a 

través de las primeras medidas 
tomadas institucionalmente.

•	 Comunicación al director de gru-
po.

•	 Realizar seguimiento del caso y 
de los compromisos a fin de ve-
rificar si la solución fue efectiva o 
si se requiere acudir a otros pro-
tocolos.

4.9.2 Segundo protocolo  

A cargo del Director de Grupo.

•	 Identificación de la situación. En-
trevistas con implicados.

•	 Estrategia de mejoramiento en la 
formación y de ser necesario re-
misión a orientación como apoyo 
institucional.

•	 Amonestación verbal o escrita, la 
cual debe quedar consignada en 
el observador del estudiante.

•	 Citación al padre, madre de fa-
milia o acudiente para su cono-
cimiento y apoyo en la formación 
del estudiante, dicho compromiso 
debe quedar escrito en el obser-
vador del estudiante. (Hacer se-
guimiento por el director de gru-
po).

•	 Comunicación inmediata a coor-
dinación de convivencia y al de-
partamento de orientación.

•	 Neutralización de las acciones a 
través de las primeras medidas 
tomadas institucionalmente.

•	 Comunicación al equipo de profe-
sores con el objeto de hacer se-
guimiento.
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•	 Realizar seguimiento del caso y 
de los compromisos a fin de ve-
rificar si la solución fue efectiva o 
si se requiere acudir a otros pro-
tocolos.

4.9.3 Tercer protocolo 

A cargo de Orientación escolar.

•	 Identificación de la situación. En-
trevista con implicado.

•	 Atención inmediata o pertinente 
según la necesidad o gravedad.

•	 Seguimiento.

•	 Remisión según necesidad.

•	 Control de remisión.

•	 Citación a padres de familia y 
acompañamiento permanente.

•	 Neutralización de las acciones a 
través de las primeras medidas 
tomadas.

•	 Comunicación a coordinación de 
convivencia o al equipo de profe-
sores.

•	 Realizar seguimiento del caso y 
de los compromisos a fin de ve-
rificar si la solución fue efectiva o 
si se requiere acudir a otros pro-
tocolos.

•	 De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 32 del decreto 1620 
de 2013, el departamento de 
orientación escolar para la con-
vivencia en relación con la ruta 
de atención integral adquiere los 
siguientes deberes: 

1.	 Contribuir con la dirección 
del establecimiento educati-

vo en el proceso de identifi-
cación de factores de riesgo 
que pueden influir en la vida 
escolar de los estudiantes. 

2.	 Documentar y registrar en 
el Sistema de Información 
Unificado de Convivencia 
Escolar los casos de acoso 
o violencia escolar o vulnera-
ción de derechos sexuales y 
reproductivos.

3.	 Participar en el proceso de 
acompañamiento, así como 
de la evaluación de los resul-
tados de esta orientación. 

4.	 Actuar como agentes de en-
lace o agentes que apoyan 
la remisión, a las institucio-
nes o entidades según lo es-
tablecido en la Ruta de Aten-
ción Integral, de los casos de 
violencia escolar o vulnera-
ción de derechos sexuales y 
reproductivos. 

5.	 Participar en la definición 
de los planes individuales y 
grupales de intervención in-
tegral y seguir los protocolos 
establecidos en la Ruta de 
Atención Integral. 

6.	 Apoyar al Comité Escolar de 
Convivencia en el desarrollo 
de estrategias e instrumen-
tos destinados a promover 
y evaluar la convivencia es-
colar y la promoción de los 
derechos sexuales y repro-
ductivos, así como docu-
mentar los casos que sean 
revisados en las sesiones 
del mismo. 

7.	 Participar en la construcción, 
redacción, socialización e 
implementación del Manual 
de Convivencia y de los pro-
yectos pedagógicos de que 
trata el artículo 20 de ley 
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1620 de 2013. 
8.	 Involucrar a las familias, a 

través de la escuela para pa-
dres y madres, en los com-
ponentes y protocolos de la 
ruta de atención integral. 

4.9.4 Cuarto protocolo

A cargo del Coordinador

•	 Identificación de la situación. En-
trevistas con implicados.

•	 Atención inmediata o pertinente 
según la necesidad o gravedad.

•	 Plan de mejoramiento educativo 
con remisión.

•	 Orientación y seguimiento.

•	 Aplicación de correctivos peda-
gógicos, según lo estipulado en el 
presente Manual de Convivencia, 
hasta por tres días, en el evento 
de que fuere autorizado por el 
rector.

•	 Notificación de los correctivos pe-
dagógicos a los padres de familia 
y acompañamiento permanente 
de los mismos.

•	 Neutralización de las acciones a 
través de las primeras medidas 
tomadas institucionalmente.

•	 Comunicación al equipo de pro-
fesores y al Comité Escolar de 
Convivencia.

•	 Realizar seguimiento del caso y 
de los compromisos a fin de ve-
rificar si la solución fue efectiva o 
si se requiere acudir a otros pro-
tocolos.

4.9.5 Quinto protocolo

A cargo del Comité Escolar de Conviven-
cia.

•	 Análisis del caso disciplinario.

•	 Elabora un plan de Mejoramiento 
y las actividades pertinentes para 
su prevención, promoción, aten-
ción y seguimiento. 

•	 Acompañar las estrategias y ac-
tividades que propendan por el 
buen comportamiento en el cole-
gio, la conservación de la convi-
vencia y la armonía escolar.

•	 Remisión a los órganos del go-
bierno según la legislación vigen-
te.

•	 Verifica el cumplimiento del debi-
do proceso

•	 Neutralización de las acciones a 
través de las primeras medidas 
tomadas institucionalmente.

•	 Comunicación y vinculación a 
coordinación, director de grupo, 
orientador o al equipo de profe-
sores, con el debido respeto u 
cuidado al buen nombre y protec-
ción de datos.

•	 Realizar seguimiento del caso y 
de los compromisos a fin de ve-
rificar si la solución fue efectiva o 
si se requiere acudir a otros pro-
tocolos.

•	 Conceptuar y recomendar sobre 
las posibles medidas o conse-
cuencias disciplinarias contem-
pladas en el presente manual de 
convivencia, entre ellas, la cance-
lación de matrícula o pérdida de 
cupo, frente al consejo directivo. 
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4.9.6 Sexto protocolo

A cargo del Consejo Directivo.

•	 Por apelación en segunda ins-
tancia, estudia recomendación y 
conceptúa sobre confirmación o 
revocatoria del correctivo peda-
gógico apelado.

•	 Decidir sobre conceptos o reco-
mendaciones del comité de con-
vivencia frente a la cancelación 
de matrícula o pérdida de cupo. 

4.10. PROTOCOLOS ANTE 		
SITUACIONES

4.10. 1. Protocolo ante situaciones tipo 
I

De conformidad con el artículo del decre-
to 1965 de 2013, se desarrolla con el si-
guiente procedimiento:

1.	 Reunir inmediatamente a las par-
tes involucradas en el conflicto 
y mediar de manera pedagógica 
para que éstas expongan sus 
puntos de vista y busquen la re-
paración de los daños causados, 
el restablecimiento de los dere-
chos y la reconciliación dentro de 
un clima de relaciones constructi-
vas en el establecimiento educa-
tivo. 

2.	 Fijar la forma de solución de ma-
nera imparcial, equitativa y justa, 
encaminada a buscar la repara-
ción de los daños causados, el 
restablecimiento de los derechos 
y la reconciliación dentro de un 
clima de relaciones constructi-
vas en el grupo involucrado o en 
el establecimiento educativo. De 
esta actuación se dejará constan-
cia. 

3.	 Realizar seguimiento del caso y 
de los compromisos a fin de veri-
ficar si la solución fue efectiva o si 
se requiere acudir a los protoco-
los consagrados en los artículos 
43 y 44 del presente Decreto. 

4.	 Promover el uso de la restaura-
ción comunitaria junto al correcti-
vo pedagógico, para que los estu-
diantes reparen el daño de forma 
consciente y con el ánimo de no 
repetición

5.	 Programar reuniones periódicas 
para revisión de casos en las ME-
SAS TECNICAS, figura que se ha 
venido utilizando, con el fin MITI-
GAR Y PREVENIR, y mejorar las 
situaciones o faltas que se anali-
zan allí el fin es para disminuir los 
impactos de estas situaciones o 
faltas que se han presentado.

NOTA: Los estudiantes que hayan sido 
capacitados como mediadores o conci-
liadores escolares podrán participar en 
el manejo de estos casos en los términos 
fijados en el Manual de Convivencia.
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4.10.2. PROTOCOLO ANTE SITUACIONES TIPO II 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 del decreto 1965 de 2013:

1.	 En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en salud 
física y mental de los involucrados, mediante la remisión a las entidades competen-
tes, actuación de la cual se dejará constancia.

2.	 Cuando se requieran medidas de restablecimiento de derechos, remitir la situación 
a las autoridades administrativas, en el marco de la Ley 1098 de 2006, actuación 
de la cual se dejará constancia.

3.	 Adoptar las medidas para proteger a los involucrados en la situación de posibles 
acciones en su contra, actuación de la cual se dejará constancia. 

4.	 Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los es-
tudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia.

5.	 Generar espacios en los que las partes involucradas y los padres, madres o acu-
dientes de los estudiantes, puedan exponer y precisar lo acontecido, preservando, 
en cualquier caso, el derecho a la intimidad, confidencialidad y demás derechos.

6.	 Determinar las acciones restaurativas que busquen la reparación de los daños cau-
sados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de 
relaciones constructivas en el establecimiento educativo; así como las consecuen-
cias aplicables a quienes han promovido, contribuido o participado en la situación 
reportada.

7.	 El presidente del Comité Escolar de Convivencia informará a los demás integran-
tes de este comité, sobre la situación ocurrida y las medidas adoptadas. El comité 
realizará el análisis y seguimiento, a fin de verificar si la solución fue efectiva o si se 
requiere acudir al protocolo consagrado en el artículo 44 del decreto 1965 de 2013.

8.	 El Comité Escolar de Convivencia dejará constancia en acta de todo lo ocurrido 
y de las decisiones adoptadas, la cual será suscrita por todos los integrantes e 
intervinientes.

9.	 Siempre se buscará generar intervenciones formativas y proponer acciones de me-
jora en el comportamiento y formación

10.	El presidente del Comité Escolar de Convivencia reportará la información del caso 
al aplicativo que para el efecto se haya implementado en el Sistema de Información 
Unificado de Convivencia Escolar. 
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4.10.3 PROTOCOLO ANTE SITUACIONES TIPO III

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del decreto 1965 de 2013:

1.	 En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en salud 
física y mental de los involucrados, mediante la remisión a las entidades competen-
tes, actuación de la cual se dejará constancia. 

2.	 Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los es-
tudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia. 

3.	 El presidente del Comité Escolar de Convivencia de manera inmediata y por el 
medio más expedito, pondrá la situación en conocimiento de la Policía Nacional, 
actuación de la cual se dejará constancia. 

4.	 No obstante, lo dispuesto en el numeral anterior, se citará a los integrantes del Co-
mité Escolar de Convivencia en los términos fijados en el Manual de Convivencia. 
De la citación se dejará constancia. 

5.	 El presidente del Comité Escolar de Convivencia informará a los participantes en 
el comité, de los hechos que dieron lugar a la convocatoria, guardando reserva de 
aquella información que pueda atentar contra el derecho a la intimidad y confiden-
cialidad de las partes involucradas, así como del reporte realizado ante la autoridad 
competente.

6.	 Pese a que una situación se haya puesto en conocimiento de las autoridades com-
petentes, el Comité Escolar de Convivencia adoptará, de manera inmediata, las 
medidas propias del establecimiento educativo, tendientes a proteger dentro del 
ámbito de sus competencias a la víctima, a quien se le atribuye la agresión y a las 
personas que hayan informado o hagan parte de la situación presentada, actuación 
de la cual se dejará constancia. 

7.	 El presidente del Comité Escolar de Convivencia reportará la información del caso 
al aplicativo que para el efecto se haya implementado en el Sistema de Información 
Unificado de Convivencia Escolar. 

8.	 Los casos sometidos a este protocolo serán objeto de seguimiento por parte del 
Comité Escolar de Convivencia, de la autoridad que asuma el conocimiento y del 
Comité Distrital de Convivencia Escolar.

9.	 En materia de prevención de la violencia sexual y atención integral de los niños, ni-
ñas y adolescentes abusados sexualmente, además de la aplicación del protocolo 
aquí descrito, se deberá aplicar lo contemplado en la Ley 1146 de 2007, artículo 
12 el cual dispone: “OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR. El docente está obligado a 
denunciar ante las autoridades administrativas y judiciales competentes, toda con-
ducta o indicio de violencia o abuso sexual contra niños, niñas y adolescentes del 
que tenga conocimiento”.

10.	Sin perjuicio de lo anterior, los comités escolares de convivencia harán seguimiento 
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y  evaluación de las acciones para la promoción y fortalecimiento de la formación 
para la  ciudadanía y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproduc-
tivos; para la  prevención y mitigación de la violencia escolar y el embarazo en la 
adolescencia; y para la  atención de las situaciones que afectan la convivencia 
escolar, los derechos humanos,  sexuales y reproductivos, según disposición del 
artículo 48, inciso 2 del decreto 1965 de 2013.

Parágrafo: Si la situación es calificada como grave (situaciones tipo II) o muy grave (si-
tuaciones tipo III), se debe acudir directamente al quinto y sexto protocolo consagrado 
en el presente Manual de Convivencia.
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ité de C

onvivencia Escolar y dar a conocer el caso.

Adoptar las m
edidas propias para proteger a la víctim

a, a 
quien se le atribuye la agresión y a las personas qye hayan 
inform

ado o hagan parte de la inform
ación.

R
ealizar el reporte en el sistem

a de Inform
ación U

nificado de C
onviven-

cia Escolar.

•COMITÉ DE
CONVIVENCIA 
ESCOLAR

R
ealizar seguim

iento por parte del com
ité de convivencia Escolar, 

de la autoridad que asum
a el caso y del com

ité D
istrital de 

convivencia.
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4.10.4 ACCIÓN PRIORITARIA A TENER 
EN CUENTA

Al finalizar cada periodo académico y el 
año escolar el Comité Escolar de Convi-
vencia, sobre los resultados de los segui-
mientos realizados a los estudiantes, en 
las instancias correspondientes, previa 
presentación de del informe, que a su vez 
debe ser solicitado por coordinación de 
convivencia, establecerá las problemáti-
cas generalizadas en la institución para 
buscar estrategias en la prevención y de-
terminar el Plan de Convivencia Escolar. 
El departamento de orientación debe ser 
parte activa en cada una de las instancias, 
en especial en la ayuda que la institución 
está obligada a brindar a los estudiantes 
para su mejoramiento.

4.11.SOLUCIÓN ALTERNATIVA Y 	
PEDAGÓGICA DE CONFLICTOS 	
ESTUDIANTILES

4.11.1.  Protocolo para el manejo del 
conflicto 

La conciliación escolar para el manejo del 
conflicto es un mecanismo de resolución 
de conflictos, a través del cual dos o más 
estudiantes gestionan por sí mismos la 
resolución de sus diferencias, con la ayu-
da de un tercero neutral, certificado y de-
nominado mediador escolar.

El Gestor /Conciliador escolar es un o una 
estudiante que ha recibido una formación 
amplia en valores y técnicas de resolución 
pacífica de conflictos y que pone al servi-
cio de su comunidad, su saber y tiempo 
de manera desinteresada con el apoyo 
total de la institución. 

Derechos de los Estudiantes: El o los y las 
estudiantes que quieran atender su con-
flicto por medio de la figura de la concilia-
ción escolar. La Mesa de Gestión la podrá 
solicitar voluntariamente con la condición 
que sea un caso donde el colegio lo haya 
tipificado como tipo I que puede ser aten-
dido por los Mediadores Escolares.

NOTA: El estudiante que durante más de 
dos ocasiones utilice la conciliación para 
arreglar sus diferencias entre las mismas 
partes y por los mismos hechos e incum-
pla lo acordado, se establece que el caso 
pasa a ser atendido por coordinación de 
convivencia y puede seguir la ruta esta-
blecida en el Manual de Convivencia. 

Punto de Conciliación escolar. En la insti-
tución educativa se desarrollan las jorna-
das de conciliación escolar, organizadas 
por los mediadores con el apoyo y acom-
pañamiento de los Docentes tutores de la 
institución.

Para ello se selecciona el lugar para la 
realización de las conciliaciones, según 
disponibilidad de los espacios, el mante-
nimiento de la papelería actas, recepción 
de casos y el archivo de lo gestionado se 
tendrá en el servicio de Orientación esco-
lar. 

Redes: Los estudiantes certificados como 
conciliadores del conflicto escolar, perte-
necerán a la Red Nacional de Gestores 
Y conciliadores escolares (RENACEG) 
de la CCB y participarán de las diferentes 
actividades programadas por esta Institu-
ción.
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Acompañamiento institucional: Los estu-
diantes mediadores estarán acompaña-
dos por Docentes de la institución deno-
minados tutores que colaborarán en la 
formación, logística de encuentros y pu-
blicidad de la figura.

Los Docentes Tutores cumplen funciones 
de dirección, coordinación, orientación y 
manejo del conflicto. 

Funciones de los docentes tutores: 

•	 De participación, asistencia, acom-
pañamiento y/o articulación con el 
Comité Institucional de Convivencia 
(como elegido representante de los 
docentes o como invitado con voz, 
pero sin voto).

•	 Asistir a reuniones con sus compa-
ñeros tutores de manera continua y 
frecuente para trazar estrategias de 
convivencia.

•	 Recibir o planear la formación para 
los gestores del conflicto, los demás 
estudiantes del colegio, para los com-
pañeros docentes de la institución y 
para los padres – madres y/o acu-
dientes.

•	 Proporcionar la logística de los en-
cuentros de convivencia en cuanto a 
los permisos, espacios, asistencia y 
papelería requerida por los Concilia-
dores para su gestión.  

4.11.2. El encuentro tendrá las siguien-
tes características:

Son un momento pedagógico. Los en-
cuentros de Conciliación Escolar son mo-
mentos de aprendizaje y tanto lo actuado 
como los documentos que se elaboren 

para el mismo no tendrán el carácter o el 
valor jurídico, al no reemplazar en ningún 
momento la justicia ordinaria.

Competencia: el tipo de solución para 
este programa que puede atender son los 
definidos como conflictos y los denomina-
dos como situaciones tipo Uno de carác-
ter interpersonal. Son las denominadas 
situaciones más comunes que afectan la 
convivencia escolar.

Reserva: las actuaciones que se realicen 
por medio de la Conciliación serán de ca-
rácter confidencial y buscando siempre 
preservar la intimidad.

Articulado con el Comité de Convivencia 
del colegio: la institución educativa por 
intermedio del Comité de Convivencia 
adelantara reuniones periódicas, buscan-
do realizar actividades conjuntas para el 
fomento de la convivencia escolar.

Alternatividad: para los casos de situa-
ciones tipo uno de carácter interpersonal 
los estudiantes podrán acudir a la conci-
liación escolar libre y voluntariamente y 
mientras se define el resultado de ésta, 
el colegio se abstendrá de darle un trata-
miento administrativo al conflicto.

No generador de antecedentes Discipli-
narios: Acudir a la conciliación escolar no 
podrá ser tomado como antecedente con-
vivencial del estudiante.

Apoyo de los Conciliadores al Comité de 
Convivencia Escolar: El Comité de Convi-
vencia podrá contar con el apoyo de los 
estudiantes gestores del conflicto escola-
res certificados cuando se identifiquen si-
tuaciones tipo I de carácter interpersonal 
y cuando así lo requiera. 

Protocolo de acciones de atención tipo I 
de carácter interpersonal: 
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Logística: 

a.- En los encuentros de conciliación es-
colar se debe diligenciar un formato de 
recepción del caso.

b.- Recibido el caso el colegio tendrá 
máximo 8 días para atender la situación.

c.- Para atender la situación por interme-
dio del Conciliador este deberá tener la 
recepción del caso y el formato de acta 
de conciliación escolar.

d.- Los usuarios de la figura podrán soli-
citar algún conciliador de su preferencia.

4.11.3 Proyecto de Educación para la 
Ciudadanía y la Convivencia - PECC -. 
Aprendizajes para la paz y la inclusión

Como parte del fortalecimiento de la 
ciudadanía y la convivencia en las insti-
tuciones educativas oficiales de Bogotá 
la secretaria de Educación implementó 
el PROYECTO DE EDUCACION PARA 
LA CIUDADANIA Y LA CONVIVENCIA 
– PECC. En este sentido, el núcleo cen-
tral de la implementación de las estrate-
gias del PECC es la formulación del Plan 
Institucional de Educación para la Ciu-
dadanía y la Convivencia -PIECC-, que 
se reconoce como la estrategia integral 
que promueve reflexiones en torno a las 
relaciones de poder y la construcción de 
ciudadanía y convivencia, para generar 
procesos de transformación social desde 
la escuela. 

En el Colegio Tomas Carrasquilla IED 
se implementa el PIECC a partir de los 
aprendizajes para la paz y la inclusión.

4.11.3.1 OBJETIVO GENERAL

Formar para la convivencia y la paz, rea-
lizando acciones pedagógicas encamina-
das a lograr un desarrollo integral, susten-
tados en los Aprendizajes para la Paz y la 
Inclusión. 

4.11.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

•	 Promover los aprendizajes para la 
paz como generadores de conciencia 
del sentido de la norma en la cotidia-
nidad de la comunidad.

•	 Prevenir posibles hechos que atenten 
contra la sana convivencia, a través 
de la reflexión continua y oportuna.

•	 Atender las situaciones de conflicto 
que se presenten, para generar es-
trategia de mejoramiento.

•	 Hacer seguimiento continuo a las si-
tuaciones de conflicto para evaluar 
la pertinencia de las estrategias em-
pleadas y su mejoramiento.

•	 Potenciar la participación de comu-
nidad educativa en la reconstrucción 
social a partir de la vivencia de los 
aprendizajes para la paz y la inclu-
sión.

•	 Formar líderes ciudadanos que ga-
ranticen la práctica de la democracia 
y Derechos Humanos, para la convi-
vencia pacífica.

4.11.3.3. JUSTIFICACIÓN 

La formación integral del estudiante To-
masino se fundamenta en la convivencia 
pacífica, la vivencia de los Derechos Hu-
manos, el cumplimiento de los deberes, 
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el fortalecimiento del proyecto de vida, la ética del cuidado, el respeto por naturaleza, 
sentido de pertenencia y apropiación del conocimiento y la formación en valores y com-
petencias ciudadanas, para constituirse en líder emprendedor en pro de una sociedad 
incluyente a través de la aplicación de acciones estratégicas.

4.11.3.4. METODOLOGÍA

Promoción del liderazgo, la participación ciudadana, la negociación del conflicto, a tra-
vés del centro de mediación “Tomás Hoy es Paz”, las mesas de negociación, Gestores 
y líderes de Paz, Semillitas de Paz (1ª infancia), quienes colaboran diariamente en la 
armonización de la convivencia, a través del diálogo y los acuerdos mediados por la 
práctica de los Aprendizajes para la Paz y la Inclusión.

De otra parte, construcción de la sana convivencia escolar con el apoyo de los docen-
tes, estudiantes, padres de familia, directivos y los miembros del Gobierno Escolar 
participan a través de los proyectos institucionales. Igualmente, el Comité de Conviven-
cia Escolar garantiza la solución del conflicto siguiendo el debido proceso, la defensa 
de los Derechos Humanos y la promoción de los deberes, como lo plantea la ruta de 
atención integral para la convivencia escolar en: Promoción, Prevención, Atención y 
Seguimiento de cada una de las situaciones.

Comité
Escolar de 

Convivencia

Promoción

Atención

Prevención

Seguimiento

•Autogobierno
•Formación de líderes
•Dirección de grupo

•Instrumento de seguimiento
•Evaluación estrategica
•Plan Institucional de 
Mejoramiento Acordado * PIMA

•Proyecto de vida
•Mínimos negociables
•Decálogo para la paz

•Rutas de atención 
•Gestores y líderes de paz
•Mediadores
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4.12. APRENDIZAJES PARA LA PAZ Y 
LA INCLUSIÓN 

1.	 Aprender a Respetar, a ser Tolerante 
e Incluyente.

2.	 Aprender a ser Responsable y Autó-
nomo.

3.	 Aprender a comunicarse asertiva-
mente con las demás personas de su 
entorno

4.	 Aprender a cumplir compromisos per-
sonales y de grupo con Honestidad.

5.	 Aprende a valorar y cuidar el cuerpo. 
Entiende el sentido de la norma. 

6.	 Aprender a ser Solidario a Cuidar y 
Valorar el entorno. 

4.13. DECÁLOGO PARA LA PAZ

1.	 Aceptar a los demás como son.

2.	 Aprender a valorar lo bueno.

3.	 Comunicarse con amabilidad.

4.	 Ofrecer siempre una sonrisa.

5.	 Respetar los derechos de los demás.

6.	 Dar buen trato a personas, animales 
y espacios.

7.	 Asumir la solución de los problemas 
con espíritu reflexivo y conciliador.

8.	 Esforzarse por ser cada día mejor 
persona.

9.	 Actuar con sabiduría y generosidad 
para vivir en armonía.

10.	Decidir en grupo en aras de fortalecer 
la solidaridad y la cooperación.

4.14. MEDIACIÓN: 

Ejercida por un grupo de estudiantes ca-
pacitados, los cuales serán mediadores 
cuando se requiera su actuación, ade-
más para prevenir situaciones que aten-
ten contra la convivencia en el colegio o 
fuera de él. Los mediadores generarán 
un acuerdo de paz o de no agresión entre 
las partes, el cual es de obligatorio cum-
plimiento y su gestión está asesorada y 
acompañada por el docente integrante 
del Comité Escolar de Convivencia. Los 
mediadores tendrán en cuenta en la solu-
ción de conflictos los siete principios bási-
cos para la convivencia social.

4.15. PROTOCOLOS DE ATENCION IN-
TEGRAL EN DERECHOS HUMANOS 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS Ver-
sión 5.0 ( a la fecha vigente)

En todo caso la comunidad educativa 
tiene derecho y acceso a conocer estos 
protocolos los cuales los encontrará en 
cualquier buscador digitando el anterior 
titulo, que corresponde a la última versión 
generada por la Secretaria de Educación,  
Distrital,  Comité de Convivencia Escolar, 
o ingresando directamente al link

https://www.redacademica.edu.co/proto-
colos-de-atencion-integral-para-la-convi-
vencia-escolar-version-5.0
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	 COMPENDIO DE DIAGRAMAS DE ATENCION DE LOS		
          PROTOCOLOS DE ATENCION INTEGRAN EN DERECHOS 	

HUMANOS   SEXUALES Y REPRODUCTIVOS, versión 5.0
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178

OFICINA PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

Diagrama 8.  Protocolo de atención para situaciones de conducta suicida no fatal en niños, niñas, adolescentes y jóvenes (ideación, 
amenaza o intento)
*NNAJ: niño, niña, adolescente o joven.

DIAGRAMA DE ATENCIÓN
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186

OFICINA PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

Diagrama 9. Protocolo de atención para situaciones de suicidio consumado.
NNAJ: niño, niña, adolescente o joven.

DIAGRAMA DE ATENCIÓN
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a d
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á
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4.16. PROTOCOLO DE ATENCION A ACCIDENTALIDAD ESCOLAR

Teniendo en cuenta lo indicado por el nivel central de la Secretaria de Educación.

https://www.educacionbogota.edu.co/portal_institucional/noticia/esta-es-la-ruta-que-
se-debe-seguir-en-caso-de-ocurra-un-accidente-escolar

luego ubicar el buscador

                                                                                                                                              

Y el sistema lo llevará al título

1.	

Esta es la ruta que se debe seguir en 
caso de que ocurra un accidente escolar

Donde usted podrá leer con claridad lo 10 
pasos indicados por la SED para atención 
de este tema.

l objetivo de este protocolo es responder 
de manera rápida y oportuna, garantizan-
do el bienestar de la población estudiantil. 
Para ello se establecieron 10 pasos:

1.	 Clasifique y evalúe el accidente de 
acuerdo con el tipo de urgencia.

2.	 Si el estudiante no requiere atención 
en salud urgente, ejecute el procedi-
miento de primeros auxilios en aten-
ción básica.

3.	 Si el accidente requiere de atención 

acá escribir 
”accidentalidad 

escolar   “  

urgente en salud, preste los primeros 
auxilios y active de inmediato la línea 
123. En esta línea el personal médico 
le indicará lo que debe de hacer y le 
impartirá todas las medidas e instruc-
ciones adicionales a seguir. Además, 
le confirmará si debe esperar la am-
bulancia o si autoriza al Colegio para 
movilizar y transportar al estudiante al 
centro de salud más cercano.

4.	 Llame al padre de familia o acudiente 
para que se presente en el lugar del 
accidente.

5.	 Solicite al padre de familia o acudien-
te la información del régimen de sa-
lud al que está afiliado el estudiante. 
Explíquele que, de acuerdo con la 
urgencia presentada y la condición 
de aseguramiento en salud, el estu-
diante va a ser llevado a un hospital 
o centro de salud (Institución Presta-
dora de Salud-IPS) pública o privada 
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para garantizarle la atención en salud 
y su atención complementaria al Sis-
tema de Seguridad Social en Salud al 
que este afiliado.

6.	 Si el padre de familia o acudiente no 
responde siga las instrucciones de la 
Línea 123.

7.	 A partir de la instrucción de la Línea 
123 dirija al estudiante al Centro de 
Salud más cercano. El estudiante 
debe ser atendido sin necesidad de 
autorización de la Secretaría de Edu-
cación o la Secretaría de Salud en 
cualquier centro de atención de la red 
hospitalaria del distrito de acuerdo 
con la Ley Estatutaria de Salud No. 
1751 de 2015.

8.	 Si el padre de familia o acudiente de-
cide llevar al estudiante a un hospital 
o IPS privada a la que está́ afiliado, 
para la atención de la urgencia, debe-
rá realizar el trámite correspondiente 
para el cobro de los copagos o gas-
tos complementarios que se generen 
por el accidente escolar con cargo al 
padre o madre de familia y posterior-
mente la persona en mención, reali-
zará el trámite que se encuentra en 
el documento denominado ‘Procedi-
miento para la atención de solicitudes 
de reembolso de gastos médicos, qui-
rúrgicos y hospitalarios ante acciden-
tes escolares’.

9.	 Diligencie el acta de notificación del 
accidente, por medio de la cual se 
deja constancia que el padre de fami-
lia o acudiente fue informado de las 
indicaciones a seguir para aplicar el 
‘Procedimiento para la atención de 
solicitudes de reembolso de gastos 
médicos, quirúrgicos y hospitalarios’ 
derivados de la atención en salud del 
accidente escolar.

10.	Registre de manera inmediata todos 
los casos en el Sistema de Informa-
ción de Alertas módulo Accidentalidad 
Escolar. Con este paso se entrega la 
responsabilidad del cuidado del estu-
diante al padre de familia o acudiente 
y centro de atención.

4.17. PROTOCOLO PARA 		
ESTUDIANTES BENEFICIARIOS DEL 
PROGRAMA DE MOVILIDAD 		
ESCOLAR EN LA MODALIDAD DE 
RUTAS ESCOLARES, QUE NO SON 
RECOGIDOS POR EL ACUDIENTE O 
ADULTO RESPONSABLE 		
OPORTUNAMENTE EN EL 		
PARADERO.

La Secretaría de Educación del Distri-
to-SED establece que los beneficiarios 
del Programa de Movilidad Escolar, en la 
modalidad de rutas escolares acompaña-
dos por el acudiente o adulto autorizado, 
deberán estar en el paradero con 10 mi-
nutos de anticipación a la hora estableci-
da, esto con el fin de realizar el ascenso 
(recorrido 1) casa — colegio y descenso 
(recorrido 2) colegio — casa, de los bene-
ficiarios al vehículo.

El Adulto Acompañante de Ruta (AAR), es 
responsable que el ascenso y descenso 
de los beneficiarios se realice de manera 
segura, a tiempo, y en orden.

El AAR, deberá verificar que los niños, ni-
ñas y adolescentes beneficiarios del ser-
vicio de transporte, sean entregados en el 
paradero asignado, a la persona respon-
sable indicada en el acuerdo de corres-
ponsabilidad, o a quien haga sus veces 
y que se encuentre debidamente autori-
zado. Al finalizar el recorrido, deberá ve-
rificar que no quede ningún beneficiario 
dentro del vehículo.

En el evento, en que el acudiente o adulto 
responsable del beneficiario, no cumpla 
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con el horario establecido, se procederá 
de la siguiente manera:

4.17.1. Escenario I: El acudiente o adulto 
autorizado para recibir al beneficiario, no 
se encuentra en el lugar acordado.

En este caso, el Adulto Acompañante de 
Ruta (AAR) trasladará al beneficiario, al 
Centro de Atención Inmediata de la Poli-
cía Nacional (CAI) más cercano del último 
paradero. Se precisa, que la ruta termina-
rá su recorrido habitual en el último para-
dero establecido, acorde con la dinámica 
de paraderos prevista por la interventoría 
del contrato de prestación de servicios de 
transporte especial escolar.

Para tal efecto, se hace necesario adelan-
tar los siguientes pasos:

1.El AAR notificará a la interventoría de 
rutas contratada vía telefónica, acerca de 
la novedad, para que ésta a su vez, notifi-
que a la empresa transportadora, respon-
sable de la ruta. La interventoría contrata-
da registrará en la bitácora de novedades 
la evidencia que no se presenta la perso-
na autorizada para recibir al beneficiario 
en el paradero establecido.

El AAR contactará vía telefónica al adulto 
responsable o acudiente, cuando al llegar 
al paradero establecido éste no se en-
cuentre, con el fin de acordar la recogida 
del beneficiario en alguno de los siguien-
tes paraderos establecidos en la ruta. Ad-
virtiéndole, que en caso de que no llegase 
a un paradero se dirija al CAI más cerca-
no a la finalización del recorrido, donde se 
entregará al acudiente del beneficiario o 
a la autoridad policial, si el acudiente no 
cumpliere con su obligación de recoger al 
beneficiario

2.Si al llegar al último paradero, no se en-
cuentra el adulto responsable o acudien-
te del beneficiario que no fue entregado, 

la AAR deberá trasladar al estudiante al 
CAI más cercano, donde será entregado. 
Se aclara, que el recorrido continuará de 
acuerdo con la programación y no será 
objeto de modificación.

3.Si el acudiente del beneficiario no se 
presenta en los 30 minutos siguientes a la 
llegada del beneficiario en compañía del 
AAR al CAI, el AAR con supervisión de la 
interventoría de rutas contratada, debe-
rá diligenciar un informe con la novedad, 
que deberá entregar a la autoridad com-
petente “Policía Nacional”, para que ésta 
contacte la Policía de Infancia y Adoles-
cencia, quienes están en la obligación de 
custodiar al beneficiario de la ruta, hasta 
que el acudiente o adulto autorizado se 
presente a recogerlo.

4.17.2. Escenario 2: El acudiente o adul-
to responsable del estudiante beneficiario 
llega al último paradero o al Centro de 
Atención Inmediata (CAI).

1.En el caso, en que el acudiente o adul-
to responsable del beneficiario acuda al 
último paradero o al Centro de Atención 
Inmediata (CAI) de acuerdo con lo acor-
dado telefónicamente, el AAR permitirá 
el descenso del beneficiario del vehículo 
para ser entregado al acudiente o adulto 
responsable, con previa verificación de 
los documentos de identificación.

2.El AAR deberá diligenciar el acta de en-
trega, relacionando lo sucedido con el be-
neficiario y las razones manifestadas por 
el acudiente en relación a su retraso para 
acudir al paradero o Centro de Atención 
Inmediata (CAI). El acta deberá estar fir-
mada tanto por el AAR; así como también, 
por el acudiente o adulto responsable.

Pérdida del beneficio por incumplimiento 
del acudiente o adulto responsable del 
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estudiante beneficiario del Programa de 
Movilidad Escolar, en la modalidad de 
ruta escolar.

La Resolución 1795 del 3 de octubre de 
2016 establece que, se suspenderá el be-
neficio de ruta escolar por (5) días hábiles 
escolares, cuando los padres de familia o 
acudientes no recojan a los estudiantes 
beneficiarios en el paradero asignado. En 
el caso de que la falta se repita por (3) 
tres veces, el estudiante perderá automá-
ticamente el beneficio.

4.17.NORMAS DENTRO Y FUERA DEL 
VEHÍCULO

•	 El o la estudiante debe estar sentado 
durante todo el recorrido 

•	 No se debe consumir ningún tipo de 
alimento dentro del vehículo 

•	 Se debe hacer uso del tapabocas 
dentro de la ruta escolar de manera 
permanente y obligatoria dentro del 
recorrido (según resolución 1238 del 
21 de julio de 2022)

•	 El o la estudiante debe hacer uso del 
cinturón de seguridad durante todo el 
recorrido de la ruta

•	 Los estudiantes DEBEN estar forma-
dos en el patio antes de salir hacia la 
ruta escolar con directriz del adulto 
acompañante (monitora), en caso de 
tener un retraso de más de 10 minu-
tos para estar listo en la formación, la 
adulta acompañante deberá pasar in-
forme por escrito de lo ocurrido.

•	 Al tercer llamado de atención (el cual 
se realizará por escrito por parte del 
adulto acompañante), se dará por 
cancelado el beneficio de ruta es-
colar; siguiendo el conducto regular, 
dialogo con el estudiante, la adulta 

acompañante y la coordinadora de 
rutas, citación a padres, y la adulta 
acompañante y la coordinadora de 
rutas y por ultimo citación a padres 
en compañía de gestor local de movi-
lidad y la coordinadora de rutas, con-
ducto establecido por la SED)

•	 El o la estudiante no debe agredir de 
manera verbal, física o psicológica a 
ninguno de sus compañeros dentro o 
fuera de la ruta escolar

•	 El o la estudiante debe sentarse en el 
puesto asignado por el adulto acom-
pañante (monitora) o coordinadora de 
rutas (según el caso) 

•	 El o la estudiante debe respetar al 
adulto acompañante (monitora), de 
no hacerlo la monitora deberá pasar 
el respectivo informe a la coordinado-
ra de rutas. 

•	 Si el padre, madre, cuidador o acu-
diente del estudiante le faltan al res-
peto al adulto acompañante (moni-
tora) o viceversa, se debe pasar un 
informe por escrito de la situación 
presentada a la coordinadora de rutas 
del plantel educativo.

NOTA 1: NO es obligatorio de parte del 
adulto acompañante (monitora) crear gru-
pos de WhatsApp para comunicarse con 
los padres de familia o llamarlos vía tele-
fónica, esto se realizará de manera VO-
LUNTARIA por parte de ella. 

NOTA 2: La monitora NO tiene que es-
perar al padre de familia ni al beneficiario 
después de la hora acordada para la re-
cogida, puesto que cada parada tiene una 
hora determinada y si esta se incumple el 
recorrido se atrasa. 



103

4.18 PROTOCOLO DE SERVICIO 	
SOCIAL

Introducción

SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL 	
OBLIGATORIO

¿QUÉ ES EL SERVICIO SOCIAL?

Se entiende por Servicio Social, la prácti-
ca con la comunidad, que deben realizar 
los Estudiantes de Educación Básica Se-
cundaria y Media Técnica; como aplica-
ción de los conocimientos adquiridos a lo 
largo del proceso Educativo y en procura 
del desarrollo personal y comunitario, lo 
cual les permite adquirir experiencias de 
las características sociales de su comu-
nidad, esta actividad se hace siguiendo 
unos lineamientos o pautas que se esta-
blecen entre la institución educativa, los 
estudiantes y las instituciones beneficia-
rias del servicio, además de lo estipulado 
en la ley general de Educación, Ley 115 
de 1994 y el Decreto 1860.

El servicio social estudiantil obligatorio 
tiene como propósito fundamental el in-
tegrar a la vida comunitaria al educando 
del nivel de educación media académi-
ca o técnica, con el fin de contribuir a su 
formación social y cultural, a través de 
actividades que tiendan al desarrollo de 
valores, especialmente, la solidaridad, la 
participación, la protección, conservación 
y mejoramiento del ambiente, la dignidad, 
sentido del trabajo y el adecuado uso del 
tiempo libre.

El servicio social estudiantil obligatorio 
hace parte integral del currículo y por 
ende del proyecto educativo institucional 
del establecimiento educativo. Por lo an-
terior es requisito indispensable para la 
obtención del título de bachiller, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 
11 del Decreto 1860 de 1994, en armonía 

con el artículo 88 de la Ley 115 de 1994.

De esta manera puede afirmarse que el 
servicio social que prestan los estudian-
tes de la educación media tiene el propó-
sito principal de integrarse a la comunidad 
para contribuir a su mejoramiento social, 
cultural y económico, colaborando en los 
proyectos y trabajos que lleva a cabo y, 
desarrollar valores de solidaridad y cono-
cimientos del educando respecto de su 
entorno social.

OBJETIVO GENERAL

Vincular a los estudiantes de noveno a 
once del Colegio Tomás Carrasquilla IED 
con prácticas de responsabilidad social 
frente a su propia institución, su entorno 
y el medio ambiente y la sociedad en ge-
neral.  

OBJETIVOS

•	 Sensibilizar a los estudiantes frente a 
las necesidades, intereses y proble-
mas de la comunidad para que pla-
neen y ejecuten proyectos tendientes 
al mejoramiento personal y de su en-
torno.

•	 Contribuir al desarrollo de la solidari-
dad, la tolerancia, la cooperación, el 
respeto a los demás, la responsabili-
dad y el compromiso con su entorno 
social.

•	 Articular las acciones educativas de 
la Institución con otras organizacio-
nes e Instituciones del Estado

•	 Aplicar los conocimientos y habilida-
des logradas en el transcurso de la 
Educación Básica y Media en el de-
sarrollo de los diferentes proyectos.

•	 Fomentar la práctica del trabajo y 
del aprovechamiento del tiempo libre 
para la dignificación personal.
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•	 Afianzar los valores que promueven 
la Institución educativa, en el Proyec-
to Educativo Institucional, a través de 
participación efectiva en los proyec-
tos propuestos.

•	 Formar a los estudiantes para proyec-
tarse a la comunidad colaborando en 
la ejecución de programas sociales y 
culturales.

MARCO LEGAL

La Ley 115 de 1994 artículo 97 “Los es-
tudiantes de Educación Media prestarán 
un servicio social obligatorio durante dos 
(2) grados de estudios, de acuerdo con 
la reglamentación que expida el gobierno 
nacional”.

Artículo 204 “La Educación en el ambien-
te es aquella que se practica en los es-
pacios pedagógicos diferentes a los fami-
liares y escolares, mediante la utilización 
del tiempo libre de los educandos”. Son 
objetivos de esta práctica:

Enseñar la utilización constructiva del 
tiempo libre para el perfeccionamiento 
personal y el servicio a la comunidad.

Fomentar actividades de recreación, arte, 
cultura, deporte y otras, apropiadas a la 
edad de los niños, jóvenes, adultos y per-
sonas de la tercera edad.

Propiciar las formas asociativas para que 
los educandos complementen la educa-
ción ofrecida en la familia y los estableci-
mientos educativos.

Ley del deporte que propone como mo-
dalidad del servicio social la educación 
comunitaria en recreación y deporte.

Decreto 1860 de 1994 Artículo 39. Ser-
vicio social estudiantil. “El servicio social 
que prestan los estudiantes de Educación 
Media tiene el propósito principal de in-

tegrarse a la comunidad, para contribuir 
a su mejoramiento social, cultural y eco-
nómico, colaborando en los proyectos y 
trabajos que lleva a cabo y desarrollando 
valores de solidaridad y conocimiento del 
entorno social”.

Los temas y objetivos del servicio social 
serán definidos en el Proyecto Educativo 
Institucional. Los programas podrán ser 
ejecutados por el establecimiento en for-
ma conjunta con entidades gubernamen-
tales, especializadas en la atención a las 
familias y comunidades.

El ministerio de Educación Nacional regla-
mentará los demás aspectos del servicio 
social estudiantil que faciliten su eficiente 
organización y funcionamiento.

Resolución N° 4210 del MEN (septiembre 
de 1996) establece las reglas generales 
para la organización y el funcionamiento 
del servicio social estudiantil obligatorio 
que deben ser tenidas en cuenta por los 
establecimientos educativos estatales y 
privados.

Sentencia CT 114 de 2005, de la Corte 
Constitucional, ha señalado que: “(…) el 
servicio social obligatorio es un instru-
mento útil para la satisfacción de diversos 
principios y valores constitucionales, y 
que, por lo tanto, en principio, tiene plena 
cabida dentro del ordenamiento jurídico 
colombiano al ser una de las opciones 
que podía elegir el Legislador para dar 
contenido material al carácter de función 
social de la educación consagrado en el 
artículo 67 de la Carta. Este servicio, (…), 
configura un elemento más del proceso 
educativo y en ese sentido sólo puede ser 
entendido como un instrumento para la 
consecución de los fines constitucionales 
y legales que persigue la Educación en su 
conjunto y la Educación Media en parti-
cular. (…)” Por lo tanto, el servicio social 
estudiantil obligatorio es un elemento más 
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del proceso educativo, que busca desa-
rrollar distintos valores en el educando y 
un requisito indispensable para optar por 
el título de bachiller, razón por la cual, no 
origina ningún tipo de relación laboral, 
más aun, porque es un medio que busca 
lograr los fines constitucionales y legales 
que persigue la Educación.

La Corte Constitucional en Sentencia C – 
114 de 2005 sostiene que el servicio so-
cial obligatorio estudiantil es medio por el 
cual se materializa la función social de la 
educación, consagrada en la Constitución 
Nacional, fortaleciendo los lazos entre los 
estudiantes y su comunidad.

De esta manera puede afirmarse que el 
servicio social que prestan los estudian-
tes de la educación media tiene el propó-
sito principal de integrarse a la comunidad 
para contribuir a su mejoramiento social, 
cultural y económico, colaborando en los 
proyectos y trabajos que lleva a cabo y, 
desarrollar valores de solidaridad y cono-
cimientos del educando respecto de su 
entorno social. Los temas y objetivos del 
servicio social estudiantil serán definidos 
en el proyecto educativo institucional (Art. 
39 del decreto 1860/94).

REFERENTES DEL PEI QUE SUSTEN-
TAN EL SERVICIO SOCIAL OBLIGATO-
RIO DE LOS FUTUROS BACHILLERES 
TOMASINOS

A.PRINCIPIOS INSTITUCIONALES	  
TOMASINOS

• Trabajar con un gran sentido de compro-
miso y contribuir al logro de los

objetivos propuestos.

• El trabajo en equipo favorece la toma de 
decisiones, el desarrollo personal

y la sana convivencia.

• Las prácticas pedagógicas y didácticas 
garantizan el desarrollo integral.

• La comunicación, la tecnología y la ges-
tión fortalecen la construcción del

proyecto de vida.

•La participación democrática promueve 
la vivencia de los derechos humanos y el 
cumplimiento de los deberes.

B.MISIÓN

Ofrecer una educación integral con espíri-
tu emprendedor, orientada desde la

comunicación, la ciencia, la tecnología, el 
arte y el deporte para el mejoramiento de

la calidad de vida y la construcción de una 
sociedad incluyente.

MODALIDADES

Las modalidades del servicio social to-
masino obedecen a la confluencia de la 
Misión y los Principios Institucionales, por 
lo cual se han determinado las siguientes 
modalidades que reconozcan el espíritu 
de nuestra institución y las realidades que 
nuestros estudiantes y sus contextos.

Modalidad 1: Se trata del desarrollo del 
proyecto de Monitoras con docentes de 
la institución en el marco de la jornada 
escolar o con actividades extraescolares 
autónomas valoradas por el docente. Por 
ejemplo, proyectos institucionales  como 
PRAE, STEAM, Gestión del Riesgo o Pro-
yecto de artes en Integración Coreográ-
fica, Gestión Logística de las actividades 
comunitarias, entre otros.

Modalidad 2: Se trata del desarrollo del 
proyecto de monitorias tipo tutorías du-
rante la jornada académica, bien sea con 
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pares o con Proyecto de primera infancia. 
Estás monitorias siempre estarán bajo la 
supervisión de un docente de la institu-
ción.

Modalidad 3: Se trata de la gestión inte-
rinstitucional de convenios con entidades 
oficiales y/o formales bajo la supervisión 
de la familia, de cuyas plazas se hará 
oferta formal.

Modalidad 4: Se trata de la representa-
ción de deportistas de alta competencia 
que nos representen en ligas o seleccio-
nes especiales.

Reglamento de funcionamiento:

1.	 Durante el año académico, Orienta-
ción realizará un inventario de docen-
tes ofertantes de plazas de servicio 
social en las modalidades de moni-
torias y las publicará a la comunidad.

2.	 Cada período académico, el docente 
ofertante realizará la selección de los 
estudiantes que prestarán el servicio 
en la modalidad de Monitoria e infor-
mará suficientemente al estudiante 
sobre las actividades a desarrollar. 
Seguidamente, el docente informará 
a Orientación del listado de prestado-
res seleccionados, dando prioridad a 
los grados once, luego décimo y en 
última instancia a novenos.

3.	 El formato de registro de servicio so-
cial debe estar diligenciado con la fir-
ma del padre o acudiente que firmó 
la matricula antes de dar inicio al ser-
vicio, por lo tanto, es responsabilidad 
del padre o acudiente hacer segui-
miento de la ejecución del servicio.

4.	 El docente que oferta la plaza firmará 
las horas de servicio cada vez que el 
estudiante preste el servicio.

5.	 El docente que oferta la plaza es el 
encargado de dar seguimiento al des-
empeño del estudiante, de observar 
el debido cumplimiento del manual de 
convivencia y de reportar novedades 
u abandono del servicio.

6.	 El servicio social no puede afectar el 
tiempo de desarrollo de las activida-
des académicas diarias.

7.	 El inicio del servicio social es un com-
promiso con una actividad pedagógi-
ca, por lo tanto, está sujeto a todos 
los atributos de asistencia, puntuali-
dad, excusas firmadas y sustentadas 
por el padre o acudiente y la perma-
nencia hasta el final de la ejecución. 

8.	 El término efectivo del servicio social 
se puede producir por cumplimiento 
de 80 horas o por el logro de un pro-
ducto u objetivo acordado antes del 
inicio del Servicio.

9.	 Una vez el estudiante cuente con el 
Formato De Registro De Servicio So-
cial diligenciado a satisfacción, el es-
tudiante debe acercarse al Servicio 
de Orientación para recibir el Certifi-
cado de Servicio Social.

10.	Cuando el servicio social es prestado 
en instituciones externas, ya sea por 
deporte de alto rendimiento o por con-
venio con otra institución, éstas de-
ben enviar al colegio una constancia 
del servicio y el estudiante y/o su fa-
milia deben presentarlo al Servicio de 
Orientación con el fin de que se ge-
nere el Certificado de Servicio Social.

11.	 11.	 El servicio social puede quedar 
terminado unilateralmente por el do-
cente si observa faltas de conviven-
cia graves o gravísimas que alteran la 
ejecución y fines del servicio.



107

5
 GOBIERNO 

ESCOLAR
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5.1 CONSEJO DIRECTIVO 

El Consejo directivo estará del Colegio 
Tomás Carrasquilla está conformado por:

•	 El rector del establecimiento educati-
vo, quien lo convocará y presidirá;

•	 Dos representantes de los docentes 
de la institución;

•	 Dos representantes de los padres de 
familia;

•	 Un representante de los estudiantes 
que debe estar cursando el último 
grado de educación que ofrezca la 
institución;

•	 Un representante de los ex alumnos 
de la institución, y

•	 Un representante de los sectores 
productivos del área de influencia del 
sector productivo.

El Consejo Directivo tendrá las siguientes 
funciones: 

Identificar y hacer seguimiento a situacio-
nes que afecten el funcionamiento de la 
institución, excepto las que sean compe-
tencia de otra autoridad.

Servir de instancia para resolver los con-
flictos que se presenten entre docentes y 
administrativos con los alumnos del esta-
blecimiento educativo y después de haber 
agotado los procedimientos previstos en 
el reglamento o Manual de Convivencia.

1.	 Adoptar el Manual de Convivencia y 

el reglamento de la institución y velar 
por su cumplimiento.

2.	 Fijar los criterios para la asignación 
de cupos disponibles para la admi-
sión de nuevos alumnos.

3.	 Asumir la defensa y garantía de los 
derechos de toda la comunidad edu-
cativa, cuando alguno de sus miem-
bros se sienta lesionado.

4.	 Aprobar el plan anual de actualiza-
ción académica del personal docente 
presentado por el rector.

5.	 Participar en la planeación y evalua-
ción del PEI, del currículo y del plan 
de estudios y someterlo a la consi-
deración de la Secretaría de Educa-
ción de Santafé de Bogotá. D.C. o del 
organismo que haga sus veces para 
que verifiquen el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la ley y los 
reglamentos.

6.	 Estimular y controlar el buen funcio-
namiento de la institución educativa.

7.	 Establecer estímulos y correctivos 
pedagógicos para el buen desempe-
ño académico y social del alumno que 
han de incorporarse al reglamento o 
Manual de Convivencia. En ningún 
caso pueden ser contrarios a la digni-
dad del estudiante. 

8.	 Participar en la evaluación de los do-
centes, directivos docentes y perso-
nal administrativo de la institución.

9.	 Recomendar criterios de participa-
ción de la institución en actividades 
comunitarias, culturales, deportivas y 
recreativas.

10.	Establecer el procedimiento para per-
mitir el uso de las instalaciones en la 
realización de actividades educativas, 
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culturales, recreativas, deportivas y 
sociales de la respectiva comunidad 
educativa.

11.	 Promover las relaciones de tipo aca-
démico, deportivo y cultural con otras 
instituciones educativas y la confor-
mación de organizaciones juveniles. 

12.	Fomentar la conformación de asocia-
ciones de padres de familia y de es-
tudiantes.

13.	Reglamentar los procesos electorales 
previstos en el decreto 1860 de 1994.

14.	Aprobar el presupuesto de ingresos y 
gastos de los recursos propios y los 
provenientes de pagos legalmente 
autorizados, efectuados por los pa-
dres y responsables de la educación 
de los alumnos, tales como derechos 
académicos, uso de libros, de textos 
y similares.

15.	Darse su propio reglamento y darlo a 
conocer.

5.2 CONSEJO ACADÉMICO

El Consejo académico estará del Colegio 
Tomás Carrasquilla está conformado por:

•	 Rector/a quien preside y convoca. 

•	 Los directivos docentes.

•	 Un Docente por cada área definida en 
el plan de estudios. 

•	 Un docente representante de primaria

•	 Un docente representante de primera 
infancia. 

•	 Un docente con funciones de orienta-

ción. 

El Consejo Académico tendrá las siguien-
tes funciones: 

1.	 Ser el principal canal de comunica-
ción con los docentes en las decisio-
nes académicas que se tomen.

2.	 Servir de órgano consultor del Conse-
jo Directivo en la revisión de la pro-
puesta del PEI.

3.	 Estudiar el currículo y propiciar su 
continuo mejoramiento, introduciendo 
las modificaciones y ajustes de acuer-
do con el decreto l860 de 1994.

4.	 Organizar el plan de estudios y orien-
tar su ejecución.

5.	 Participar en la evaluación institucio-
nal anual.

6.	 Integrar los ciclos educativos para la 
evaluación periódica del rendimiento 
de los estudiantes y para su promo-
ción, asignarle funciones a los coor-
dinadores de ciclo y supervisar el pro-
ceso general de evaluación.

7.	 Recibir y decidir los reclamos de los 
estudiantes, padres y madres de fa-
milia sobre la evaluación educativa.

8.	 Las demás funciones afines o com-
plementarias con las anteriores que 
le atribuya el PEI.

5.3 CONSEJO DE PADRES Y MADRES 
DE FAMILIA

El Consejo de Padres de Familia es un 
órgano de participación de los padres de 
familia del establecimiento educativo des-
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tinado a asegurar su continua participa-
ción en el proceso educativo y a elevar los 
resultados de calidad del servicio. Estará 
integrado por mínimo un (1) y máximo 
tres (3) padres de familia por cada uno de 
los grados que ofrezca el establecimiento 
educativo, de conformidad con lo que es-
tablezca el PEI.

Durante el transcurso del primer mes del 
año escolar contado desde la fecha de ini-
ciación de las actividades académicas, el 
rector o director del establecimiento edu-
cativo convocará a los padres de familia 
para que elijan a sus representantes en el 
Consejo de Padres de Familia.

La elección de los representantes de los 
padres para el correspondiente año lec-
tivo se efectuará en reunión por grados, 
de los padres, o de los padres presentes 
después de transcurrida la primera hora 
de iniciada la reunión.

La conformación del Consejo de Padres 
es obligatoria y así deberá registrarse en 
el Manual de Convivencia.

El Consejo de Padres y Madres de Fami-
lia deberá organizar los comités de traba-
jo que guarden afinidad con el PEI y el 
plan de mejoramiento del establecimiento 
educativo, de conformidad con los planes 
de trabajo que acuerde con el rector o di-
rector.

Los comités podrán contar con la partici-
pación de un directivo o docente del es-
tablecimiento educativo designado por el 

rector para tal fin.

El Consejo de Padres es un órgano de 
participación educativa que no requiere 
registro ante ninguna autoridad y para 
pertenecer a él no se podrán establecer 
cuotas de afiliación o contribución eco-
nómica de ninguna especie. Se reunirá 
como mínimo tres veces al año por con-
vocatoria del rector, o por derecho pro-
pio. Las sesiones del Consejo de Padres 
serán presididas por un padre de familia, 
elegido por ellos mismos.

5.3.1 Funciones del Consejo de Padres

Corresponde al Consejo de Padres de 
Familia:

1.	 Contribuir con el rector al análisis, di-
fusión y uso de los resultados de las 
evaluaciones periódicas de compe-
tencias y las pruebas de Estado.

2.	 Exigir que el establecimiento con to-
dos sus estudiantes participe en las 
pruebas de competencias y de Esta-
do realizadas por el Instituto Colom-
biano para el Fomento de la Educa-
ción Superior ICFES.

3.	 Apoyar las actividades artísticas, 
científicas, técnicas y deportivas que 
organice el establecimiento educati-
vo, orientadas a mejorar las compe-
tencias de los estudiantes en las dis-
tintas áreas, incluida la ciudadana y la 
creación de la cultura de la legalidad.

4.	 Participar en la elaboración de planes 
de mejoramiento y en el logro de los 
objetivos planteados.

5.	 Promover actividades de formación 
de los padres de familia encaminadas 
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a desarrollar estrategias de acompa-
ñamiento a los estudiantes para facili-
tar el afianzamiento de los aprendiza-
jes, fomentar la práctica de hábitos de 
estudio extraescolares, mejorar la au-
toestima y el ambiente de convivencia 
y especialmente aquellas destinadas 
a promover los derechos del niño.

6.	 Propiciar un clima de confianza, en-
tendimiento, integración, solidaridad 
y concertación entre todos los esta-
mentos de la comunidad educativa.

7.	 Presentar propuestas de mejoramien-
to del Manual de Convivencia en el 
marco de la Constitución y la Ley.

8.	 Colaborar en las actividades destina-
das a la promoción de la salud física y 
mental de los educandos, la solución 
de las dificultades de aprendizaje, la 
detección de problemas de integra-
ción escolar y el mejoramiento del 
medio ambiente.

9.	 Presentar las propuestas de modifica-
ción del PEI que surjan de los padres 
de familia de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 14, 15 y 16 del 
Decreto 1860 de 1994.

10.	Elegir los dos representantes de los 
padres de familia en el Consejo Direc-
tivo del establecimiento educativo.

11.	 Elegir al presidente del Consejo de 
Padres quien hará parte del Comité 
Escolar de Convivencia.

Parágrafo 1. El rector del colegio propor-
cionará toda la información necesaria 
para que el Consejo de Padres pueda 
cumplir sus funciones.

Parágrafo 2. El Consejo de Padres del 
Colegio Tomas Carrasquilla IED ejercerá 
estas funciones en directa coordinación 

con el rector y requerirá de expresa au-
torización cuando asuma responsabilida-
des que comprometan al establecimiento 
educativo ante otras instancias o autori-
dades.

5.4 PERSONERA O PERSONERO 	
ESTUDIANTIL	  

El Colegio Tomás Carrasquilla IED tendrá 
un personero o personera, representan-
te de las y los estudiantes, candidato del 
grado once de conformidad con el Art. 
28 del decreto 1860. Para ser elegido se 
requiere ser un estudiante que reúna las 
cualidades del perfil exigido en el presen-
te Manual de Convivencia, tales como ex-
celente rendimiento académico, respon-
sable, autónomo, líder positivo, sentido 
de pertenencia, buenas relaciones inter-
personales, solidario, entre otras.

5.4.1 Proceso para de elección

El rector(a) convocará a todas y todos 
los estudiantes matriculados con el fin de 
que elijan personero o personera dentro 
de los 30 días calendario siguientes a la 
iniciación de clases.

Nominación de candidatos por cada curso 
del grado undécimo.

Determinación y organización para efec-
tuar el proceso electoral.

Presentación del personero o personera a 
la comunidad educativa.

Ser modelo en la institución y apoyarla en 
las diferentes actividades que se progra-
men.
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5.4.2 Funciones del personero(a) 	
escolar

Son funciones del personero o persone-
ra, las contempladas en el Artículo 28 del 
decreto 1860.

El personero escolar tendrá las siguientes 
funciones: 

1.	 Promover el cumplimiento de los de-
rechos y deberes de los estudiantes 
para lo cual podrá utilizar los medios 
de comunicación interna del colegio, 
pedir colaboración del consejo de es-
tudiantes y organizar otras formas de 
deliberación.

2.	 Recibir y evaluar las quejas y los re-
clamos que presenten los estudiantes 
sobre lesiones a sus derechos y las 
que formule cualquier persona de la 
comunidad sobre el incumplimiento 
de las obligaciones de los estudian-
tes.

3.	 Elevar ante las autoridades del cole-
gio peticiones respetuosas para pro-
teger los derechos de los estudiantes 
y facilitar el cumplimiento de sus de-
beres.

4.	 Cuando lo considere necesario, ape-
lar ante los consejos académico y di-
rectivo las decisiones del director de 
grupo respecto a las peticiones pre-
sentadas por su intermedio.

5.5 CONSEJO ESTUDIANTIL

De conformidad con el artículo 29 del 
decreto 1860, el conformará el consejo 
estudiantil, el máximo órgano colegiado 

que asegura y garantiza el continuo ejer-
cicio de la participación por parte de los 
estudiantes. Está integrado por un vo-
cero de cada curso. Para ser elegido se 
requiere ser un estudiante que reúna las 
cualidades del perfil exigido en el presen-
te Manual de Convivencia, tales como 
tener excelente rendimiento académico, 
responsable, autónomo, líder positivo, 
antigüedad en la institución, sentido de 
pertenencia, buenas relaciones interper-
sonales, solidario.

El proceso de elección se hará de la si-
guiente manera:

1.	 Cada curso elegirá por voto secreto a 
su representante.

2.	 Las y los estudiantes elegidos se reu-
nirán por grupos para votar por una o 
un representante por grado.

3.	 Las y los representantes por grados 
se reunirán para elegir la junta direc-
tiva.

4.	 Se darán su propio reglamento.

NOTA: El estudiante que salga elegido, 
realizará actividades afines y complemen-
tarias orientadas al engrandecimiento de 
la comunidad tomasina.

5.5.1 Funciones del consejo de estu-
diantes

El Consejo de Estudiantes tendrá las si-
guientes funciones:

1.	 Darse su propia organización interna. 

2.	 Elegir el representante de los estu-
diantes ante el Comité Escolar de 
Convivencia.
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3.	 Elegir el representante de los estu-
diantes ante el Consejo Directivo y 
asesorarlo en el cumplimiento de su 
representación. 

4.	 Invitar a sus deliberaciones a aque-
llos estudiantes que presenten ini-
ciativas sobre el desarrollo de la vida 
estudiantil.

5.	 Promover acciones para mantener 
las buenas relaciones entre los estu-
diantes y resolver conflictos estable-
ciendo pactos de convivencia.

6.	 Promover estrategias para mantener 
en alto el sentido de pertenencia con 
el colegio de todos los estudiantes y 
gestionar acciones para evitar el de-
terioro de la planta física y el mobilia-
rio destinado a su uso

7.	 Las demás actividades afines o com-
plementarias con las anteriores que 
le atribuya el Manual de Convivencia.

8.	 Ser modelo en la institución y apoyar-
la en las diferentes actividades que se 
programen.

Parágrafo 1: Conducto regular para pro-
puestas: Los estudiantes que participan 
como candidatos a los distintos cargos 
del Gobierno Escolar, deberán inscribir su 
candidatura junto a su plan de gobierno 
y la campaña, por escrito, en los tiempos 
establecidos por la institución educati-
va ante el comité electoral, éste estará 
conformado por los docentes del área de 
Ciencias Sociales, quienes evaluarán la 
pertinencia de la campaña según la nor-
ma vigente, el contexto del colegio Tomás 
Carrasquilla y las funciones específicas 
del cargo. Los candidatos recibirán capa-
citación, la retroalimentación necesaria y 
según la valoración del caso, el aval co-
rrespondiente.  

Parágrafo 2: Código ético del candidato: 
El candidato, durante la campaña, cum-
plirá con el código ético del candidato y el 
respeto por la democracia, absteniéndose 
de actuar en contra del buen nombre, la 
integridad o imagen política de sus com-
petidores. No podrá incurrir en campañas 
tendientes a engañar, manipular o com-
prar con cualquier tipo de regalo o sobor-
no a los niños, niñas y adolescentes que 
votarán durante las elecciones, so pena 
de la anulación de candidatura o invalida-
ción de la candidatura por parte del comi-
té electoral. 

5.5.2. PERDIDA DE INVESTIDURA 

1.  Los estudiantes elegidos democrática-
mente para cualquiera de los cargos de 
representación en el gobierno escolar, 
perderán su investidura cuando de ma-
nera sistemática y permanente incumplan 
con los lineamientos del manual recurren-
te o cometan faltas graves o gravísimas. 
Dichos casos serán remitidos por el Co-
mité de Convivencia Escolar al Consejo 
Directivo, quienes establecerán la pérdida 
del cargo y designarán el protocolo para 
establecer los respectivos reemplazos. 

En el caso que un representante sea des-
tituido, quedará inhabilitado para repre-
sentar a los estudiantes en el siguiente 
año escolar lectivo. En caso que el re-
presentante estudiantil, en el cargo que 
se desempeñe, elegido por los estudian-
tes, renuncie voluntariamente a su cargo, 
pierda su investidura o haya revocatoria, 
este será ocupado por el estudiante que 
haya obtenido la segunda votación más 
alta, este será remitido por el comité de 
convivencia Escolar al Consejo Directivo, 
quienes avalarán dicha decisión. 
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2.  Causales de pérdida de la investidura: 

2.1 Al no asistir de manera sistemática a 
las reuniones citadas por los diferentes 
Consejos y Comités. (Durante tres cita-
ciones consecutivas sin presentar sopor-
tes o excusas válidas para su ausencia). 

2.2 Al no cumplir con las funciones y res-
ponsabilidades asignadas por el consejo 
o comité. 

2.3 Al no cumplir con las normas y debe-
res establecidos en su perfil de estudian-
te, docente, padre de familia y personal 
administrativo

2.4 Al no guardar la confidencialidad de 
las decisiones tomadas por los diferentes 
comités o consejos. 

2.4 Al cometer alguna falta grave o graví-
sima según el Manual de Convivencia con 
algún miembro de la comunidad educati-
va, del comité o consejo. 

2.5 Al denigrar o ir en contra del horizon-
te institucional, la filosofía, los principios 
y valores. 

5.6 ASOCIACIÓN DE EXALUMNOS

A la Asociación de Exalumnos le corres-
ponde apoyar los programas de mejora-
miento de la Institución. Está conformada 
por los alumnos egresados del plantel y 
se reunirá una vez al año. Su conforma-
ción es netamente responsabilidad de 
quienes quieran organizarla.

Son funciones de la Asociación de 
Exalumnos establecer su organización y 
reglamentación interna.

1.	 Apoyar los programas del plantel a 
través de aportes técnicos, profesio-
nales y otros.

2.	 Colaborar con la Institución para el 
mejoramiento del currículo, aportan-
do ideas basadas en sus experien-
cias.

3.	 Coordinar con el plantel la consecu-
ción de servicios de actualización y 
empleo para los egresados.

4.	 Elegir un representante ante el Con-
sejo Directivo. 
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6
   NORMAS CONVIENCIALES

      PARA EL USO DE 		
	 DIFERENTES ESPACIOS
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6.1 SERVICIO DE RUTA ESCOLAR

Son asignadas por la Secretaria de Edu-
cación y los usuarios deberán cumplir el 
reglamento emitido por esta entidad. Esto 
aplica tanto a los estudiantes como a los 
padres de familia, el tema de responsa-
bilidad, corresponsabilidad, derechos y 
deberes.

6.1.1 Beneficiarios del Transporte 	
Escolar

El servicio de transporte escolar que pres-
ta la Secretaria de Educación Distrital a 
estudiantes del sistema oficial, con re-
glamento y criterios contemplados en las 
resoluciones 4074 y 3948 de diciembre 
de 2003, tiene como objeto garantizar la 
permanencia del educando en el sistema 
oficial.

El servicio de ruta escolar es de uso exclu-
sivo de los estudiantes beneficiarios, para 
el cumplimiento de la jornada escolar y no 
podrá ser utilizado para otros fines.

Los beneficiarios del sistema de transpor-
te deberán:

•	 Portar el uniforme del colegio en for-
ma correcta.

•	 Respetar los compañeros, conductor 
y monitor, quedando prohibido el uso 
de expresiones incorrectas y mues-
tras de agresividad, como los golpes 
dentro del vehículo.

•	 No se permite el consumo de alimen-
tos o bebidas durante el recorrido.

•	 En caso de que el bus tenga dificul-
tades (varada, accidente leve, entre 
otros.) los alumnos deberán perma-
necer dentro del bus y mantener la 
calma.

•	 Queda rotundamente prohibido sacar 

la cabeza o las manos por las venta-
nas del vehículo, lanzar objetos o ma-
las expresiones a peatones u otros 
vehículos.

•	 Cada alumno es responsable de sus 
objetos personales y no debe dejarlos 
olvidados dentro del bus, pues gene-
ralmente los buses realizan otras ru-
tas y no podrán responder por ellos.

•	 El puesto asignado a cada alumno es 
fijo y no se acepta cambios sin pre-
via autorización de la monitora, si el 
puesto resulta rayado o roto el estu-
diante deberá responder por los da-
ños.

•	 Los estudiantes deben permanecer 
en sus puestos.

•	 Ayudar a mantener el aseo en los bu-
ses.

•	 Los estudiantes deben llegar 5 minu-
tos antes de la hora prevista para el 
abordaje, si los alumnos se quedan y 
no abordan, los padres o acudientes 
deben asumir los gastos del despla-
zamiento.

•	 Respetar los paraderos. No se per-
mite recoger ni dejar estudiantes en 
lugares distintos de los autorizados.

•	 Mantener comunicación permanente 
con   la monitora quien es la persona 
encargada de solucionar directamen-
te cualquier inconveniente presenta-
do dentro del vehículo.

•	 El servicio es exclusivo para los es-
tudiantes. Por lo tanto, está prohibido 
el acompañamiento de padres o acu-
dientes u otras personas distintas a 
los estudiantes y a la monitora.

•	 Cuando por algún motivo se suspen-
dan las clases en horario distinto al 
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establecido, los estudiantes de la ruta 
deberán permanecer en la institución 
hasta que la ruta los recoja.

•	 Está prohibida la venta de comesti-
bles dentro del vehículo.

•	 No se permite el uso de radio o pa-
sacintas a volumen exagerado, ni el 
uso de otros objetos que perturben la 
tranquilidad o distraigan al conductor 
durante el recorrido.

•	 Para evitar accidentes los estudiantes 
serán recogidos dentro del colegio.

•	 Los recorridos de regreso se inician 
una vez finalice la jornada escolar. 
Los padres de familia y los estudian-
tes se harán responsables por no 
abordar la ruta en forma inmediata.

•	 Los beneficiarios del sistema de 
transporte escolar deberán: • Vestir 
el uniforme del colegio en forma co-
rrecta. • Respetar los compañeros, 
conductor y monitor(a), quedando 
prohibido el uso de expresiones in-
correctas y muestras de agresividad, 
como los golpes dentro del vehículo.

•	 Seguir todas las normas que se de-
ben tener en cuenta por los pasajeros 
dentro de un bus de transporte esco-
lar 

6.1.2 Responsabilidad de los Padres 
de familia y/o acudiente. 

•	 Suministrar información veraz en los 
formatos de aceptación del servicio.

•	 Reconocer e identificar el número de 
ruta asignado y los horarios estable-
cidos.

•	 Dejar y recoger a los estudiantes en 
los paraderos establecidos.

•	 Cuando no se vaya a hacer uso de la 
ruta informar con antelación a la mo-
nitora y expedir la excusa en coordi-
nación.

•	 Enviar a su hijo con el respectivo uni-
forme.

•	 Asistir a las reuniones y atender las 
citaciones.

•	 Mantener comunicación directa con la 
monitora y con el personal de la insti-
tución para indagar sobre el compor-
tamiento de su acudido.

•	 Ser ejemplo constante para su hijo 
en el uso y respeto de las señales de 
tránsito.

•	 Los niños y niñas menores de 12 
años deben ser recogidos en el para-
dero de rutas por padres o acudientes 
u otro adulto autorizado por escrito 
por los primeros. 

6.2 SALIDAS PEDAGÓGICAS 

•	 El estudiante asistirá con el uniforme 
correspondiente a la actividad a rea-
lizar.

•	 El estudiante debe presentar un ade-
cuado comportamiento en cualquier 
sitio que se encuentre representando 
a la institución.

•	 El estudiante es responsable por 
todo elemento que lleve a la activi-
dad porque la institución no se hace 
responsable por el extravío de dichos 
elementos.

•	 Todo estudiante debe tener la auto-
rización escrita, fotocopia del docu-
mento de identidad y del carné de la 
EPS para poder participar en la salida 
programada, junto con el comproba-
dor de derechos que emite el ADRES 
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para garantizar que esta activo en el 
sistema de salud subsidiado o contri-
butivo.

•	 El estudiante debe evitar entablar re-
lación alguna o recibir elementos por 
parte de desconocidos y/o no relacio-
nados con la actividad.

•	 Las actividades y salidas pedagó-
gicas organizadas por los docentes 
deberán estar estructuradas y apro-
badas previamente, incluidas en el 
cronograma institucional y además 
deberán contar con la colaboración 
del director de grupo, así como del 
visto bueno de los padres de familia 
o acudientes, la coordinación de con-
vivencia respectiva, la coordinación 
académica y el aval de la rectoría. 

•	 Para las salidas pedagógicas de los 
estudiantes dentro o fuera de la ciu-
dad se requiere que estos porten el 
uniforme, el carné estudiantil, el car-
né de la EPS o el SISBEN. Quien no 
cumpla con los requisitos NO podrá 
participar de estos eventos.

•	 Aquellas salidas patrocinadas por el 
IDRD serán posibles sólo si están vin-
culadas a proyectos y cuentan con el 
servicio de transporte proporcionado 
por la misma entidad.

•	 Solamente serán permitidas las sali-
das pedagógicas interdisciplinarias, 
previa presentación y aprobación del 
plan correspondiente en la coordina-
ción académica y/o rectoría.

6.3 REFRIGERIO ESCOLAR

•	 Consumir el refrigerio en su totalidad, 
en el salón de clases sin desperdiciar.

•	 Tener orden y aseo en su puesto en 

el salón de clases, en el tiempo del 
refrigerio.

•	 Tener en cuenta las indicaciones per-
tinentes cuando se encuentren en las 
aulas de informática o en los labora-
torios.

•	 Reclamar el refrigerio a la hora indi-
cada por la persona responsable del 
mismo.

•	 Dejar las canastas en el sitio asigna-
do para tal fin.

•	 Regresar los refrigerios sobrantes.

6.4 AULAS DE INFORMÁTICA

•	 Se consideran Aulas de Informática 
todos los espacios físicos y recursos 
de hardware, software y conectividad 
que la Institución educativa ofrece 
como apoyo a las actividades de en-
señanza/aprendizaje. 

•	 La institución ofrecerá a los usuarios 
de las Aulas de Informática los recur-
sos de hardware, software y conec-
tividad disponibles, para que sirvan 
como apoyo en sus actividades aca-
démicas. El uso académico prima so-
bre cualquier otra utilización. 

•	 La administración de los recursos de 
las Aulas de Informática es responsa-
bilidad de los docentes que utilicen la 
Sala de Informática. 

•	 La utilización por parte de los usua-
rios de las Aulas de Informática se 
hará de acuerdo con las condiciones 
establecidas en el presente regla-
mento. 
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•	 Los usuarios de las Aulas de Informá-
tica en la Institución son: Estudiantes, 
Docentes y Directivos-Docentes.

6.4.1 Normas básicas

•	 Los usuarios únicamente pueden 
utilizar los servicios para los cuales 
están autorizados. Sin la debida auto-
rización, no se permite tener acceso 
directo a los servidores de las salas, 
copiar software o modificar los archi-
vos que se encuentren allí. Para el 
uso de servicios especiales como sa-
car impresiones, grabar un CD/DVD 
o utilizar el escáner, se debe solicitar 
permiso al monitor o al docente res-
ponsable de la sala.

•	 Bajo ninguna circunstancia se podrá 
utilizar el nombre (login), código o 
clave de acceso (password) de otro 
usuario. Cada usuario debe permitir 
su plena identificación en la Red de 
la Institución. 

•	 Los usuarios de los recursos de las 
Aulas de Informática, deben tener 
presente que sus acciones pueden 
afectar a la institución y a otros usua-
rios. Un usuario no podrá interferir en 
los procesos computacionales de la 
Institución con acciones deliberadas 
que puedan afectar el desempeño y 
seguridad de los recursos informáti-
cos o de la información. 

•	 El uso de las Aulas de Informática y de 
los servicios de Red serán para fines 
exclusivamente académicos. Está 
prohibido usar los equipos de las Au-
las y los servicios de Red para jugar, 
enviar o recibir información pornográ-
fica o de propósito netamente comer-
cial. Por comodidad de los usuarios, 
sólo se permite el uso simultáneo de 
un computador a un máximo de dos 
(2) personas. 

•	 El horario de servicio será establecido 
y dado a conocer a todos los usuarios 
del Área de Tecnología. La utilización 
de los recursos de las Aulas de Infor-
mática en horario diferente al escolar 
debe estar debidamente autorizadas 
por el personal administrativo de la 
Institución educativa. 

•	 En caso de pérdida, daño o deterio-
ro de los equipos usados, el usuario 
debe reportar inmediatamente esta 
situación al monitor de la sala para 
proceder a su reparación. Si se de-
termina que el daño fue causado por 
mal manejo o maltrato del equipo, el 
usuario responsable debe encargarse 
del costo de la reparación del mismo. 

Son deberes de los usuarios: 

•	 Ubicarse en el equipo que asigne el 
docente de Informática de acuerdo 
con el código de la lista de estudian-
tes, no se permite el cambio de lugar 
sin la debida autorización.

•	 Portar una bayetilla y asear el pues-
to de trabajo previamente al iniciar la 
clase. Esto con el fin de evitar infec-
ciones o contagio por virus o bacte-
rias.

•	 El acceso a las Aulas de Informática 
debe ser caminando en forma lenta.

•	 Los equipos se entregan funcionando 
y es deber del usuario (estudiante) 
mantenerlos en perfectas condicio-
nes. Cualquier daño en uno de ellos 
debido a manejo inadecuado o indis-
ciplina, será asumido por los alumnos 
a quienes se les hubiere asignado 
ese equipo.

•	 Se utilizará el dispositivo de almace-
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namiento de información el CD-RW 
(Disco Compacto Regrabable). Las 
MEMORIAS USB (Universal Serial 
Bus), se manipularán previa autori-
zación del docente encargado de la 
clase y escaneo a través del software 
antivirus que posea la Institución. 

•	 Los usuarios (estudiantes) no deben 
portar dispositivos electrónicos de 
audio (IPod, Mp3, Mp4, celulares), ni 
utilizarlos con audífonos en las Aulas 
de Informática. El docente encargado 
posee la autoridad para decomisarlos 
y citar al acudiente para la entrega del 
mismo.

•	 Es deber de cada estudiante traer los 
materiales necesarios para el trabajo 
en clase y cumplir con las tareas asig-
nadas con anterioridad.

•	 El docente o responsable de una cla-
se no debe abandonar en ningún mo-
mento el Aula de Informática sin dar 
aviso previo al encargado o monitor 
de la misma.

•	 En caso de requerir algún software 
especial, el profesor debe solicitar su 
instalación a REDP de la localidad 
con la debida anticipación indicando 
en cuántos y en cuáles equipos del 
Aula de Informática se requiere. 

•	 Cumplir puntualmente con los hora-
rios de servicio establecidos para tra-
bajar en las Aulas de Cómputo. 

•	 Cuidar los recursos de hardware y 
software, así como los muebles y de-
más materiales que se encuentran 
disponibles para su uso en las Aulas 
de Cómputo. 

•	 Informar inmediatamente al docente 
de Informática encargado de la sala 
sobre cualquier irregularidad en el 

funcionamiento del equipo asignado 
(hardware, software o conectividad).

•	 Acatar las instrucciones y procedi-
mientos especiales establecidos por 
la Institución para hacer uso de los 
recursos de las Aulas de Informática. 

•	 Abstenerse de consumir alimentos 
y/o bebidas al interior de las Aulas de 
Informática. 

•	 Mantener la disciplina y no interferir 
con el trabajo de los demás usuarios 
de las Aulas de Informática. 

•	 Los usuarios (estudiantes) que re-
quieran salir del Aula durante la clase, 
deberán solicitar autorización al pro-
fesor a cargo en ese momento.

•	 Los usuarios (estudiantes) y docente 
responsable del Aula de Cómputo de-
ben entregar en debido orden, limpie-
za y cuidado los equipos al terminar 
la hora de clase. Al finalizar la jornada 
escolar apagar los equipos.

•	 En caso de práctica de grupo, el pro-
fesor debe responder por el cuidado 
general y el buen manejo de la sala y 
sus equipos durante la clase. 

•	 Almacenar correctamente su informa-
ción y hacerlo únicamente en las car-
petas destinadas para ese fin.

•	 Cuidar sus objetos personales, ya 
que los encargados de las Aulas de 
informática no se responsabilizan por 
la pérdida de los mismos.

•	 Diligenciar la bitácora del Aula de In-
formática por parte del docente en-
cargado en cada hora de clase, aún 
en el evento que no se observen no-
vedades en los equipos o no sean 
manifestadas por los usuarios (estu-
diantes). 
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6.5 CASILLEROS

•	 Los casilleros son propiedad del Co-
legio Tomas Carrasquilla IED y solo 
se podrán utilizar por periodos deter-
minados de tiempo. La Institución no 
se responsabiliza en caso de robo o 
allanamiento del mismo.

•	 Los casilleros se asignan para cada 
periodo escolar (año lectivo), pudien-
do ser utilizados desde el primer día 
de clases hasta el último día hábil. 
Una vez terminado el periodo los 
usuarios deberán retirar todas sus 
pertenencias y dejarlo sin candado. 
Las pertenencias que no sean retira-
das dos días después del último día 
de clases serán retiradas y donadas 
a instituciones de beneficencia, des-
pués de esta fecha, sin excepción, 
el colegio no se hará responsable de 
ningún artículo olvidado. 

•	 El proceso de asignación de casille-
ros se hará por parte del coordinador 
de convivencia, previa solicitud escri-
ta por parte del estudiante.

Cuidado de los Casilleros: 

•	 El estudiante es responsable del ca-
sillero desde el momento de la entre-
ga y deberá responder por los daños 
causados en él salvo los ocasionados 
por el desgaste natural del mismo.

•	 Por motivos de control y seguridad, 
se recomienda utilizar candados de 
combinación, por las mismas razones 
el colegio se reserva el derecho de 
efectuar inspecciones cuando lo con-
sidere conveniente.

•	 En caso de que el usuario del casi-
llero observe algún desperfecto grave 
en su casillero o en otro, deberá re-
portarlo a la brevedad a coordinación.

•	 Si el usuario(a) del casillero pierde o 
deja en casa su llave y requiere ac-
ceso esta totalmente prohibido hacer 
uso de la fuerza directa o a través de 
algun elemento para lograr su aper-
tura.

Recomendaciones:

•	 Por motivos de seguridad, no se reco-
mienda compartir el casillero.

•	 El guarda de seguridad está autoriza-
do para revisar, cuando lo considere 
pertinente, las pertenencias y objetos 
que el usuario va a depositar en el ca-
sillero.

•	 No se deben colgar objetos de la 
puerta porque esto afecta el cierre y 
puede ocasionar daños al casillero y 
desnivelar las puertas. 

Observaciones. Los usuarios de los casi-
lleros están obligados a:

•	 Guardar la debida compostura.

•	 No utilizar el sector de los casilleros 
como sitio de tertulias o reuniones.

•	 Abstenerse de pegar afiches, avisos 
o calendarios en las puertas de los 
casilleros.

•	 En ningún caso los casilleros podrán 
tener carácter de propiedad y estos 
deben utilizarse únicamente para 
guardar pertenencias durante la jor-
nada.

•	 Darle el mejor trato a los accesorios 
que se encuentran a su disposición y 
que son para su servicio.
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NOTA: Al hacer uso de los casilleros, el 
usuario da por aceptado el presente re-
glamento y la violación de alguno de es-
tos puntos traerá como consecuencia los 
correctivos estipulados en el mismo. 

6.6 BIBLIOTECA

Cada usuario guardará el silencio nece-
sario para permitir que los otros puedan 
realizar las actividades propias de la bi-
blioteca, en caso de trabajo en grupo, ha-
blar en voz baja.

Los educadores que necesiten hacer uso 
de la biblioteca con su respectivo grupo 
deben hacer la reservación con un día de 
anticipación y coordinar con el funcionario 
el material que se va a utilizar.

6.7 COMEDOR ESCOLAR

Siendo el comedor un espacio que satisfa-
ce necesidades nutricionales y de bienes-
tar aspectos que favorecen el desarrollo 
de los estudiantes, también desempeña 
una función educativa de convivencia y 
aprendizaje de valores. Por tanto, es im-
portante valorar el servicio, conservar un 
comportamiento adecuado y cumplir con 
las siguientes normas.

•	 Puntualidad en el horario asignado a 
cada curso, acompañado del docente 
respectivo.

•	 Ingresar en fila y en orden.

•	 Saludar y agradecer a los funciona-
rios y/o compañeros que les prestan 
el servicio.

•	 Hablar en tono bajo.

•	 Sentarse en orden en la mesa que le 

corresponda y sin unirlas.

•	 Usar adecuadamente los cubiertos y 
demás elementos que utilice.

•	 Consumir los alimentos en su totali-
dad.

•	 Valorar los alimentos, sin botarlos, o 
esconderlos.

•	 Dejar la mesa limpia y sin desechos 
de comida.

•	 Tener un comportamiento respetuoso 
y cordial con todas las personas que 
comparten el espacio.

•	 Al levantarse de la mesa dejar la silla 
debajo, para no interrumpir el paso de 
otros.

•	 Hacer la separación de los desechos 
en las canecas respectivas (orgáni-
cos -inorgánicos).

•	 Dejar las bandejas perfectamente 
apiladas en el sitio asignado.

•	 Regresar a clase en orden y en silen-
cio para no interrumpir la concentra-
ción de los demás.

6.8 LABORATORIOS

Recomendaciones generales para uso 
del Laboratorio con Estudiantes:

1.	 Usar bata blanca de manga larga 
apuntada y cuando se necesita tapa-
bocas, gafas de seguridad, guantes 
de nitrilo y recogido el cabello.

2.	 Seguir instrucción estricta teniendo 
en cuenta:

	 •	 Preconceptos.
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	 •	 Fichas de seguridad para cada 
una de las prácticas.

	 •	 Guías de la práctica.

	 •	 Pre informes.

3.	 Atención al seguimiento de la prácti-
ca según la explicación dada por el 
docente y/o acompañante en cuanto 
al uso adecuado de reactivos, instru-
mental, equipos entre otros.

4.	 Abrir ventanas y mantener la puerta 
abierta del laboratorio para la ventila-
ción.

5.	 La cantidad de reactivos están siem-
pre en mínimas cantidades y solo se 
usan con autorización del docente o 
se realiza la experiencia en forma de-
mostrativa.

6.	 Se dota el laboratorio con carteleras 
y esquemas informativos con normas 
de seguridad de sustancias peligro-
sas en el momento de la experiencia 
y se disminuye el riesgo usando sus-
tancias menos peligrosas y de uso 
casero.

7.	 Entrenamiento previo y específico so-
bre la seguridad y protección en cada 
práctica (guía de laboratorio).

8.	 Lavado previo y posterior del material 
y el uso de bayetilla, toalla y jabón.

9.	 Eliminación de residuos sólidos y lí-
quidos con recomendación y supervi-
sión del docente.

10.	No consumo de alimentos, ni de chi-
cle dentro del laboratorio.

11.	 En el evento de un accidente nos diri-
gimos a enfermería.

12.	Uso de extintor en caso de emergen-

cia.

13.	Señalización de evacuación y recono-
cimiento de ruta de evacuación.

14.	Realizar plan de emergencia en caso 
de accidente.

15.	Ubicación de la maleta fuera de la 
mesa de trabajo.

16.	Estricto silencia para escuchar ins-
trucciones y voces de alerta en caso 
de emergencia.

17.	Cumplir con los roles asignados pre-
viamente de monitores evitando mo-
vilidad fuera de la mesa de trabajo.

6.9 SOBRE EL TEMA DE CELULARES 
O DISPOSITIVOS ELECTRONICOS NO 
SOLICITADOS POR EL COLEGIO Y 
QUE EL ESTUDIANTE TRAE BAJO SU  
RESPONSABILIDAD Y LA DE SUS 	
PADRE O ACUDIENTES( incluir en 	
todos dispositivo electrónico

• Teniendo presente que el uso de los ce-
lulares u otro dispositivo electrónico no 
solicitado por el colegio, en especial si su 
uso es dentro del colegio y genera situa-
ciones que no son de responsabilidad di-
recta de la institución, se les indica a los 
padres de familia o acudientes que:

1.	 El permitir que un menor de edad, 
que es estudiante del colegio llegue 
al colegio con celular u otro dispositi-
vo electrónicos, es una autorización y 
responsabilidad que exclusivamente 
toman los padres de familia

2.	 Por lo anterior, se les recuerda a los 
padres que el COLEGIO NO EXIGE, 
NO SOLICITA, NI PIDE a ningún es-
tudiante que traiga en sus bienes 
personales para el proceso educativo 
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dichos dispositivos

3.	 Esto conlleva que el colegio NO SE 
HACE RESPONSABLE DE: pérdi-
das, hurtos, o cualquier situación que 
este relacionada con el USO del ce-
lular u otro dispositivo electrónico no 
solicitado por el colegio, dentro de las 
instalaciones del colegio.

4.	 Si los padres como ya se menciono 
deciden que su hijo(a) traiga un ce-
lular o un dispositivo electrónico, al 
colegio, deben ser conscientes que 
el uso es acorde a las Sentencias de 
la Corte Constitucional, es sólo en los 
descansos, y que el uso en salón, es 
potestativo de la decisión del docen-
te, siempre y cuando sea para USO 
PEDAGOGIGO. Sin embargo, si al 
usarlo en el descanso genera situa-
ciones de conflicto o que afecten la 
convivencia institucional, la respon-
sabilidad es totalmente del estudiante 
y de su padre de familia o acudiente 
que le permitió traer dicho elemento 
al colegio.

5.	 Si un docente decide en su clase per-
mitir el uso de celulares o dispositivos 
electrónicos que trae el estudiante, se 
hace responsable de las situaciones 
que producto de dicho uso se gene-
ren.

6.	 los padres que dan celulares y /o dis-
positivos electrónicos a sus hijos(as) 
y les permiten que los traigan al cole-
gio, deben asumir la responsabilidad 
de los contenidos que hay dentro del 
celular o dispositivo electrónico, de 
la responsabilidad de acceso que su 
hijo dé a otras personas, como com-
partir claves propias del celular o del 
dispositivo electrónico en relación al 
acceso a  las aplicaciones digitales  
que allí estén descargadas o en uso.

7.	 Esta prohibido totalmente que los es-
tudiantes hagan uso de la red eléctri-
ca del colegio para “cargar eléctrica-
mente” sus celulares o dispositivos 
electrónicos. Si producto de omitir 
esta prohibición el celular se pierde o 
lo hurtan el colegio no se hace res-
ponsable de dicha situación.

8.	 Las redes eléctricas del colegio tam-
poco pueden ser utilizadas por estu-
diantes para “cargar eléctricamente” 
ningún dispositivo eléctrico como Ta-
blet, audífonos, bafles, consolas etc.

9.	 Los padres son responsables acor-
des a las normas vigentes y senten-
cias de la corte constitucional de las  
acciones digitales que sus hijos(as) 
o acudidos realicen a través de sus 
celulares u otros dispositivos electró-
nicos, aplicaciones, redes sociales, 
correos electrónicos, etc 
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7
MANUAL DE 
 FUNCIONES
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De conformidad con lo ordenado por el 
numeral 4 del artículo 17 del decreto 1860 
de 1994, el reglamento para docentes, di-
rectivos, personal administrativo al igual 
que sus perfiles, funciones, derechos y 
deberes constituyen el “Manual de Fun-
ciones” que se publica con esta edición.

El rector es el representante del colegio 
ante las autoridades educativas y ejecutor 
de las decisiones del gobierno escolar.

7.1	 FUNCIONES DEL RECTOR(A) 

Establecidas por la ley 115 de 1994, la re-
solución 003842 de 18 de marzo de 2022 
y/o normas vigentes. 

7.2   FUNCIONES DE LOS DOCENTES: 

Establecidas por la ley 115 de 1994, la re-
solución 003842 de 18 de marzo de 2022 
y/o normas vigentes.

7.3 FUNCIONES DEL DOCENTE 	
DIRECTOR DE GRUPO		   
ENMARCARDAS IMPLICITAMENTE EN 
LAS NORMAS VIGENTES

1.	 Ejecutar el programa de inducción de 
los estudiantes del grupo confiados a 
su dirección.

2.	 Ejecutar acciones de carácter forma-
tivo y hacer seguimiento de sus efec-
tos en los estudiantes.

3.	 Establecer comunicación permanen-
te con los profesores de otras áreas 
y con padres de familia o acudientes, 
para coordinar la acción educativa.

4.	 Diligenciar el registro, control y segui-
miento de los estudiantes del grupo a 
su cargo.

5.	 Diligenciar el observador del estu-
diante del grupo a su cargo y ser ga-
rante del debido proceso disciplinario 

por ser su natural orientador.

6.	 Rendir periódicamente informe de las 
actividades y programas realizados a 
los coordinadores o rector del colegio.

7.	 Desarrollar las direcciones de grupo 
programadas por la institución según 
necesidades.

8.	 Atender el seguimiento de los casos 
de ausentismo estudiantil

9.	 Tener soporte de los seguimientos de 
casos de ausentismo estudiantil con 
presunta deserción escolar

7.4 FUNCIONES COORDINADOR(A):

Establecidas por la ley 115 de 1994, la re-
solución 003842 de 18 de marzo de 2022 
y/o normas vigentes.

7.5   ORIENTADOR(A) ESCOLAR

Establecidas por la ley 115 de 1994, la re-
solución 003842 de 18 de marzo de 2022 
y/o normas vigentes

 Además se aclara que el o la  orienta-
dor(a) escolar depende del Rector del 
colegio. Le corresponde facilitar que los 
estudiantes y demás estamentos de la 
comunidad educativa identifiquen sus ca-
racterísticas y necesidades personales y 
sociales para que tomen sus decisiones 
consciente y responsablemente, creando 
así un ambiente que estimule el rendi-
miento escolar y la realización personal.

El objeto general de la orientación es el 
de contribuir al pleno desarrollo de la per-
sonalidad de los educandos, en particular 
en cuanto a:

1.	 La toma de decisiones personales.

2.	 La identificación de aptitudes e inte-
reses.
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3.	 La solución de conflictos y problemas 
individuales, familiares y grupales.

4.	 La participación en la vida académi-
ca, social y comunitaria.

5.	 El desarrollo de valores que fortalez-
can del pleno desarrollo de la perso-
nalidad de los estudiantes.

7.6	 FUNCIONES  DE LOS (AS)	
LIDERES (SAS) O JEFES DE AREA 
ENMARCARDAS IMPLICITAMENTE EN 
LAS NORMAS VIGENTES

1.	 Presidir las reuniones de área o en 
caso de ausencia solicitar el apoyo 
de un colega

2.	 Asistir en representación de su área / 
estamento a las reuniones que sea ci-
tado, en preferencia a las del Consejo 
Académico

3.	 Llevar y responder por las actas de 
las reuniones de su área/ estamento

4.	 Apoyar todos los procesos acordes a 
las funciones que como integrante del 
consejo académico asume al hacer 
parte de dicho órgano del gobierno 
escolar

5.	 Las que les corresponda a la luz de 
sus propias funciones como docente 
acorde a la normatividad vigente.

7.7 PERSONAL ADMINISTRATIVO

7.8.1 Perfil del administrativo

Eficiencia, efectividad, organización 
proactividad y disposición de servicio con 
amabilidad y atención esmerada a todos 
los miembros de la comunidad educativa 
que requiera de su colaboración.

7.8.2 Secretaria(o) Académica

La secretaria Académica depende del 
Rector. Le corresponde llevar el registro y 
control de los aspectos legales de la ins-
titución.

Son funciones de la secretaria Académica 
las definidas en la resolución 1986 del 13 
de junio del 2023

1.	 Responder por el uso adecuado, se-
guridad y mantenimiento de los equi-
pos y materiales confiados a su ma-
nejo.

2.	 Cumplir las demás funciones que le 
sean asignadas de acuerdo con la na-
turaleza del cargo.

7.8.3 Secretario(a) de Rectoria

La secretaría depende del rector y por 
autoridad funcional del responsable de la 
unidad administrativa a la cual se le asig-
ne. Le corresponde realizar trabajos asis-
tenciales en las labores de oficina.

Sus funciones son las definidas en la re-
solución 1986 del 13 de junio del 2023

7.8.4 Auxiliar Financiero

El auxiliar financiero depende del rector. 
Le corresponde apoyar el manejo de Fon-
do de servicios educativos acorde a sus 
funciones del colegio. Son funciones del 
auxiliar financiero las definidas en la reso-
lución 1986 del 13 de junio del 2023

7.8.5 Almacenista

El almacenista depende del rector. Le 
corresponde administrar todos los inven-
tarios del colegio, el cuidado y manteni-
miento de la planta física.  Son funciones 
las definidas en la resolución 1986 del 13 
de junio del 2023
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7.8.6 Bibliotecario ( se aclara que en el 
momento por parámetro la SED no otorgo 
este cargo al colegio), sin embargo sus 
funciones las definidas en la resolución 
1986 del 13 de junio del 2023

7.8 APOYOS A LA ADMINISTRACIÓN

7.9.1 Auxiliar de servicios generales

Las aseadoras dependen de la empresa 
contratada por la Secretaría de Educa-
ción bajo la veeduría del rector con apoyo 
de la funcionaria auxiliar de almacén. Y 
Les corresponde realizar tareas de aseo, 
limpieza y apoyar el cuidado de los bienes 
del plantel.

Se espera en virtud de su cargo como 
gestoras (es) de aseo que cumplan con:

1.	 Responder por el aseo y cuidado de 
las zonas o áreas que le sean asig-
nadas.

2.	 Responder por los elementos utiliza-
dos para la ejecución de las tareas.

3.	 Informar sobre cualquier novedad 
ocurrida en la zona o en los equipos 
bajo su cuidado.

4.	 Informar a su inmediato superior so-
bre las anomalías e irregularidades 
que se presenten.

5.	 Cumplir con la jornada laboral legal-
mente establecida.

6.	 Cumplir las demás funciones que le 
sean asignadas de acuerdo con la na-
turaleza del cargo. 

7.	 Las demás asignadas por su relación 
contractual con la empresa que selec-
ciona la SED.

7.9.2 Servicio de vigilancia

El servicio de vigilancia depende de la 
empresa contratada por la Secretaría de 
Educación bajo la veeduría del rector(A) 
y con apoyo de la funcionaria auxiliar de 
almacén. Les corresponde realizar tareas 
de vigilancia, supervisión y  apoyar el  cui-
dado  y custodia de los bienes del plantel.

Se espera en virtud de su cargo como 
guardas de vigilancia que cumplan con:

1.	 Ejercer vigilancia en las áreas o zo-
nas que le hayan asignado.

2.	 Controlar la entrada y salida de per-
sonas, vehículos y objetos del plantel.

3.	 Velar por el buen estado y conserva-
ción de los implementos de seguridad 
e informar oportunamente de las ano-
malías detectadas.

4.	 Velar por la conservación y seguridad 
de los bienes del plantel.

5.	 Colaborar con la prevención y control 
de situaciones de emergencia.

6.	 Consignar en los registros de control 
las anomalías detectadas en sus tur-
nos e informar oportunamente sobre 
las mismas.

7.	 Cumplir la jornada laboral legalmente 
establecida.

8.	 Cumplir las demás funciones que le 
sean asignadas de acuerdo con la na-
turaleza del cargo.

9.	 Las demás asignadas por su relación 
contractual con la empresa que selec-
ciona la SED.
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8
   PADRES DE 

           FAMILIA
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8.1 RESPONSABILIDADES DE LOS 	
PADRES Y MADRES DE FAMILIA

Con el fin de asegurar el cumplimiento de 
los compromisos adquiridos con la edu-
cación de sus hijos, corresponden a los 
padres de familia los siguientes deberes:

1.	 Matricular oportunamente a sus hijos 
en establecimientos educativos debi-
damente reconocidos por el Estado y 
asegurar su permanencia durante su 
edad escolar obligatoria. Presentarse 
personalmente a firmar la matrícula.

2.	 Contribuir para que el servicio educa-
tivo sea armónico con el ejercicio del 
derecho a la educación y en cumpli-
miento de sus fines sociales y legales.

3.	 Cumplir con las obligaciones contraí-
das en el acto de matrícula y en el 
Manual de Convivencia, para facilitar 
el proceso educativo. Asistir puntual-
mente a reuniones, conferencias y ta-
lleres convocados por el colegio.

4.	 Contribuir en la construcción de un 
clima de respeto, tolerancia y respon-
sabilidad mutua que favorezca la edu-
cación de los hijos y la mejor relación 
entre los miembros de la comunidad 
educativa.

5.	 Comunicar oportunamente, y en pri-
mer lugar a las autoridades del esta-
blecimiento educativo, las irregulari-
dades de que tengan conocimiento, 
entre otras, en relación con el mal-
trato infantil, abuso sexual, tráfico o 
consumo de drogas ilícitas. En caso 
de no recibir pronta respuesta acudir 
a las autoridades competentes.

6.	 Presentarse adecuadamente y en for-

ma respetuosa al colegio, cuando sea 
solicitado y seguir el conducto regu-
lar de atención: primero hablar con el 
profesor correspondiente, director de 
grupo, orientadora o coordinador(a). 
De no encontrar atención a su caso, 
acudir ante el rector, Consejo Directi-
vo, a la Dirección Local de Educación 
o a la Secretaría de Educación.

7.	 Fomentar excelentes relaciones hu-
manas con las directivas, orientado-
ras y profesores y recibir de ellos la 
atención y respeto que se merecen.

8.	 Apoyar al establecimiento en el desa-
rrollo de las acciones que conduzcan 
al mejoramiento del servicio educa-
tivo y que eleven la calidad de los 
aprendizajes, especialmente en la 
formulación y desarrollo de los planes 
de mejoramiento institucional.

9.	 Acompañar el proceso educativo en 
cumplimiento de su responsabilidad 
como primeros educadores de sus 
hijos, para mejorar la orientación per-
sonal y el desarrollo de valores ciu-
dadanos.

10.	Los padres y madres de familia deben 
asistir a las reuniones de entrega de 
boletines. De no hacerlo, el boletín 
lo conservará el director de grupo y 
se enviará segunda citación escrita 
al acudiente para que se acerque a 
la institución a explicar su ausencia y 
recibir el informe del rendimiento aca-
démico.

11.	 Velar por la correcta presentación 
personal de sus hijos. Los padres y 
madres de familia no deben permitir 
que sus hijos porten objetos que no 
les pertenecen y devolverlos al cole-
gio tan pronto los detecten.

12.	Los padres y madres de familia no 
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deben permitir que sus hijos porten 
objetos ajenos al uniforme y contribuir 
genuinamente en la formación moral, 
disciplina adecuada y presentación 
personal decorosa de sus hijos e hi-
jas.

13.	Participar en el proceso de autoe-
valuación anual del establecimiento 
educativo.

14.	Asistir a las citaciones del colegio 
Notificarse de las observaciones o 
amonestaciones escritas que las di-
rectivas o docentes transcriban en el 
observador del estudiante y agenda 
escolar. Mantener diálogo permanen-
te con su hijo, directivas y profesores 
de la Institución.

15.	Suministrar a sus hijos todos los ele-
mentos necesarios para el desarrollo 
de sus actividades académicas, tales 
como loncheras, uniformes, sudadera 
y útiles escolares.

16.	Colaborar en la solución de proble-
mas extra clase que el colegio detec-
te en el comportamiento de sus hijos.

17.	Llevar a su hijo(a), al odontólogo, al 
médico o al servicio terapéutico al 
cual sea remitido cuando las circuns-
tancias así lo exijan. Retirar personal-
mente a su hijo del colegio en caso 
de enfermedad o cita médica. Enviar 
excusa escrita con soportes en caso 
de inasistencia a clase de su hijo.

18.	Responsabilizarse de la entrada pun-
tual y salida de los estudiantes. Cer-
ciorarse de que su hijo(a) sí está asis-
tiendo a clases puntualmente y tomar 
acciones pertinentes que amerite la 
situación.

19.	Colaborar en las actividades cultu-
rales, sociales y deportivas que pro-

grame el colegio o deba participar en 
desarrollo del PEI (dentro del colegio 
o fuera de él) Estar pendiente e infor-
mados sobre horarios extraordinarios 
acerca de actividades académicas, 
los cuales se publican en la entrada 
principal del colegio o se notifican de 
forma escrita. 

20.	Hacer parte del Comité de Evalua-
ción, Consejo Directivo mediante la 
elección respectiva o del Consejo de 
Padres.

21.	Adquirir el Manual de Convivencia y 
velar por su cabal cumplimiento. 

22.	El padre de familia se hará respon-
sable por los daños causados por su 
hijo a la planta física del estableci-
miento o cualquier mueble. Todo libro 
de consulta o texto perteneciente a la 
biblioteca del colegio, perdido o daña-
do por el estudiante debe ser devuel-
to nuevo. Participar en las jornadas 
de aseo y mantenimiento de la planta 
física o mobiliario cuando las circuns-
tancias así lo ameriten.

23.	El padre de familia debe reforzar va-
lores que se inculcan en el colegio 
como el respeto, el compañerismo, la 
honestidad, responsabilidad, sentido 
de pertenencia para con el colegio, 
entre otros.

24.	En los casos de castigos físicos o psi-
cológicos impartidos por los padres a 
sus hijos, la institución pondrá queja 
directamente a la Comisaría de Fami-
lia y al Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar, para que actúe según 
su competencia.

Además, de acuerdo con el artículo 22 de 
la ley 1620 de 2013, la familia, como parte 
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de la comunidad educativa, en el marco 
del Sistema Nacional de Convivencia Es-
colar y formación para los derechos hu-
manos, la educación para la sexualidad y 
la prevención y mitigación de la violencia 
escolar, además de las obligaciones con-
sagradas en el artículo 67 de la constitu-
ción política, en la ley 115 de 1994, la ley 
1098 de 2006, la ley 1453 de 2011 y de-
más normas vigentes, deberá:

•	 Conocer, practicar y respetar los de-
rechos del niño. 

•	 Proveer a sus hijos espacios y am-
bientes en el hogar, que generen con-
fianza, ternura, cuidado y protección 
de sí y de su entorno físico, social y 
ambiental.

•	 Participar en la formulación, planea-
ción y desarrollo de estrategias que 
promuevan la convivencia escolar, 
los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos, la participación y la de-
mocracia, y el fomento de estilos de 
vida saludable.

•	 Acompañar de forma permanente y 
activa a sus hijos en el proceso peda-
gógico que adelante el establecimien-
to educativo para la convivencia y la 
sexualidad.

•	 Participar en la revisión y ajuste del 
Manual de Convivencia a través de 
las instancias de participación defi-
nidas en el PEI del establecimiento 
educativo.

•	 Asumir responsabilidades en activi-
dades para el aprovechamiento del 
tiempo libre de sus hijos para el de-
sarrollo de competencias ciudadanas.

•	 Cumplir con las condiciones y obliga-
ciones establecidas en el Manual de 
Convivencia y responder cuando su 
hijo incumple alguna de las normas 
allí definidas.

•	 •	 Conocer y seguir la ruta de aten-
ción integral cuando se presente un 
caso de violencia escolar, la vulne-
ración de los derechos sexuales y 
reproductivos o una situación que lo 
amerite, de acuerdo con las instruc-
ciones impartidas en el Manual de 
Convivencia del respectivo estableci-
miento educativo.

•	 Utilizar los mecanismos legales exis-
tentes y los establecidos en la ruta 
de atención integral a que se refiere 
esta ley, para restituir los derechos de 
sus hijos cuando éstos sean afecta-
dos por cualquier situación o falta que 
afecte alguno de sus derechos.
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8.2	 DEBERES Y DERECHOS DE LOS PADRES, MADRES DE FAMILIA Y 	
ACUDIENTES OFICIALES POR HOJA DE MATRICULA EN SIMAT

Numero DERECHOS DEBERES
1 Elegir el tipo de educación 

que, de acuerdo con sus 
convicciones, procure el 
desarrollo integral de los 
hijos, de conformidad con 
la Constitución y la Ley

Si escogió el colegio TOMAS CARRAS-
QUILLA IED, en forma libre y voluntaria, 
acepta en el momento de la matricula su 
relación con el colegio a través del com-
promiso de PADRES O ACUDIENTES 
TOMASINOS.

2 Recibir información del 
Estado sobre los estableci-
mientos educativos que se 
encuentran debidamente 
autorizados para prestar el 
servicio educativo

Acudir a solicitar información de otros 
establecimientos en caso de que volun-
tariamente desee trasladar a su hijo(a) 
de institución educativa

3 Conocer con anticipación o 
en el momento de la matrí-
cula las características del 
establecimiento educativo, 
los principios que orientan 
el PEI, el Manual de Convi-
vencia, el plan de estudios, 
las estrategias pedagógi-
cas básicas, el Sistema 
Institucional de Evaluación 
de los Estudiantes – SIEE 
– y el plan de mejoramien-
to institucional

Presentarse personalmente a firmar la 
matrícula y asumir la responsabilidad 
de las normas establecidas en la ins-
titución, asegurando la permanencia 
del estudiante durante su edad escolar 
obligatoria

4 Expresar de manera 
respetuosa y objetiva, 
por conducto regular sus 
opiniones respecto del 
proceso educativo de sus 
hijos, y sobre el grado de 
idoneidad del personal 
docente y directivo de la 
institución educativa.

Mantener la comunicación respetuosa 
con cada miembro la comunidad educa-
tiva. 
(Porque como padres no tenemos inje-
rencia en el proceso educativo del cual 
es autónomo el docente)

5 Participar en el proceso 
educativo que desarrolle el 
establecimiento en que es-
tán matriculados sus hijos 
y, de manera especial, en 
la construcción, ejecución 
y modificación del PEI

Disponer del tiempo necesario acorde a 
la responsabilidad adquirida al acogerse 
a este derecho de participación.
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6 Recibir respuesta suficien-
te y oportuna a sus reque-
rimientos, sobre la marcha 
del establecimiento y sobre 
los asuntos que afecten 
particularmente el proceso 
educativo de sus hijos.

Asistir a las reuniones informativas que 
se convoque para tal fin.

7 Recibir durante el año 
escolar y en forma perió-
dica, información sobre el 
rendimiento académico y 
el comportamiento de sus 
hijos

Asistir puntualmente a reuniones, con-
ferencias y talleres convocados por el 
colegio

8 Conocer la información 
sobre los resultados de las 
pruebas de evaluación de 
la calidad del servicio edu-
cativo y, en particular, del 
establecimiento en que se 
encuentran matriculados 
sus hijos.

Asistir a las reuniones establecidas para 
tal fin.

9 Elegir y ser elegido para 
representar a los padres 
de familia en los órganos 
de gobierno escolar y ante 
las autoridades públicas, 
en los términos previstos 
en la Ley General de Edu-
cación y en sus reglamen-
tos.

Ejercer con responsabilidad el cargo 
para el cual es elegido, disponiendo el 
tiempo necesario para representar con 
objetividad a los padres de familia en 
cada escenario.

10 Ejercer el derecho de 
interactuar con otros 
miembros de la comunidad 
educativa, con el propósito 
de mejorar los procesos 
educativos, la capacitación 
de los padres en los asun-
tos que atañen a la mejor 
educación y el desarrollo 
armónico de sus hijos.

Informarse de manera oportuna sobre 
los temas que permitan aportar a los 
procesos de mejora de la comunidad 
educativa

11 Recibir reconocimiento por 
su buen ejemplo y colabo-
ración con las actividades 
que programa la institu-
ción.

Cuidar el buen ejemplo y participar de 
forma activa en las actividades que pro-
grama la institución.



135

12 Conocer el conducto regu-
lar que tiene establecido el 
colegio para las diferentes 
situaciones que puedan 
causar daño a la integridad 
del estudiante.

Comunicar oportunamente, y en primer 
lugar a las autoridades del estableci-
miento educativo, las irregularidades de 
que tengan conocimiento, entre otras, 
en relación con el maltrato infantil, abuso 
sexual, tráfico o consumo de drogas 
ilícitas. En caso de no recibir pronta 
respuesta acudir a las autoridades com-
petentes.

13 Expresar de manera 
respetuosa las novedades 
que se presenten durante 
el desarrollo de las activi-
dades académicas.

Presentarse adecuadamente y en forma 
respetuosa al colegio, cuando sea so-
licitado y seguir el conducto regular de 
atención: primero hablar con el profe-
sor correspondiente, director de grupo, 
orientadora o coordinador(a). De no en-
contrar atención a su caso, acudir ante el 
rector, Consejo Directivo, a la Dirección 
Local de Educación o a la Secretaría de 
Educación.

14 Participar en las activi-
dades que conduzcan al 
mejoramiento del servicio 
educativo.

Apoyar al establecimiento, en el desa-
rrollo de las acciones que conduzcan al 
mejoramiento del servicio educativo, y 
que eleven la calidad de los aprendiza-
jes, especialmente en la formulación y 
desarrollo de los planes de mejoramiento 
institucional.

15 Como matriculante puede 
pedir y recibir información 
propia de los procesos pe-
dagógicos de avance y/o 
dificultades de su hijo(a) o 
acudido(a)

Ser corresponsable en los procesos de 
formación, de nivelación y complemen-
tarios que se generen por parte de la 
institución en pro del desarrollo integral 
de su hijo(a) o acudido(a)

ANEXO 1: REGLAMENTO DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA

Teniendo  en cuenta que con el ACUERDO No.1 del consejo de padres del 21 marzo 
2024, quedo aprobado, el siguiente: 

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE PADRES COLEGIO TOMAS CARRASQUILLA 
NORMA COMPLEMENTARIA AL DECRETO 1286 COPIADO EN EL MANUAL DE 
CONVIVENCIA y cumpliendo con el articulo 7 literal (G) DEL DECRETO 1286 El artí-
culo 8 del decreto señala que los representantes de padres solo se reeligen una sola 
vez. De manera complementaria decimos: Podrán elegirse por dos nuevos periodos 
dejando pasar un periodo. (a partir del 2024 inicia el conteo de los 2 periodos) La repre-
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sentación será del mismo niño para contar los 2 años, si lo hace por medio de otro niño 
se cuenta nuevo periodo)—Excepto si nadie se postula en el salón al cual pertenece su 
hijo, entonces podrá ser elegido nuevamente. 

El consejo de padres del Colegio Tomas Carrasquilla IED tiene como base las siguien-
tes reglas: 

1.	 La junta directiva estará conformada por (presidente, vicepresidente, secretario, 
segundo secretario dos vocales y los dos representantes al consejo directivo) 

2.	 La elección de la junta directiva se hará cargo por cargo, primero presidente, luego 
vicepresidente, secretario, los dos vocales y los dos representantes a consejo di-
rectivo tendrán asiento por derecho propio. 

3.	 Quien no quede electo en alguna de los cargos directivos, podrá postularse varias 
veces a otro cargo de comités.

4.	  En la primera reunión de elección del consejo de padres y sus respectivos comités, 
solo se elegirán a los representantes de padres, no se elegirá otro estamento como 
egresados y sector productivo quienes tendrán su propia convocatoria. 

5.	 La junta directiva se reunirá de manera autónoma las veces que considere y la 
convocará el presidente o en su defecto de manera coordinada 5 miembros de la 
junta directiva. Estas reuniones podrán ser virtuales y ampliada a invitados según 
el tema. (Los invitados no tienen voto, solo voz) 

6.	 Las convocatorias de junta directiva podrán ser de manera escrita, por mensaje 
de texto, WhatsApp o por teléfono. Deben contener hora, fecha, forma y lugar con 
mínimo 24 horas de anticipación. 

7.	 Las comunicaciones del consejo de padres y madres con el colegio y otras entida-
des serán de manera formal y oficial por correo institucional y con la vocería oficial 
del presidente o quien delegue la junta directiva 

8.	 Se llevará un libro de actas que estará bajo la custodia de secretaria. 

9.	 Los comités que se van a elegir son de acuerdo a la norma y las necesidades de la 
institución para el periodo lectivo 

10.	Una vez elegido todo el consejo de padres y la junta directiva, la siguiente reunión 
del consejo debe ser de trabajo para; socializar y adoptar el presente reglamento, 
recibir un informe o diagnóstico de cada comité por parte del colegio que permita 
generar un plan de trabajo para cada comité y estos planes formaran parte del plan 
de acción para el año lectivo del consejo de padres. 

11.	 Cada representante de comité tendrá la responsabilidad de contar al consejo de 
padres, acerca de reuniones, avances o necesidades si es el caso en las cuales se 
pueda contribuir como parte de la comunidad educativa. 
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12.	En el eventual caso que un integrante de la junta directiva del consejo de padres 
renuncie, con excepción del presidente, la misma junta directiva definirá su rempla-
zo entre los interesados del consejo de padres por medio de convocatoria interna. 

13.	En el eventual caso que renuncie el presidente, este será remplazado temporal-
mente por el vicepresidente hasta la convocatoria de la siguiente asamblea del 
consejo, donde se elegirá nuevo presidente y en la cual todos podrán postularse 
incluidos los integrantes de la junta directiva. Si llega a ser elegido un integrante 
de la junta directiva como presidente, de inmediato se hará elección en la misma 
asamblea de su remplazo. Si el vicepresidente no acepta ocupar la presidencia 
temporal, se convocará de inmediato asamblea para elegir presidente. 

14.	Las funciones específicas de cada miembro de la junta directiva y comité serán in-
formadas directamente según experiencia acumulada de la comunidad educativa. 
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1. PRESENTACIÓN

El presente capítulo contiene el SIEE del 
Colegio Tomás Carrasquilla, inscrito en el 
propósito institucional y público de ofrecer 
una educación de calidad como un dere-
cho de niños, niñas y jóvenes de la Institu-
ción, basado en los fundamentos legales 
del sistema nacional de evaluación y pro-
moción de los estudiantes.

El SIEE se fundamenta en la constitución 
Política de Colombia de 1991, en la Ley 
General de Educación - Ley 115 de 1994, 
Decreto 1860 de 1994 y de manera es-
pecial en el Decreto 1290 del 16 de abril 
de 2009.

Se presentan los componentes del sis-
tema de Evaluación definidos por el De-
creto 1290 en el artículo 4 y además los 
derechos y deberes de estudiantes y pa-
dres de familia, respecto a la evaluación 
de aprendizajes.

La evaluación en el Colegio Tomás Ca-
rrasquilla pretende el desarrollo de com-
petencias COMUNICATIVAS, COG-
NITIVAS, MOTRICES Y ESTÉTICAS, 
SOCIOAFECTIVAS, ÉTICAS, TECNOLÓ-
GICAS Y LABORALES. Se hace visible en

el desempeño de los estudiantes y se 
mide a través de indicadores de desem-
peño, fomentando los valores Institucio-
nales, de TOLERANCIA, SOLIDARIDAD, 
RESPONSABILIDAD, RESPETO, AUTO-
NOMÍA Y HONESTIDAD, en cada una de

las Áreas y proyectos que conforman el 
Currículo Institucional.

Los propósitos de la evaluación contem-
plados en el decreto 1290 de 2009, son los 
siguientes:

Identificar las características personales, 
intereses, ritmos de desarrollo y estilos de 

aprendizaje del estudiante para valorar 
sus avances.

Proporcionar información básica para 
consolidar o reorientar los procesos ed-
ucativos relacionados con el desarrollo 
integral del estudiante

Suministrar información que permita im-
plementar estrategias pedagógicas para 
apoyar a los estudiantes que presenten 
debilidades y desempeños superiores en 
su proceso formativo.

Determinar la promoción de estudiantes.

Aportar información para el ajuste e im-
plementación del plan de mejoramiento 
institucional.

La evaluación debe ser un proceso:

Continuo: El docente debe hacer un se-
guimiento que le permita apreciar las difi-
cultades y los avances en el proceso de 
formación y aprendizaje de cada estudi-
ante.

Sistémico y coherente: Organizada 
con base en principios pedagógicos que 
guarden relación con los objetivos curric-
ulares, con las metodologías de enseñan-
za - aprendizaje, con el perfil de la espe-
cialidad y los propósitos del PEI.

En el Colegio Tomás Carrasquilla Evaluar 
es comprender, aprender, valorar y mejo-
rar. Como dice Stenhouse (1984), “Para 
evaluar hay que comprender. Cabe afir-
mar que las evaluaciones convencionales 
del tipo objetivo no van destinadas a com-
prender el proceso educativo, lo tratan en 
términos de éxito y de fracaso”. El docen-
te se constituye entonces en un crítico, y 
no un simple calificador.
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DEFINICIÓN DEL SIEE 			
SISTEMA INSTITUCIONAL DE 		
EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES

El Sistema Institucional de Evaluación de 
los Estudiantes – SIEE - del Colegio hace 
parte del Proyecto Educativo institucional 
y por tanto del Manual de Convivencia y 
contiene lo especificado a continuación.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 	
PROMOCIÓN

La Evaluación del aprendizaje del estudi-
ante se realiza de acuerdo con lo estab-
lecido en el decreto 1290 de 2009, con la 
valoración de su desempeño en cada di-
mensión, área del conocimiento y/o asig-
natura, según el ciclo escolar y/ o grado 
mediante indicadores de logros.

Se evalúan por área y/o asignatura. La 
valoración es cuantitativa

Se aprueba el área y/o asignatura cuando 
el desempeño es básico (3.0 a 3.9), alto 
(4.0 a 4.5) superior. (4.6 a 5.0)

En cada período académico se consideran 
procesos de auto evaluación, co- evalu-
ación y hetero-evaluación, según criterios 
establecidos por el área y tendrá un valor 
de auto evaluación (10%, co-evaluación 
10% y hetero- evaluación,80%

La asistencia, como criterio que permite 
acompañar y evidenciar los procesos en 
cada una de las áreas y asignaturas, se 
tiene en cuenta para la evaluación de las 
mismas y siempre en beneficio del estudi-
ante.

La asistencia a clases y actividades pro-
gramadas por el Colegio es un deber y un 
derecho del estudiante y, por lo tanto, es de 
carácter obligatorio. El 25 % de inasistencia 
injustificada a las actividades académicas 

programadas ocasiona la pérdida del año 
escolar. Igualmente, la inasistencia su-
perior al 25% en una asignatura y/o área 
implicará la reprobación de la misma. Las 
excusas por inasistencias deben ser ava-
ladas por Coordinación de convivencia y 
presentadas al respectivo docente dentro 
de los tres días hábiles siguientes al rein-
tegro, después de la inasistencia.

El estudiante acordará con el docente la 
presentación de los compromisos acadé-
micos pendientes, sólo cuando haya cum-
plido con el proceso indicado en el párrafo 
anterior.

Los procedimientos de evaluación para 
los estudiantes con dificultades de apren-
dizaje, reconocidas por instituciones de 
salud y certificadas por escrito con el re-
spaldo del profesional de la salud res-
pectivo, deben ser recomendados desde 
Orientación Escolar y

Coordinación Académica para ser asu-
midos por el docente que atiende la 
respectiva ejes, asignatura y/o área, ade-
cuándolos niveles de desempeño que se 
esperan según las características particu-
lares de cada caso, revisando el avance 
y el esfuerzo presentado durante el año 
escolar como resultado de los procesos 
de evaluación diferenciada desarrollados 
por los docentes que orientaron la forma-
ción integral de dichos estudiantes.

Al finalizar cada periodo, todos los estudi-
antes deben realizar planes de mejora-
miento en cada una de las dimensiones 
o áreas y/o asignaturas; para superar las 
dificultades presentadas hasta el momen-
to o para fortalecer sus desempeños; a 
través del desarrollo y sustentación de los 
mismos y además escribir reflexivamente 
una estrategia de mejora continua, sigui-
endo las orientaciones del docente.

Los reclamos sobre valoraciones par-
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ciales o definitivas se formularán por 
escrito, en primera instancia al docente; 
en segunda instancia a la Coordinación 
Académica. Estos reclamos se harán 
dentro de los tres días hábiles siguientes 
a la fecha en que se den a conocer dichas 
valoraciones, y deberán ser atendidos 
dentro de los tres días hábiles siguientes 
a la presentación del reclamo. El Consejo 
Académico atenderá exclusivamente rec-
lamos de estudiantes que hayan cumplido 
el conducto regular exigido en el presente 
numeral. Toda reclamación que llegue a 
este Consejo debe traer el soporte de do-
cente y coordinación académica.

1.1.2.7 El Sistema Institucional de Evalu-
ación de los Estudiantes (SIEE) del 
Colegio Tomas Carrasquilla donde se 
promueve el reconocimiento al esfuerzo 
académico. En este sentido, se establece 
un incentivo para los estudiantes que 
obtengan resultados sobresalientes en 
la prueba Saber 11, otorgando bonifica-
ciones en su calificación final a aquellos 
que alcancen un desempeño excelente. 
Por ende, aquellos estudiantes que no 
hayan aprobado uno o más periodos 
académicos, pero logren un puntaje glob-
al de 350 en la prueba Saber 11, podrán 
subsanar dichas calificaciones como una 
medida de compensación por su esfuerzo 
y desarrollo de competencias fundamen-
tales.

Esta estrategia busca fomentar la excel-
encia académica y la superación person-
al, alineándose con el derecho a una ed-
ucación integral y de calidad consagrado 
en el artículo 67 de la Constitución de 
1991. Asimismo, responde a los principios 
de autonomía institucional y evaluación 
formativa estipulados en el Decreto 1290, 
permitiendo que el proceso evaluativo 
no solo mida el conocimiento adquirido 
en el aula, sino también el desarrollo de 

competencias esenciales para la vida. De 
esta manera, el colegio garantiza opor-
tunidades para que los estudiantes dem-
uestren su aprendizaje de manera signifi-
cativa y sean reconocidos por su esfuerzo 
y desempeño en un contexto de mejora 
continua

1.2. ESCALA DE VALORACIÓN

De conformidad con el Decreto 1290 del 
16 de abril de 2009, en su artículo 5 la 
escala de valoración adoptada por la ins-
titución es la cualitativa expresada en la 
siguiente tabla:

Valoración cuantitativa
Desempeño Bajo (BJ) (1.0 a 2.9)

Desempeño Básico (Bs) (3.0 a 3.9:))

Desempeño Alto (A) (4.0 a 4.5)

Desempeño Superior (S) (4.6 a 5.0)

Asimismo, el artículo establece que: “La 
denominación desempeño básico se 
entiende como la superación de los de-
sempeños necesarios en relación con 
las áreas obligatorias y fundamentales, 
teniendo como referente los estándares 
básicos, las orientaciones y lineamientos 
expedidos por el Ministerio de Educación 
Nacional y lo establecido en el Proyecto 
Educativo Institucional. El desempeño 
bajo se entiende la no superación de es-
tos.”

Para las áreas y asignaturas de la Media 
técnica, así como los espacios académi-
cos de profundización, se adopta la ante-
rior escala de valoración.



S
IS

T
E

M
A

 IN
S

T
IT

U
C

IO
N

A
L

 D
E

 E
V

A
L
U

A
C

IÓ
N

 D
E

 L
O

S
 E

S
T

U
D

IA
N

T
E

S
 * S

IE
E 146

PROMOCIÓN

Promoción de los estudiantes

El estudiante del Colegio Tomás Carras-
quilla, I.E.D., es promovido anualmente 
cuando:

En Primera Infancia en todos los ejes del 
desempeño están cobijados en los nive-
les básico, alto o superior. Todos los es-
tudiantes son promovidos.

1.3.1.2. En Básica Primaria, Básica Se-
cundaria y Educación Media los estudian-
tes aprueban todas las áreas con desem-
peño Básico, Alto o Superior.

Reprobación de los estudiantes

El estudiante no se promueve en los si-
guientes casos:

Si no obtienen una valoración desempeño 
básico, alto o superior, luego de haber 
participado en los procesos integrales de 
formación propuestos por la institución y 
continua con dificultades en las dimen-
siones del conocimiento: cognitivo, pro-
cedimental y actitudinal.

Inasistencia injustificada es del 25% o 
más de la intensidad horaria establecida 
para el área en su correspondiente ciclo.

Una vez finalizado el año escolar presen-
ta desempeño bajo en una o más áreas.

Estudiantes con dificultades de apren-
dizaje, certificadas por entidades legal-
mente establecidas, será definida en 
la Comisión de Promoción teniendo en 
cuenta las características específicas 
del caso y atendiendo a los procesos de 
evaluación diferenciada y acuerdos míni-
mos concertados previamente por coordi-
nador académico, los docentes, Padre de 
Familia, orientación y estudiantes.

Promoción anticipada

Según el decreto 1290 de 2009, en el 
artículo 7 se establece que: “Durante el 
primer periodo del año escolar el Consejo 
Académico, previo consentimiento de los 
padres de familia, recomendará ante el 
Consejo Directivo la promoción anticipa-
da al grado siguiente del estudiante que 
demuestre un rendimiento superior en el 
desarrollo cognitivo, personal y social en 
el marco de las competencias básicas del 
grado que

cursa. La decisión será consignada en el 
acta del Consejo Directivo y, si es positiva 
en el registro escolar.

Los establecimientos educativos deberán 
adoptar criterios y procesos para facilitar 
la promoción al grado siguiente de aquel-
los estudiantes que no la obtuvieron en el 
año lectivo anterior.”

Por tanto, la promoción anticipada de un 
estudiante con un proceso integral, que 
cursa por primera vez el año escolar, está 
sujeta al siguiente proceso:

Para Ciclo 1: (nivel de preescolar, grado 
1º y grado 2º). Tiempo de Presentación de 
la Solicitud:

El padre de familia y/o acudiente presen-
ta, la solicitud al docente de curso del 
ciclo uno, quien junto con el docente del 
grado al que será promovido, determina la 
viabilidad de dicha promoción anticipada 
en cualquier momento del primer perio-
do académico, al igual que orientación y 
coordinación, quienes si consideran via-
ble la presentan al consejo académico 
quien a su vez si decide positiva la pro-
moción, la envía al consejo directivo y se 
establece un seguimiento por parte de 
orientación y coordinación

Para otros ciclos: Tiempo de Presenta-
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ción de la Solicitud:

El padre de familia y/o acudiente presen-
ta a coordinación académica la solicitud 
escrita, avalada por el director del grupo, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la entrega del primer informe académi-
co; sólo sí el estudiante aprobó todas las 
asignaturas definidas en el plan de estu-
dio y obtuvo como mínimo desempeño de 
(promedio 4,2) en todas las áreas defini-
das en el plan de estudio. La Comisión de 
Promoción analiza la solicitud y concep-
túa mediante acta.

El Consejo Académico estudia la solicitud 
y el acta de la Comisión de Promoción, 
verifica el cumplimiento de los requisitos 
exigidos y recomienda mediante acta al 
Consejo Directivo la promoción anticipa-
da al grado siguiente, y en el caso de gra-
do undécimo se otorgará el título de ba-
chiller, título que se entregara en oficinas 
de la Secretaria Académica del colegio.

El Consejo Directivo analiza la recomen-
dación del Consejo Académico, a fin de 
avalar la promoción anticipada del estudi-
ante mediante acta y aprueba su registro 
en el libro de calificaciones del respectivo 
año escolar.

En caso de ser promovido, el estudiante y 
el Padre de Familia y/o acudiente se com-
prometen por escrito ante coordinación 
académica, a abordar de manera autóno-
ma los contenidos y procedimientos de-
sarrollados en cada asignatura durante 
el primer periodo académico, del grado al 
cual fue promovido.

La valoración del primer periodo que 
posibilitó la promoción anticipada, con-
stituye las notas de promoción para efec-
tos de certificación de calificaciones del 
grado. Igualmente, dicha valoración será 
tenida en cuenta para el primer periodo del 
grado al cual fue promovido.

COMISIÓNES DE EVALUACIÓN Y 	
PROMOCIÓN

Las Comisiones de Evaluación y Promo-
ción se conforman por grados, estarán in-
tegradas por Rector y/o coordinador dele-
gado, coordinador, orientador, directores 
de grupo y un número plural de docentes 
que orienten el proceso de formación en 
el curso analizado. Se hace la salvedad 
que en los casos de promoción del año 
escolar la Comisión de Promoción podrá 
ser ampliada con la participación de todos 
los docentes del curso que se analiza y 
cada uno de los integrantes mencionados 
anteriormente.

La Comisión cumple los siguientes 	
objetivos:

Garantizar que los criterios de evaluación 
y promoción se cumplan con base en la 
reglamentación legal y los objetivos del 
PEI.

Contribuir con la calidad académica y al 
mejoramiento de los procesos educativos 
en general.

Para cumplir con estos objetivos, los 
miembros de las comisiones de evalua-
ción y promoción de grado, tienen las si-
guientes funciones:

Analizar periódicamente y registrar en 
acta los casos persistentes de Bajo de-
sempeño académico y/o convivencial y 
proponer estrategias de formación y se-
guimiento; así como orientar el desarrollo 
de los planes de mejoramiento.

Analizar los casos de los educandos 
con desempeño Superior con el fin de 
recomendar reconocimientos simbólicos 
y públicos.

Para la evaluación y promoción al finalizar 
el año se tendrá en cuenta:
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Que los estudiantes cumplan con todos 
los requisitos anteriores. ( especifica-
ciones descritas en numerales 1.3 y 1.4)

En caso de que el estudiante, quede rep-
robando UNA sola área la comisión de-
cidirá por unanimidad o por mayoría, si el 
estudiante es promovido al año siguiente 

:Participar, cuando así se requiera, en re-
uniones conjuntas de acudientes, estudi-
antes y docentes del grado respectivo, 
para el análisis de desempeños académi-
cos y para la formulación y seguimiento 
de compromisos.

Decidir de acuerdo con lo establecido en 
el Título 4, la promoción y no promoción 
de los estudiantes, al finalizar el año lec-
tivo.

VALORACIÓN INTEGRAL DEL 		
DESEMPEÑO DE LOS ESTUDIANTES

La valoración integral del desempeño de 
los estudiantes se hace atendiendo a las 
dimensiones del conocimiento: cognitiva, 
procedimental y actitudinal: además, de 
los componentes, procesos, pensamien-
tos y habilidades mediante estrategias 
propias de las áreas y de la autonomía 
del docente.

Los docentes de cada curso, dependiendo 
de las características de sus estudiantes, 
de la metodología empleada y el marco 
pedagógico, construyen estrategias para 
valorar el desempeño de los estudiantes, 
relacionados con cada una de las dimen-
siones del conocimiento.

Los docentes, en equipos de trabajo por 
área o ciclo, planean la evaluación para 
cada periodo escolar. Estos criterios de-
ben ser socializados con los estudiantes.

La dimensión actitudinal es valorada me-
diante los comportamientos del estudian-

te en todos los espacios académicos y 
convivenciales, teniendo como principio 
las normas institucionales.

ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA 
EL MEJORAMIENTO DE LOS 	
DESEMPEÑOS DE LOS ESTUDIANTES 
DURANTE EL AÑO ESCOLAR

Con el fin de atender los casos de estu-
diantes que hayan presentado valoración 
de desempeño bajo, se plantean las si-
guientes acciones:

El estudiante realiza planes de mejora-
miento y sustenta en cada una de las di-
mensiones o áreas y/o asignaturas para 
superar las dificultades presentadas.

El educando presenta por escrito una es-
trategia de mejora continua, siguiendo las 
orientaciones del docente.

Cuando el estudiante no presenta o in-
cumple con los planes de mejoramiento 
y/o el compromiso adquirido en la estrate-
gia de mejora continua el docente citará a 
los Padres de Familia con el propósito de 
proponer alternativas que se registrarán 
en el observador del estudiante.

En el transcurso de cada uno de los peri-
odos académicos se citan a reunión a 
los padres de familia de los estudiantes 
de cada grado que presenten desem-
peño bajo en varias áreas y que hayan 
sido objeto de análisis en las reuniones 
de grado. Esta reunión está orientada por 
Coordinación Académica, Orientación Es-
colar y con la presencia de los docentes 
del grado (directores de curso) y de los 
estudiantes que se encuentren en esta 
condición.

Las diferentes instancias que intervienen 
en el proceso académico registran en ac-
tas y/o observador del estudiante el se-
guimiento y los resultados de las acciones 
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académicas realizadas.

En cada Período Académico, se establecen estímulos y actividades de avances para los 
estudiantes que presenten desempeño superior y/o desempeño alto en el desarrollo de 
los procesos.

Cuando se observa falta de compromiso y apoyo académico y de convivencia de los 
Padres de Familia de manera reiterada, se remite al estudiante al Servicio de Orient-
ación para que allí, después de analizada la situación, se remita a Comisaría de Familia 
y/o Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, según el caso. Estas actuaciones serán 
registradas en acta.

PROCESOS DE AUTOEVALUACIÓN COEVALUACION Y 			 
HETEROEVALUACION DE LOS 	 ESTUDIANTES

Con el propósito de que el estudiante sea consciente de sus avances y dificultades y 
asuma la responsabilidad conjunta de su aprendizaje:

Debe conocer anticipadamente el Plan de Estudios, las competencias a desarrollar 
según el grado escolar, los indicadores de logro y los criterios de evaluación.

Debe realizar periódicamente autoevaluación de sus procesos de aprendizaje, tenien-
do en cuenta las competencias institucionales y los criterios de evaluación acordados en 
cada eje, asignatura y/o área y registrado por escrito.

Se tendrá en cuenta la autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación, en las sigui-
entes rúbricas:

RÚBRICA INSTITUCIONAL DE AUTOEVALUACION

Se realiza a nivel Metodología: se sugiere que se aplique desde grado 4o hasta grado 11º individual

CRITERIOS DESCRIPTOR Siempre (4.6 
- 5.0)

Casi siempre 
(4.0
– 4.5)

A veces (3.0 
– 3.9)

Se le dificul-
ta hacerlo 
(2.0 2.9)

Nun-
ca 
(1.0
a 1.9)

PROCESOS
CONCEPTUALES

Demuestra en sus
diversos niveles de pensamien-
to dominio de los conceptos y 
procesos mentales involucra-
dos en los temas del periodo

SUSTENTA Argumenta y
Sustenta oportuna, adecua-
damente y con los niveles de 
exigencia de contenido reales 
sus exposiciones, laboratorios 
y otros trabajos de referencia
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PROFUNDIZA Demuestra interés
en profundizar en forma 
autónoma frente al dominio 
conceptual en sus procesos de 
pensamiento

PENSAMIENTO
CRITICO

Demuestra en su trabajo aca-
démico su pensamiento y nivel 
de lectura critico en relación 
con los temas
tratados

PUNTUALIDAD Y
RESPONSABILI-
DAD

Es puntual en
ingreso a aula, entrega de 
trabajos y aportes al desarrollo 
positivo de la clase

TRABAJO EN
EQUIPO

Aprovecha al
máximo el trabajo en equipo ( 2 
o mas integrantes) para favore-
cer el trabajo colaborativo

TECNOLOGIA Utiliza diferentes
herramientas entre ellas TICS 
para apoyar sus diversos traba-
jos, sustentaciones, consultas, 
acceso a información comple-
mentaria

SANA
CONVIVENCIA

Maneja actitudes,
acciones y comunicación que
promueven la sana convivencia 
dentro del desarrollo de las 
clases y fuera de ellas inclusive

COMPROMIS O Demuestra en su actuar con 
compromiso de todos los valo-
res Tomasinos el respeto a la 
norma y el reconocimiento de 
los roles de autoridad

AUTONOMIA Demuestra interés en avanzar 
en su formación con autorre-
gulación, autonomía, determi-
nación y
perseverancia

1.7.2. RÚBRICA INSTITUCIONAL DE COEVALUACIÓN ENTRE ESTUDIANTES

Metodología: Este instrumento se aplicará para los grados de 4 a 11. Los estudiantes en 
una sesión realizarán grupos de 4 estudiantes y evaluarán a otros 4 estudiantes de su 
curso.

Nombre de los estudiantes que aplican la coevaluación:

 Nombre del estudiante que es evaluado:

 Curso:	 Fecha:

CRITERIO DESCRIPTOR Siempre (4.6 
- 5.0)

Casi 
siempre 
(4.0 –
4.5)

A veces (3.0 –
3.9)

Se le 
dificulta 
hacerlo 
(2.0 2.9)

Nunca 
(1.0 a
1.9)
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RESPETO Es respetuoso (a)
con sus compañeros

HONESTIDAD Con sus acciones 
demuestra sinceridad, 
rectitud y honradez

TOLERANCIA Es tolerante con las 
ideas que aportan sus 
compañeros y ante 
situaciones de conflicto 
maneja un
diálogo acertado y 
amable.

AUTONOMÍA Muestra iniciativa para 
elaborar proyectos y 
tareas

RESPONSABI-
LIDAD

Es cumplido (a) con los 
trabajos tareas que se 
le asignan

TRABAJO EN 
EQUIPO

Se muestra
interesado(a) por ayu-
dar a sus compañeros 
y hace
aportes positivos al
trabajo en grupo

TRABAJO EN 
EQUIPO

Reconoce al otro (a)
en su diferencia y es
solidario (a).
Además,es capaz de
escuchar las aportacio-
nes y
comentarios de los
demás de manera
respetuosa.

ASERTIVIDAD Expresa sus
sentimientos,
opiniones y pensamien-
tos de
manera oportuna y
clara
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TECNOLOGÍA Utiliza de manera
adecuada y responsa-
ble diversas
herramientas
tecnológicas

COMPROMISO Con sus acciones
demuestra respeto y 
coherencia con el
cuidado de lo
público.

COMPETENCIA 
COGNITIVA
(Evaluación de 
las competen-
cias adquiridas 
de acuerdo con 
la temática abor-
dada en el
espacio de en-
cuentro acadé-
mico)

INDICADOR DE LO-
GRO
1. Creado por el do-
cente

COMPETENCIA
SOCIOEMO-
CIONAL
(Evaluación 
de los apren-
dizajes para la 
paz y la inclu-
sión- Respeto; 
responsabilidad; 
Asistencia y 
puntualidad; 
Sentido de la 
norma y cuidado
de lo público).

INDICADOR DE LO-
GRO
2. Creado por el do-
cente

COMPETENCIA
PROCEDIMEN-
TAL
(Evaluación de 
los procesos 
lógicos adquiri-
dos a lo largo de 
la secuencia
didáctica)

INDICADOR DE LO-
GRO
3. Creado por el do-
cente
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1.7.3. RÚBRICA INSTITUCIONAL DE HETEROEVALUACION

SUPERIOR

4.6 a 5.0

ALTO

4.0 A 4.5

BÁSICO

3.0 a 3.9

BAJO

1.0 a 2.9

COMPETENCIA COGNITIVA

(Evaluación de las competen-
cias adquiridas de acuerdo con 
la temática abordada en elespa-
cio de encuentro académico)

INDICADOR DE LOGRO

1. Creado por el docente

COMPETENCIA

SOCIOEMOCIONAL

(Evaluación de los aprendizajes 
para la paz y la inclusión- Res-
peto; responsabilidad; Asisten-
cia y puntualidad; Sentido de la 
norma y cuidadode lo público).

INDICADOR DE LOGRO

2. Creado por el docente

COMPETENCIA

PROCEDIMENTAL

(Evaluación de los procesos 
lógicos adquiridos a lo largo de 
la secuenciadidáctica)

INDICADOR DE LOGRO

3. Creado por el docente

En la hetereoevaluación, la evaluación bimestral es aautonomía del docente y tendrá 
un porcentaje máximo del 20%
ESTRATEGIAS	DE APOYO PARA	
RESOLVER SITUACIONES        		   
PEDAGÓGICAS PENDIENTES DE LOS 
ESTUDIANTES

Según lo establecido en el PEI se deter-
minan las siguientes acciones orientadas 
al mejoramiento de los desempeños de 
los estudiantes:

Cada docente, en el desarrollo de sus 
clases, determina los procesos y las es-
trategias didácticas y de evaluación que 
propendan por el mejoramiento de aquel-
los estudiantes con desempeño bajo en 
el transcurso de cada periodo académi-
co. Esta actividad es una responsabilidad 
compartida por el estudiante,

los docentes y los padres de familia o 
acudientes. (Decreto 1860 Art. 49; Decre-
to 1290 Art. 13 y 15).

Para facilitar la promoción al grado si-
guiente de aquellos estudiantes que no 
la obtuvieron finalizado el año lectivo, por 
situación médica debidamente certificada 
por sus sistema oficial de salud, que de-
muestre no poder presentarse en los días 
de recuperación al final del año,  recibi-
rán planes de mejoramiento para realizar 
y sustentar en cada una de las áreas y/o 
asignaturas que lleve reprobadas,  acom-
pañados en el proceso de sustentación de 
sus acudientes o padres de familia. Dicha 
sustentación la presentaran el segundo 
día  de la primera semana de desarrollo 
institucional del año lectivo siguiente. Si 
el desempeño es básico, alto o superior 
en todos y cada uno de los planes de me-
joramiento sustentados el estudiante será 
promovido al grado siguiente.
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Los estudiantes que al finalizar el año 
escolar no hayan sido promovidos por 
presentar valoración inferior a básico en 
una (1), dos (2) o máximo tres (3) áreas 
podrán:

Solicitar promoción anticipada al inicio 
del primer periodo académico al iniciar el 
siguiente año escolar.

Todas las estrategias de mejoramiento 
anteriormente enunciadas en este docu-
mento.

ACCIONES PARA GARANTIZAR QUE 
LOS DIRECTIVOS DOCENTES Y 	
DOCENTES DEL ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO CUMPLAN CON LOS 
PROCESOS EVALUATIVOS 		
ESTIPULADOS EN EL SIEE.

Para garantizar el cumplimiento de los 
procesos evaluativos estipulados en el 
SIEE, se realizan las siguientes acciones:

Se establece el cronograma de activi-
dades académicas del año escolar.

Se establece el debido proceso.

Informe escrito por periodo académico 
que elabora el director de curso sobre el 
análisis del desempeño de los estudi-
antes, el cual hace parte de los documen-
tos de seguimiento y análisis en la Comis-
ión de Evaluación y Promoción.

Elaboración de actas de las reuniones de 
los equipos docentes por áreas, ciclos, 
grados y de las Comisiones de Evalu-
ación y Promoción.

Informe del estudio y análisis del ren-
dimiento académico por parte de cada 
una de las Áreas

LA PERIODICIDAD DE ENTREGA DE 
INFORMES A LOS PADRES DE 	
FAMILIA.

Al finalizar cada uno de los cuatro perio-
dos académicos se presenta informe a los 
Padres de Familia y un Informe final de 
Valoración.

ESTRUCTURA DE LOS INFORMES	  
ACADEMICOS	

La estructura de los informes para que 
sean claros, comprensibles y den informa-
ción integral del avance en la formación 
de los estudiantes, contiene:

Para Primera Infancia: los ejes, los indica-
dores de desempeño, la valoración cuali-
tativa, observaciones y recomendaciones 
e intensidad horaria. Se registran también 
las ausencias de los estudiantes.

Para Básica Primaria, Secundaria y Me-
dia: las asignaturas y/o áreas, los indi-
cadores de desempeño, la valoración 
cuantitativa, observaciones y recomenda-
ciones e intensidad horaria. Se registran 
también las ausencias de los estudiantes.

El informe final: presenta además la esca-
la de valoración cualitativa la correspondi-
ente escala de valoración cuantitativa por 
áreas según el Decreto1290.

GRADUACIÓN

Los estudiantes que culminan en el Cole-
gio la Educación Media la obtendrán el tí-
tulo de Bachiller en Media Técnica en la 
Especialidad de Gestión Empresarial o en 
Bachiller en Media Técnica en la Especia-
lidad de Sistemas e Informática Empresa-
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rial; de acuerdo con la ley y las normas 
reglamentarias.

El estudiante de grado once que pueda 
acceder a promoción anticipada por exce-
lencia debe cumplir los siguientes requi-
sitos

Aval de la comisión de promoción de gra-
do once

Obtener un promedio de 4.6

Presentar prueba de suficiencia en aquel-
las áreas donde su nota no llega Superior

INSTANCIAS, PROCEDIMIENTOS Y 	
MECANISMOS DE ATENCIÓN

En cuanto a las instancias, procedimien-
tos y mecanismos de atención y resolu-
ción de reclamaciones de padres de fa-
milia y estudiantes sobre la evaluación y 
promoción; en todos los casos se requiere 
comunicación Permanente y respetuosa 
entre directivos, docentes, estudiantes y 
Padres de Familia con el fin de garantizar 
el adecuado acompañamiento y segui-
miento de las situaciones.

Para efectos de reclamaciones de Padres 
de familia y Estudiantes sobre Evaluación 
y Promoción, se sigue el conducto regular, 
en estricto orden, descrito a continuación:

El estudiante y/o el padre de familia se di-
rige al docente de la asignatura y/ o área 
quien atiende la reclamación, revisa y re-
sponde a la misma.

El estudiante y/o el padre de familia se 
dirige al director de curso quien se reúne 
con el profesor del área para estudiar la 
situación.

El estudiante y/o el padre de familia se di-
rige a coordinación académica.

El estudiante y/o el padre de familia 
presentan reclamación escrita ante el 
consejo académico institucional.

El estudiante y/o el padre de familia pre-
senta reclamación escrita ante el conse-
jo directivo, dentro de su competencia 
señalada en el decreto 1860 de 1994 y el 
decreto 1290, artículo 11, numeral 7.

PARAGRAFO: Todas las reclamaciones 
de promoción requieren el acompaña-
miento del padre de familia y/o acudien-
tes, siguiendo el conducto regular.

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA ENLA 
CONSTRUCCIÓN DEL SIEE

Para la elaboración del SIEE se contó con 
cada una de las instancias del Gobierno 
Escolar y demás organizaciones de par-
ticipación: consejo de padres de familia, 
comisiones de Evaluación y de Promo-
ción, consejo estudiantil y reuniones de 
docentes en área, Consejo Académico y 
Consejo Directivo, de lo cual existen ac-
tas.

DERECHOS Y DEBERES DE LOS	
ESTUDIANTES

De acuerdo con el Decreto 1290 de 2009, 
artículo 12, el estudiante del Colegio To-
más Carrasquilla, para el mejor desarrollo 
de su proceso formativo, tiene derecho a:

Ser evaluado de manera integral en todos 
los aspectos académicos, personales y 
sociales

Conocer el SIEE: criterios, procedimien-
tos e instrumentos de evaluación y pro-
moción desde el inicio de año escolar.

Conocer los resultados de los procesos 
de evaluación y recibir oportunamente las 
respuestas a las inquietudes y solicitudes 
presentadas respecto a los mismos.
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Recibir la asesoría y acompañamiento de 
los docentes tendientes a facilitar la su-
peración sus dificultades en el aprendiza-
je.

De acuerdo con el Decreto 1290 de 
2009, artículo 13, el estudiante del Co-
legio Tomás Carrasquilla, para el mejor 
desarrollo de su proceso formativo, debe:

Cumplir con los compromisos académi-
cos y de convivencia definidos por el 
establecimiento educativo.

Cumplir con las recomendaciones y com-
promisos adquiridos para la superación de 
sus dificultades.

DERECHOS Y DEBERES DE LOS 	
PADRES DE FAMILIA

De acuerdo con el Decreto 1290 de 2009, 
artículo 14, los Padres de Familia, del Co-
legio Tomás Carrasquilla, para el mejor 
desarrollo del proceso formativo de sus 
hijos tienen derecho a:

Conocer el SIEE: criterios, procedimien-
tos e instrumentos de evaluación y pro-
moción desde el inicio del año escolar.

Acompañar el proceso evaluativo de los 
estudiantes.

Recibir los informes periódicos de evalu-
ación.

Recibir oportunamente respuestas a las 
inquietudes y solicitudes presentadas so-
bre el proceso de evaluación de sus hijos.

De acuerdo con el Decreto 1290 de 2009, 
artículo 15, los Padres de Familia para el 
mejor desarrollo del proceso formativo de 
sus hijos deben:

Participar, a través de las instancias del 
gobierno escolar, en la definición de crite-
rios y procedimientos de la evaluación del 

aprendizaje de los estudiantes y promo-
ción escolar.

Realizar seguimiento permanente al pro-
ceso evaluativo de sus hijos.

Analizar los informes periódicos de evalu-
ación.

Asistir a las citaciones y reuniones convo-
cadas por la Institución.

Cumplir con las recomendaciones y com-
promisos adquiridos para la superación de 
las dificultades de sus acudidos.

Las demás situaciones no contempladas 
en este manual serán analizadas por el 
Comité de Convivencia, las Comisiones 
de Evaluación y Promoción, y sus deter-
minaciones se ajustarán al espíritu que 
alimenta el presente Manual de Convi-
vencia.

DETERMINACIONES Y VIGENCIA

El presente Manual de Convivencia que 
contiene el Sistema Institucional de Eva-
luación de los Estudiantes, ha sido apro-
bado por Consejo Académico y por el 
Consejo Directivo. Ha sido modificado en 
el año 2024, en las sesiones del Consejo 
Académico del 24 de enero, febrero 21 y 
febrero 28 y marzo 20 del 2024 y en la se-
sión del Consejo Directivo del 20 de abril 
de -2024 y.

Durante su vigencia será objeto de revi-
sión y ajustes que de ser necesarios de-
ben ser aprobados por estos órganos de 
gobierno escolar y comunicados oportu-
namente a toda la comunidad educativa.
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ANEXO: GLOSARIO DE TÉRMINOS RELACIONADOS CON EL SIEE

ÁREA: Contenidos, lenguajes y métodos propios de una disciplina del conocimiento. 
Según LEY 115 DE 1994 “ARTICULO 23. Áreas obligatorias y fundamentales. Para 
el logro de los objetivos de la educación básica se establecen áreas obligatorias y fun-
damentales del conocimiento y de la formación que necesariamente se tendrán que 
ofrecer de acuerdo con el currículo y el PEI.

Los grupos de áreas obligatorias y fundamentales que comprenderán un mínimo del 
80% del plan de estudios, son los siguientes:

Ciencias naturales y educación ambiental.

Ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia.

Educación artística.

Educación ética y en valores humanos.

Educación física, recreación y deportes.

Educación religiosa.

Humanidades, lengua castellana e idiomas extranjeros.

Matemáticas.

Tecnología e informática.

De acuerdo con el articulo 31 (Ley 115/94) las áreas fundamentales para el logro de 
los objetivos de educación media son obligatorias todas las anteriores, además de las 
Ciencias Económicas, Políticas y la Filosofía. Además, para la educación media existe 
dentro del plan de estudios el área de Componente Técnico, teniendo en cuenta que el 
Colegio Tomás Carrasquilla IED titula a los estudiantes como:

Bachiller en Media Técnica en la Especialidad de Gestión Empresarial

Bachiller en Media Técnica en la Especialidad de Sistemas e Informática Empresarial.

De otra parte, se desarrolla el proyecto de educación media mediante articulación con 
instituciones de Educación Superior, determinado por la Secretaría de Educación de 
Bogotá.

CICLO: etapa en la formación de los estudiantes, donde los equipos de docentes con-
struyen conjuntos de saberes, que permiten la creación de estrategias pedagógicas, 
rutas para la enseñanza y metodologías innovadoras que recreen permanentemente el 
proceso de enseñanza, tendientes a disminuir el fracaso y la deserción escolar.

Los ciclos están constituidos de la siguiente forma:
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Primera Infancia: corresponde a los grados de jardín, transición

Ciclo 1: primero y segundo (1° y 2°)

Ciclo 2: corresponde a los grados tercero y cuarto (3º y 4º)

Ciclo 3: corresponde a los grados quinto, sexto y séptimo (5°, 6º y 7º)

Ciclo 4: corresponde a los grados octavo y noveno (8º y 9º)

Ciclo 5: corresponde a los grados décimo y undécimo (10º y 11º)

COMPETENCIA: Proceso complejo que las personas ponen en acción - actuación- 
creación para resolver y realizar actividades (de la vida cotidiana o del proceso escolar, 
profesional o laboral) aportando a la construcción y transformación de la realidad para 
lo cual se integran el saber ser (auto motivación, iniciativa y trabajo colaborativo), el 
saber conocer (observar, explicar, comprender y analizar) y el saber hacer (desem-
peño basado en procedimientos y estrategias), teniendo en cuenta los requerimientos 
específicos del entorno, las necesidades personales y los procesos de incertidumbre, 
con autonomía intelectual, conciencia crítica y creatividad,buscando el bienestar huma-
no sin causar detrimento al entorno. (Tobón T. S. Formación Basada en Competencias, 
ED. Ecoe, 2006 p-47).

DIMENSIÓN: Amar y Abello (2004) plantean las dimensiones del ser humano no como 
compartimentos separados, sino como parte de un todo, coexistiendo en cada una de 
ellas una serie de componentes. Esto posibilita una manera de ver cada dimensión 
desde el reconocimiento de sus especificidades e iniciar la reflexión sobre los puntos 
de encuentro, puesto que sólo desde la particularidad de cada una de éstas, es posible 
entender la integralidad del ser humano.

ESPECIALIDAD: Conjunto de componentes, actividades y procesos formativos con 
sus respectivos contenidos que conducen a la obtención del título: Bachiller en Media 
Técnica en la Especialidad de Gestión Empresarial o Sistemas e Informática Empresar-
ial.

HOMOLOGACIÓN: es el acto mediante el cual el responsable de la Institución de Ed-
ucación Superior -IES - articulada, a partir de los criterios y condiciones establecidos 
previamente, reconoce a un estudiante del Colegio Tomás Carrasquilla las asignaturas 
cursadas y aprobadas correspondientes al componente técnico de las especialidades

INDICADOR DE LOGRO: El punto de referencia para determinar el estado del es-
tudiante con relación a la competencia que comprenda el Saber Ser, Saber Conocer y 
Saber Hacer.

NIVEL: Los niveles son etapas del proceso de formación en la educación formal, con 
los fines y objetivos definidos por la Ley:

Primera infancia, que comprende los grados de jardín y transición. Educación Básica, 
con una duración de nueve (9) grados.
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La Educación Media, con una duración de dos grados.

PERIODO ACADÉMICO: Es el tiempo comprendido entre las fechas señaladas para la 
iniciación de las clases y la fijada para el cierre de actividades académicas establecidas 
en el calendario académico de la Institución.

PLAN DE MEJORAMIENTO: conjunto de procedimientos, acciones y metas diseña-
das y orientadas de manera planeada, organizada y sistemática para apoyar a los edu-
candos en los procesos académicos y formativos.

PRIMERA INFANCIA: El Colegio Tomás Carrasquilla orienta el desarrollo y la evalu-
ación de los niños de la primera infancia, de acuerdo con el “Lineamiento Pedagógico 
para la Educación Inicial en el Distrito “(2010), texto que da una respuesta intenciona-
lmente educativa a las necesidades de cuidado y desarrollo de esta etapa de la vida 
escolar se propone una pedagogía basada en fortalezas y potencialidades del niño y 
la niña y no en sus carencias o déficit. Se posicionan el juego, el arte, la literatura y la 
exploración del medio como los pilares de la Educación Inicial en el plano pedagógico y 
se pone en evidencia su relación con estrategias pedagógicas que potencian el desar-
rollo de tres ejes del desarrollo que son el marco general para entender el proceso de 
desarrollo infantil: 1. Desarrollo Personal y Social, 2. Expresión: Comunicación a través 
de lenguajes y movimientos 3. Experimentación y pensamiento lógico.

PRUEBA DE VALIDACIÓN: busca acreditar las competencias que 
tiene el estudiante sobre determinada asignatura no cursada en la Insti-
tución, y se realiza para efectos de legalización del registro escolar.

HETEROEVALUACION: Estrategias de evaluación, evaluaciones escritas y 
orales, preguntas de respuesta múltiple o abierta, trabajos por grupos,exposi-
ciones, evaluación bimestral tipo prueba saber .Es realizada por el docente de 
cada asignatura y se da a conocer previamente a los estudiantes.

EN CONSTANCIA DE APROBACION QUEDO DEBIDAMENTE FIRMADO

 EL ACUERDO No 018 del 12  de mayo del 2025 por los

Integrantes presentes con mayoría aprobatoria.

EL original de dicho acuerdo reposa en los archivos institucionales.






